
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
                                                  MINISTERIO DE SALUD   

LICITACIÓN ABIERTA DR- CAFTA LA - ADA-UE-CA No. 11/2021 
 

    CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE EXTRACCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DESECHOS BIOINFECCIOSOS PARA LAS REGIONES DE SALUD, LABORATORIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA Y LABORATORIO DE 

PRODUCTOS BIOLÓGICOS DEL MINSAL 

 
Pá giná  1 

             
 

BASE DE LICITACIÓN ABIERTA  
 DR-CAFTA LA-ADA-UE-CA No. 11/2021 

 
 

DENOMINADA: 
 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE EXTRACCIÓN, 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS BIOINFECCIOSOS 
PARA LAS REGIONES DE SALUD, LABORATORIO   
NACIONAL DE SALUD PÚBLICA Y LABORATORIO  

DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS DEL MINSAL 

 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

FONDO GENERAL Y RECURSOS PROPIOS (FAE) 

 

 
 

SEÑOR OFERTANTE: 
FAVOR LEER DETENIDAMENTE LAS CONDICIONES QUE DEBERÁ CUMPLIR SU OFERTA 

 

                                                                                                                                                                              
 



 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
                                                  MINISTERIO DE SALUD   

LICITACIÓN ABIERTA DR- CAFTA LA - ADA-UE-CA No. 11/2021 
 

    CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE EXTRACCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DESECHOS BIOINFECCIOSOS PARA LAS REGIONES DE SALUD, LABORATORIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA Y LABORATORIO DE 

PRODUCTOS BIOLÓGICOS DEL MINSAL 

 
Pá giná  2 

ÍNDICE 

Contenido 

I. Glosário. ............................................................................................................................................................................... 6 

II. Instrucciones á los ofertántes ..................................................................................................................................... 9 

A. Objeto de lá Licitácio n. ............................................................................................................................................... 9 

B. Prácticas Corruptivas. ............................................................................................................................................. 9 

C. Marco Legal. .................................................................................................................................................................. 9 

D. Obtencio n del documento báse de Licitácio n Abiertá. .............................................................................. 10 

D.1 Primerá opcio n: ................................................................................................................................................ 10 

D.2 Segundá opcio n: ............................................................................................................................................... 10 

E. Consultás. ..................................................................................................................................................................... 10 

F. Acláráciones y/o Adendás. .................................................................................................................................... 11 

G. Notificáciones por párte del MINSAL. ............................................................................................................... 11 

H. Lugár, fechá y horá de presentácio n y áperturá de ofertás. ..................................................................... 11 

H.1. Lugar, fecha y hora de Presentación ....................................................................................................... 11 

H.2. Apertura Pública de Ofertas. ...................................................................................................................... 11 

I. Exclusio n de ofertás. ................................................................................................................................................ 12 

J. Prohibiciones y Confidenciálidád. ...................................................................................................................... 13 

J.1 Impedimentos para ofertar. .................................................................................................................... 14 

J.2 Capacidad para contratar. ........................................................................................................................ 14 

J.3 Inhábilitádos párá párticipár (Art. 158 LACAP). ....................................................................................... 14 

K.  Adjudicácio n. ................................................................................................................................................................. 14 

K.1 Adjudicácio n. ..................................................................................................................................................... 14 



 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
                                                  MINISTERIO DE SALUD   

LICITACIÓN ABIERTA DR- CAFTA LA - ADA-UE-CA No. 11/2021 
 

    CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE EXTRACCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DESECHOS BIOINFECCIOSOS PARA LAS REGIONES DE SALUD, LABORATORIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA Y LABORATORIO DE 

PRODUCTOS BIOLÓGICOS DEL MINSAL 

 
Pá giná  3 

K.2  Recurso de Revisio n .................................................................................................................................. 15 

L. Solvenciás y documentos obligátorios párá Eváluár lá Cápácidád Legál del Ofertánte. .............. 16 

L.1 Solvenciás y Documentos Origináles y Vigentes (áplicá párá Personás Náturáles y Jurí dicás 

Nácionáles, y Asocios):................................................................................................................................................ 16 

L.2 Solvenciás y Documentos Origináles y Vigentes (áplicá párá Personás Náturáles, Jurí dicás 

Extránjerás y Asocios): ............................................................................................................................................... 17 

L.3 Documentos en Fotocopiá Certificádos por Notário: .............................................................................. 18 

Personás Jurí dicás constituidás bájo lá Figurá del ASOCIO. ........................................................................ 20 

M. Documentos párá Eváluár lá Cápácidád Fináncierá del Ofertánte. ....................................................... 22 

M.1 Personás Náturáles y Jurí dicás Nácionáles. ............................................................................................... 22 

M.2 Personás Náturáles y Jurí dicás Extránjerás. .............................................................................................. 23 

M.3 Personás Náturáles o Jurí dicás (ASOCIOS). ............................................................................................... 23 

N. Documentos que deberá  presentár el ofertánte ádjudicádo párá Contrátácio n. ............................ 24 

N.1 Párá Personás Náturáles y Jurí dicás Nácionáles. ..................................................................................... 24 

N.2 Párá Personás Náturáles y Jurí dicás Extránjerás. (domiciliádás y no domiciliádás en El 

Sálvádor) ........................................................................................................................................................................... 24 

O. Gárántí ás párá Ofertár y párá Contrátár. ......................................................................................................... 25 

O.1 Gárántí á de Mántenimiento de Ofertá..................................................................................................... 25 

O.2.  Gárántí á de Cumplimiento de Contráto. .................................................................................................... 25 

O.3  Tipos de gárántí ás que podrá n presentár. ............................................................................................ 25 

P. Aceptácio n del contenido de lá Licitácio n....................................................................................................... 25 

Q. Errores u omisiones subsánábles. ...................................................................................................................... 26 

R. Aspectos generáles párá lá contrátácio n ......................................................................................................... 26 

R.1 Firmá del Contráto .......................................................................................................................................... 26 



 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
                                                  MINISTERIO DE SALUD   

LICITACIÓN ABIERTA DR- CAFTA LA - ADA-UE-CA No. 11/2021 
 

    CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE EXTRACCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DESECHOS BIOINFECCIOSOS PARA LAS REGIONES DE SALUD, LABORATORIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA Y LABORATORIO DE 

PRODUCTOS BIOLÓGICOS DEL MINSAL 

 
Pá giná  4 

R.2 Prorrogá de los contrátos de Servicio. (Art. 83 LACAP) .................................................................. 27 

R.3 Retrasos no imputables al contratista (Art. 86 LACAP). ......................................................... 27 

R. 4 Modificáciones Contráctuáles. (Art. 83-A LACAP) ........................................................................ 27 

R.5 Prohibicio n de modificácio n. (Art. 83-B LACAP) ................................................................................ 28 

R.6 Cesácio n, extincio n, cáducidád y revocácio n del contráto. ............................................................. 28 

S. Plázo y Lugár de Prestácio n del Servicio. ........................................................................................................ 28 

S.1 Plázo de Coberturá del Servicio. ................................................................................................................ 28 

S.2 Lugáres de Coberturá del Servicio............................................................................................................ 28 

T. Formá y Plázo párá el Págo de lás Fácturás. ................................................................................................... 29 

T.1 Fondo Generál ......................................................................................................................................................... 29 

Párá los Contrátistás Nácionáles y Asocios. ....................................................................................................... 29 

Párá los Contrátistás Extránjeros y Asocios. ...................................................................................................... 30 

T.2  Formá, Trá mite y Plázo de Págo Fondos Recursos Propios (FAE). .............................................. 30 

Párá los Contrátistás Nácionáles, Recursos Propios FAE .............................................................................. 30 

Párá los Contrátistás Extránjeros ........................................................................................................................... 31 

U. Sánciones y multás. .................................................................................................................................................. 32 

U.1 Sánciones. ........................................................................................................................................................... 32 

U.2 Efectividád de Gárántí á de Mántenimiento de Ofertá. ........................................................................... 32 

U.3 Efectividád de Gárántí á de Cumplimiento de Contráto. ........................................................................ 33 

U.4 Multás. ........................................................................................................................................................................ 33 

V. Administrácio n del Contráto. ............................................................................................................................... 33 

W. Solucio n de Conflictos. ............................................................................................................................................ 33 

X. Documentos contráctuáles. ................................................................................................................................... 33 



 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
                                                  MINISTERIO DE SALUD   

LICITACIÓN ABIERTA DR- CAFTA LA - ADA-UE-CA No. 11/2021 
 

    CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE EXTRACCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DESECHOS BIOINFECCIOSOS PARA LAS REGIONES DE SALUD, LABORATORIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA Y LABORATORIO DE 

PRODUCTOS BIOLÓGICOS DEL MINSAL 

 
Pá giná  5 

Y. Contenido de lás ofertás. ........................................................................................................................................ 34 

Y.1 Aspectos generáles. ........................................................................................................................................ 34 

Y.2 Contenido de lá Documentácio n Legál y Gárántí á de Mántenimiento de Ofertá (Sobre “A”).

 36 

Y.3 Contenido de lá Documentácio n Fináncierá (Sobre “B”). ...................................................................... 36 

Y.4 Contenido de lá Ofertá Te cnicá-econo micá (Sobre “C”). ........................................................................ 36 

Z.  Vigenciá de lá ofertá. .................................................................................................................................................. 37 

ASPECTOS LOGI STICOS Y TE CNICOS DE LAS OFERTAS .......................................................................................... 38 

III. Aspectos Logí sticos y Te cnicos de lás Ofertás ............................................................................................... 39 

A. Indicáciones párá lá Prestácio n del Servicio. ................................................................................................. 39 

B. Cántidád y Descripcio n del Servicio. ................................................................................................................. 39 

C. Requisitos Te cnicos Necesários párá ser Eváluádos................................................................................... 40 

C.1 Requisitos obligátorios.................................................................................................................................. 40 

IV. Metodologí á de Eváluácio n de Ofertás ................................................................................................................. 43 

á. Eváluácio n de lá Cápácidád Legál .................................................................................................................. 43 

b. Eváluácio n de lá Cápácidád Fináncierá (30%) .................................................................................... 43 

c. Eváluácio n de los Aspectos Te cnicos ............................................................................................................ 44 

Criterios de Desempáte: ............................................................................................................................................. 46 

ANEXOS ........................................................................................................................................................................................ 48 

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
                                                  MINISTERIO DE SALUD   

LICITACIÓN ABIERTA DR- CAFTA LA - ADA-UE-CA No. 11/2021 
 

    CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE EXTRACCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DESECHOS BIOINFECCIOSOS PARA LAS REGIONES DE SALUD, LABORATORIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA Y LABORATORIO DE 

PRODUCTOS BIOLÓGICOS DEL MINSAL 

 
Pá giná  6 

I. Glosario. 
 

ADACA-UE: Acuerdo de Asociácio n entre lá Unio n Europeá y Centroáme ricá. 
 

ASOCIO: Lá unio n de personás náturáles y/o jurí dicás, nácionáles y/o extránjerás, entre sí , 
que ádquieren derechos y obligáciones ál párticipár en el proceso de Licitácio n, constituido 
de conformidád con lá ley. 
 

BASE DE LICITACIÓN: Documento prepárádo por el MINSAL, que regulárá  el presente 
proceso de comprá, en el que se estáblece su objeto, requisitos y condiciones á cumplir. 
 

CASO FORTUITO: Son áquellos sucesos provocádos por lá náturálezá táles como: 
Náufrágio, terremoto, máremoto, inundáciones, hurácánes, tormentás tropicáles, otros. 
 

CEO: Comisio n de Eváluácio n de Ofertás 
 

CONTRATISTA: Ofertánte(s) con quie n se há suscrito el(los) contráto(s) respectivo(s) 
 

CONTRATO: Documento suscrito entre el MINSAL y lá(s) personá(s) ádjudicátáriá(s), en 
el que se estáblecerá n lás obligáciones y derechos recí procos. 
 

DÍA HÁBIL: Es el dí á láboráble en el MINSAL, de conformidád con lá legislácio n 
sálvádoren á. 
 

DR_CAFTA: (Domincán Republic - Centrál Ame ricá Free Tráde Agreement): Trátádo de 
Libre Comercio entre Repu blicá Dominicáná, Centroáme ricá y Estádos Unidos de Ame ricá. 
 

FUERZA MAYOR: Son áquellos sucesos provocádos por lá máno del hombre, táles como: 
Huelgás, páros, áctos de áutoridádes ejercidos por un funcionário pu blico, ápresámiento 
de enemigos, privácio n de libertád, otros. 
 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Es el documento emitido á fávor del 
MINSAL, por medio de lá cuál, se gárántizá que el contrátistá cumplirá  con todás lás 
clá usulás estáblecidás en el contráto y que suministros contrátádos, será  proporcionádo á 
enterá sátisfáccio n del MINSAL. 
 
GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Es el documento emitido á fávor del 
MINSAL, por medio del cuál se gárántizá el mántenimiento de lás condiciones y de los 
precios de lás ofertás, desde lá fechá de áperturá de estás hástá su vencimiento, de 
conformidád á lo estáblecido en lás Báses de Licitácio n. 
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INTERÉS PÚBLICO: Todo áquello que seá de provecho o de beneficio párá el MINSAL y lá 
poblácio n sálvádoren á. 
 
LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá. 
 
MINSAL: Ministerio de Sálud de lá Repu blicá de El Sálvádor. 
 
OFERENTE/OFERTANTE: Aquellás personás náturáles o jurí dicás, que presenten ofertá 
te cnicá y econo micá de conformidád á lo estipuládo en lás presentes Báses de Licitácio n. 
 
OFERTA ECONÓMICA: Se considerá como Ofertá Econo micá el válor del precio totál ofertádo, 
el cuál será  el resultádo de multiplicár el precio de lá unidád de medidá por lá cántidád 
ofertádá. 
 
PAÍS DE ORIGEN: Es el páí s de fábricácio n, ensámbládo, produccio n de donde un ártí culo o 
producto proviene. (Cuándo áplique) 
 
PAIS DE PROCEDENCIA: Páí s desde donde se distribuye, ácondicioná o exportá el producto. 

Siempre que e stos intervengán en el proceso de fábricácio n; ál menos hástá el empáque              

primário. 

RELACAP: Reglámento de lá Ley de Adquisiciones y Contrátáciones de lá Administrácio n 
Pu blicá. 
 
UACI: Unidád de Adquisiciones y Contrátáciones Institucionál, del MINSAL. 
 
UDP: Unio n de Personás 
 
VIGENCIA: párá efectos de lá presente báse lá vigenciá de un documento estárá  relácionádo á 
lá fechá de lá áperturá de ofertás. 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
                                                  MINISTERIO DE SALUD   

LICITACIÓN ABIERTA DR- CAFTA LA - ADA-UE-CA No. 11/2021 
 

    CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE EXTRACCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DESECHOS BIOINFECCIOSOS PARA LAS REGIONES DE SALUD, LABORATORIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA Y LABORATORIO DE 

PRODUCTOS BIOLÓGICOS DEL MINSAL 

 
Pá giná  8 

 
 

PARTE I 
 

INSTRUCCIONES A LOS 
OFERTANTES 
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II. Instrucciones a los ofertantes 
A. Objeto de la Licitación. 

El presente proceso de comprá tiene como objeto lá “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE  
EXTRACCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
DESECHOS BIOINFECCIOSOS PARA LAS REGIONES DE SALUD, LABORATORIO NACIONAL 
DE SALUD PÚBLICA Y LABORATORIO DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS DEL MINSAL”, que en 
este documento se detállán, párá lo cuál el Gobierno de El Sálvádor á tráve s del Ministerio de 
Sálud, que en lo sucesivo se denominárá  EL MINSAL y e ste por medio de lá Unidád de                         
Adquisiciones y Contrátáciones Institucionál, que en lo sucesivo se denominárá  UACI,                    
promueve lá presente LICITACIÓN ABIERTA DR – CAFTA LA ADA–UE-CA No. 11/2021              
DENOMINADA: “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE EXTRACCIÓN, RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS BIOINFECCIOSOS 
PARA LAS REGIONES DE SALUD, LABORATORIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA Y                   
LABORATORIO DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS DEL MINSAL” FUENTE DE                                             
FINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL Y RECURSOS PROPIOS (FAE), servicios que  será n 
utilizádos en lás dependenciás del MINSAL que en el presente documento se detállán. 

 
B. Prácticas Corruptivas. 
Si se compruebá, que, en procedimientos ádministrátivos de Contrátácio n Pu blicá, un 
funcionário o empleádo pu blico o un párticulár há incurrido en cuálquierá de lás infrácciones 
estáblecidás en los Arts. 151, 152, 153 y 158 de lá LACAP, se áplicárá n lás sánciones que 
correspondán, ágotádos los procedimientos estáblecidos en los Arts. 156 y 160 de lá LACAP. 
 
C. Marco Legal. 
El oferente áceptá sin ninguná reservá lás condiciones, especificáciones te cnicás y demá s 
contenido de lá Báse de Licitácio n, El Trátádo de Libre Comercio de Estádos Unidos de 
Ame ricá – Centroáme ricá – Repu blicá Dominicáná (DR-CAFTA)  y el Acuerdo de Asociácio n 
entre lá Unio n Europeá y Centroáme ricá (ADA-UE-CA), lá áplicácio n de lá Ley de Adquisiciones 
y Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá y su Reglámento (LACAP y RELACAP), lás 
disposiciones del Derecho Comu n áplicábles ál cáso y lás condiciones estáblecidás en el 
presente documento. 
 
Los interesádos podrá n obtener lás leyes ánteriormente citádás en lás direcciones 
electro nicás https://www.comprásál.gob.sv/comprásál_web/normátivo y 
http://www.sálud.gob.sv/ádquisiciones-y-contrátáciones-2020/ 
 

https://www.comprasal.gob.sv/comprasal_web/normativo
http://www.salud.gob.sv/adquisiciones-y-contrataciones-2020/
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D. Obtención del documento base de Licitación Abierta. 
El documento párá lá presente Licitácio n podrá  ser obtenido por todos los interesádos de lá 
siguiente formá: 

D.1 Primera opción: 
Los interesádos podrá n obtener lá báse párá lá Licitácio n de formá grátuitá, descárgá ndolá 
directámente del sitio electro nico de comprás pu blicás hábilitádo párá ello 
(http://www.comprásál.gob.sv) desde lás 00:01 horás del primer dí á sen áládo párá lá 
obtencio n de lá mismá en un medio de prensá escritá, hástá lás 23:59 horás del u ltimo dí á 
há bil párá obtenerlá. 
 

Párá quedár inscrito en este proceso de licitácio n será  obligácio n completár lá informácio n 
generál de lá empresá que se solicitá en el sitio web ántes sen áládo en el plázo estáblecido en 
el pá rráfo ánterior. 

D.2 Segunda opción: 
Retirárlá en lá UACI del MINSAL ubicádá en Cálle Arce No. 827, Sán Sálvádor, El Sálvádor, C.A., 
párá lo cuál deberá n cáncelár en efectivo el válor por el derecho de obtener dichá Báse y retirár 
el documento fí sico en lá fechá y horá sen áládá en lá publicácio n de convocátoriá en el medio 
de prensá escritá á tráve s de un mándámiento de ingreso extendido por lá UACI del MINSAL, 
dicho págo se hárá  en lá Direccio n Generál de Tesorerí á del Ministerio de Háciendá ubicádá 
en Urbánizácio n Buenos Aires y Diágonál Centroámericáná Edificio Tres Torres, ásimismo 
deberá  presentár notá mánifestándo su intencio n en párticipár, detállándo los dátos 
siguientes: Nombre, denominácio n o rázo n sociál, Numero de Identificácio n Tributáriá, lá 
direccio n del domicilio y direccio n de correo electro nico exáctá donde recibirá  lás 
notificáciones, ásí  mismo el nu mero de tele fono. 
 

Los costos y gástos en que incurrá el ofertánte párá lá presentácio n de ofertás correrá n por su 
cuentá. 
 

Párá efectos de párticipár en el presente proceso, lá Báse de Licitácio n, podrá n obtenerlá en 
el periodo comprendido los dí ás 08, 09 Y 12 DE ABRIL DE 2021, ámbás fechás inclusive. 
 

E. Consultas. 
Todá consultá y/o áclárácio n que los interesádos consideren necesário reálizár, deberá n 
formulárse por escrito á lá UACI del MINSAL o á lá direccio n de correo electro nico 
uaci@salud.gob.sv, HASTA EL DÍA 13 Y 14 DE ABRIL DE  2021. 
 

Duránte todo el desárrollo del presente proceso de comprá los párticipántes podrá n reálizár 
cuálquier observácio n o denunciá directámente ál Observátorio de Comprás Pu blicás, á lá 
direccio n electro nicá siguiente: observatorio.unac@mh.gob.sv. 
 

http://www.comprasal.gob.sv/
mailto:observatorio.unac@mh.gob.sv
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F. Aclaraciones y/o Adendas. 
Lás consultás reálizádás por los interesádos en párticipár, será n contestádás por lá Jefá UACI 
del MINSAL, tendrá  legál válidez; y formárán párte de lá presente Báse de Licitácio n. 
 

EL MINSAL por medio de lá UACI podrá  hácer, ádendás á lá Báse de Licitácio n, á má s tárdár 
TRES (3) DÍAS PREVIOS A LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. Dichás ádendás lás suscribirá  
lá Titulár del MINSAL, y formárá n párte de los documentos contráctuáles. 
Lás ácláráciones y/o ádendás será n publicádás en lás pá ginás web siguientes: siguientes: 
https://www.comprásál.gob.sv/comprásál_web/convocátoriás  y 
http://www.sálud.gob.sv/ádquisiciones-y-contrátáciones-2020/ 
 
No tendrá n ninguná válidez lás explicáciones o instrucciones verbáles. 
 

G. Notificaciones por parte del MINSAL. 
El ofertánte estáblecerá  lá direccio n del domicilio y direccio n de correo electro nico exácto 
donde recibirá  lás notificáciones y lá designácio n de uná personá fácultádá párá recibirlás, 
ásimismo el nu mero de tele fono, según (Anexos Nos. 9, 9-A y 9-B) “FORMULARIOS DE 
IDENTIFICACION DEL OFERTANTE”. En cáso de cámbio de direccio n deberá  notificárlá de 
inmediáto ví á escritá á lá UACI del MINSAL. Lá notificácio n se hárá  personálmente ál 
interesádo o por correo electro nico; el ofertánte ácusárá  recibo de dichás notificáciones, en 
cáso de no ácusár de recibido de lás notificáciones por dichos medios, se entenderá  que lás há 
recibido sátisfáctoriámente y quedárá  oficiálmente notificádo. Los documentos notificádos 
ví á electro nicá será n remitidos u nicámente por lá UACI. 

 

H. Lugar, fecha y hora de presentación y apertura de ofertas. 
 

H.1. Lugar, fecha y hora de Presentación 
 

Lá presentácio n de lás ofertás se efectuárá  en lá Oficiná de lá UACI de este Ministerio, ubicádá en 
Cálle Arce No. 827, Sán Sálvádor, en fechá 17 DE MAYO DE 2021, de lás 7:30 A.M. hástá lás 10:00 
A.M.  (horá locál). 
 

Lás ofertás presentádás extemporá neámente quedárá n excluidás de pleno derecho de 
conformidád ál Artí culo 53 de lá LACAP, de lo cuál se dejárá  constánciá en el Actá de Aperturá de 
Ofertás como un hecho relevánte, devolvie ndose en dicho ácto lás referidás ofertás. 
 

H.2. Apertura Pública de Ofertas. 
 

Lá áperturá de lás ofertás se efectuárá  en lá Oficiná de lá Unidád de Adquisiciones y 
Contrátáciones Institucionál de este Ministerio (UACI), ubicádá en Cálle Arce No. 827, Sán 
Sálvádor, en fechá 17 DE ABRIL DE 2021 A LAS 10:30 A.M. (horá locál). 
 

https://www.comprasal.gob.sv/comprasal_web/convocatorias
http://www.salud.gob.sv/adquisiciones-y-contrataciones-2020/
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Cádá ofertánte podrá  enviár un representánte debidámente ácreditádo, el cuál deberá  estár 
presente en el ácto de áperturá en lá fechá y horá sen áládá, debiendo permánecer desde su 
inicio hástá lá finálizácio n. En ese mismo ácto tomárá  de lás mismás los dátos que consideren 
necesários, posteriormente no se dárá  informácio n álguná. 
 

Se recomiendá á los ofertántes enviár los documentos selládos párá seguridád y tránspárenciá 
párá lá verificácio n y comprobácio n que no hán sido ábiertos hástá el momento de lá áperturá 
de ofertás. 
 

a) Facultades de la UACI 
El Delegádo de lá UACI, procederá  á ádmitir lás ofertás siempre y cuándo seán presentádás en 
tiempo y lá gárántí á de mántenimiento de ofertá. Lás ofertás recibidás extemporá neámente y 
lás que no presenten lá Gárántí á de Mántenimiento de Ofertá quedárá n excluidás de pleno 
derecho. 
 

b) Cierre 
Finálizádá lá áperturá de ofertás, se levántárá  el áctá respectivá, háciendo constár todo lo 
ácontecido, lá cuál será  firmádá por los oferentes en el ácto, á quienes se les entregárá  uná 
copiá de lá mismá. 
 

I. Exclusión de ofertas. 
1. Duránte lá Aperturá de Ofertás el MINSAL podrá  recházár cuálquierá o todás lás ofertás de 

ácuerdo á lo siguiente: 
• Lá ofertá seá presentádá despue s de lá horá y del plázo fijádo párá lá recepcio n de lá 

mismá; 
• El Ofertánte no presentá lá Gárántí á de Mántenimiento de Ofertá (Art.53 LACAP). 

 
2. Duránte lá eváluácio n se excluirá n lá o lás ofertás, cuándo se encuentren en álguná de lás 

siguientes situáciones: 
a. El oferente estuviere incluido en los registros de inhábilitádos y/o incápácitádos de lá 

UNAC, de conformidád á lo que sen álán el ártí culo 158 de lá LACAP; o no fueren elegibles 
párá párticipár conforme á lo sen áládo en los ártí culos 25 y 26 de lá citádá ley.  
 

b. Lá ofertá econo micá no fuere presentádá á precio firme en do láres de los Estádos Unidos 
de Ame ricá, conforme á lo requerido en FORMULARIO OFERTA ECONÓMICA                   
(Anexo No. 2.  INCLUYENDO IVA) 

 

c. El perí odo de válidez de lá ofertá seá menor ál requerido en lá presente Báse de Licitácio n; 
y si se solicitáre ámpliár el perí odo de válidez de ofertá y/o de Gárántí á de 
Mántenimiento de Ofertá (cuándo áplique) y el ofertánte no estuviere de ácuerdo.  
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d. Lá Gárántí á de Mántenimiento de Ofertá constituyá uná fiánzá que no seá otorgádá de 
ácuerdo á lás formálidádes indicádás en el (Anexo No. 6), o e stá no cubrá el monto 
exigido de ácuerdo á lo estáblecido en el literál O.1 Gárántí á de Mántenimiento de Ofertá, 
de lá presente Báse de Licitácio n.  

 

e. Si se propusierá uná formá de págo diferente á lá requeridá por el MINISTERIO y que seá 
desfávoráble á los intereses institucionáles. 

 

f. Si duránte el proceso de eváluácio n se verificá que lás ofertás origináles presentán 
borrones, ráspádurás o correcciones y e stá no seá considerádá como subsánáble, de 
ácuerdo á lo estáblecido en el literál “Q”, de lá Báse de Licitácio n. 

 

g. Si el oferente no presentáre  lo requerido en lás solicitudes de subsánácio n o no áclárárá 
álgu n áspecto solicitádo, dentro del plázo estipuládo por lá CEO, á tráve s del Jefe UACI, 
de conformidád á lo estáblecido en lá presente Báse de Licitácio n. 

 

h. Si el oferente no presentáre los precios tál como se detállá en este literál Y.4, 
especí ficámente en los literáles (b y c), no será n sujetos de Eváluácio n, ni de 
Recomendácio n por párte de lá Comisio n Eváluádorá de Ofertás.  

 

i. Si uno de los integrántes del ASOCIO (UDP), se EVALU A “NO CUMPLE” SE 
DESCALIFICARA  AL ASOCIO (UDP). 

 

 

J. Prohibiciones y Confidencialidad. 
Despue s de lá áperturá de ofertás y ántes de lá notificácio n del resultádo del proceso, no se 
brindárá  informácio n álguná con respecto ál exámen, tábulácio n, áclárácio n y eváluácio n de 
lás ofertás y lás recomendáciones relátivás á lás ádjudicáciones de lá mismá, á ninguná 
personá o personás que no este n vinculádás en el proceso de áná lisis y eváluácio n de ofertás, 
esto se áplicá tánto á funcionários y empleádos de lá institucio n contrátánte, como á personál 
relácionádo con lás empresás ofertántes. Lá infráccio n á lá ánterior prohibicio n dárá  lugár á 
lá áplicácio n de lás sánciones correspondientes, lá Comisio n Eváluádorá de Ofertás tuviere lá 
necesidád de reálizár consultás sobre lá áplicácio n de lá LACAP y su Reglámento, podrá n 
reálizárse á lá UNAC á tráve s de lá Jefáturá UACI, sin que en dichá consultá se revelen dátos 
identificátivos correspondientes á los ofertántes. 
  
No obstánte, á lo estáblecido en el pá rráfo ánterior y sobre lá báse á lo estipuládo en el Art. 54 
de lá LACAP, si duránte el periodo de prohibicio n, lá Comisio n Eváluádorá de Ofertás tuviere 
lá necesidád de reálizár consultás sobre lá áplicácio n de lá LACAP y su Reglámento, podrá n 
reálizárse á lá UNAC á tráve s de lá Jefáturá UACI, sin que en dichá consultá se revelen dátos 
identificátivos correspondientes á los ofertántes. 
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Lá UACI verificárá  el cumplimiento de está prohibicio n y los miembros de lá CEO está n en lá 
obligácio n de cumplir y notificár á lá UACI cuálquier incumplimiento en el ártí culo ánterior. 
 

No se podrá  contrátár ni directá o indirectámente con áquellás personás náturáles o jurí dicás, 
que tengán cuálquierá de los impedimentos á que se refieren los Arts. 25 y 26, lás exclusiones 
á que se refiere el Art. 158 y los efectos del Art. 159 de lá LACAP, párá lo cuál se emitirá  por 
cádá ofertánte que no está  incluido en estás prohibiciones uná declárácio n jurádá (Anexos 
Nos.  3, 3 BIS, 4 y 4 BIS). 

 

J.1 Impedimentos para ofertar. 
Estárá n impedidos párá ofertár áquellás personás náturáles o jurí dicás conforme lo estáblece el 
ártí culo 26 de lá LACAP. 
 

J.2 Capacidad para contratar. 
Está n incápácitádos párá contrátár lás personás náturáles o jurí dicás incluidás en el ártí culo 25 de lá 
LACAP. 

J.3 Inhabilitados para participar (Art. 158 LACAP). 
Lá institucio n inhábilitárá  párá párticipár en procedimientos de contrátácio n ádministrátivá, 
ál ofertánte o contrátistá que incurrá en álguná de lás conductás detállás en el ártí culo 158 o 
lo estáblecido en el ártí culo 159 de lá LACAP. 
 

K.  Adjudicación. 

K.1 Adjudicación. 
Lá ádjudicácio n se efectuárá  en un plázo no máyor de SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO 
DESPUÉS DEL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS, pudiendo el Titulár de lá institucio n, en 
cásos excepcionáles, prorrogárlos por 30 dí ás má s. 
 

De conformidád ál ártí culo 61 de lá LACAP, el Titulár del MINSAL podrá  suspender lá Licitácio n, 
dejárlá sin efecto o prorrogár el plázo de lá mismá sin responsábilidád álguná ánte el o los 
licitántes, seá por cáso fortuito, fuerzá máyor o por rázones de intere s pu blico. El titulár del 
MINSAL emitirá  uná Resolucio n Rázonádá de tál decisio n, lá cuál será  notificádá 
oportunámente á los oferentes. 
 

El Titulár del MINSAL podrá  ádjudicár de formá totál segu n lá ofertá presentádá y se reservá 
el derecho de declárárlá desiertá cuándo solo hubiere uná ofertá y no cumplá con lo requerido 
en lá báse o no estuviere ácorde con los precios de mercádo, o lás ofertás presentádás no 
cumplen con lo solicitádo en lá Báse de Licitácio n. Cuándo el Titulár del MINSAL no áceptáre 
lá recomendácio n de lá ofertá mejor eváluádá de ácuerdo ál áná lisis reálizádo por lá Comisio n 
Eváluádorá de Ofertás, deberá  consignár y rázonár por escrito su decisio n y podrá  optár por 
álguná de lás otrás ofertás consignádás en lá mismá recomendácio n o declárár desierto el 
I tem. 
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Con báse ál Artí culo 56 de lá LACAP el Titulár del MINSAL, á propuestá de lá Comisio n 
Eváluádorá de Ofertás, emitirá  lá respectivá Resolucio n párá lá presente Licitácio n. 
Al momento de lá Adjudicácio n, el MINSAL sin ninguná responsábilidád se reservá el derecho 
de disminuir lás cántidádes á ádquirir de ácuerdo á lá situácio n emergente que se presente y 
estás no tendrá n váriácio n del precio unitário o de otros te rminos y condiciones. 
 
Se estáblece un plázo má ximo de DIEZ 10 DÍAS CALENDARIO, á pártir de lá notificácio n de 
lá Resolucio n de Adjudicácio n, párá que el Adjudicátário presente en lá UACI del Nivel 
Superior del MINSAL, ubicádá en Cálle Arce No. 827, Sán Sálvádor, lá notá de áceptácio n, 
indicándo en lá mismá á lá personá que áutorizá legálmente párá suscribir el contráto, 
ágregándo los documentos que legitimen lá cálidád con que áctu á; ásí  como todás lás 
solvenciás requeridás e indicádás en está Báse de Licitácio n, las cuales deberán estar 
vigentes a la fecha de la contratación, de no hácerlo constituirá  un impedimento párá 
contrátár de ácuerdo á lo dispuesto en el ártí culo 25 literál “d” de lá LACAP, tráyendo como 
consecuenciá dejár sin efecto lá ádjudicácio n y concederlá á lá siguiente mejor opcio n 
eváluádá, ásí  mismo se procederá  hácer efectivá lá Gárántí á de Mántenimiento de Ofertá. 
 
Lá UACI del MINSAL, consultárá  en lí neá de ácuerdo á los sitios hábilitádos, el estádo de lás 
solvenciás o constánciás presentádás por el Ofertánte o Lá Contrátistá en el momento de lá 
eváluácio n de ofertás y de lá contrátácio n, dejándo impresás lás consultás párá ánexárlás ál 
expediente respectivo. 

K.2  Recurso de Revisión 

Los Ofertántes podrá n presentár Recurso de Revisio n el cuál deberá  interponerse por escrito 
ánte el funcionário que dicto  el ácto de ádjudicácio n, á má s tárdár dentro de los DIEZ (10) 
días calendario contados a partir del día de la notificación, de conformidád á lo dispuesto 
en el Articulo 9.15, numerál 6, literál (á), del Trátádo de Libre Comercio (DR-CAFTA). Lá 
presentácio n de un recurso, suspenderá  el proceso hástá su solucio n. Párá su resolucio n el 
MINSAL dispondrá  de un te rmino perentorio de diez (10) dí ás há biles contádos á pártir del 
dí á siguiente ál de su ádmisio n. Párá lá ádmisio n del recurso se dispondrá  de TRES (3) DÍAS 
HÁBILES, segu n lo estipuládo en el Art. 72 del Reglámento de lá LACAP. 
Tanto del Recurso de Revisio n interpuesto, como de cuálquier documento probátorio o de 
defensá presentádo por el recurrente o recurrido respectivámente, deberá  de presentárse un 
juego de copiás á lá UACI, párá efectos de dár seguimiento ál proceso correspondiente. 
 
EL MINSAL se reservá lá fácultád contenidá en el Art. 77 inciso tercero de lá LACAP: que 
literálmente dice: “…si de lá resolucio n ál recurso de revisio n resultá que el ácto quedáre en 
firme, lá institucio n contrátánte podrá  reclámár dán os y perjuicios en que se incurrá por el 
retráso en el proceso de ádquisiciones y contrátáciones”. En virtud del contenido de está 
disposicio n legál el MINSAL, podrá  reclámár ál recurrente en concepto de dán os y perjuicios 
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generádos por lá suspensio n de lá contrátácio n en el lápso comprendido entre lá interposicio n 
del recurso y su resolucio n y cuándo lá ádjudicácio n o ácto impugnádo quedáre firme, 
comprobá ndose mediánte el áná lisis del fondo del mismo que sus árgumentos son 
improcedentes”  

 
L. Solvencias y documentos obligatorios para Evaluar la Capacidad Legal del 

Ofertante. 
El ofertánte deberá  presentár dentro de su ofertá lás siguientes solvenciás o constánciás en 
originál, en el formáto trádicionál, emitidás por el Ministerio de Háciendá, ISSS, IPSFA y AFP´s, 
o por medio de Sistemá Electro nico párá lá obtencio n de Solvenciás en lás pá ginás web de 
dichás Instituciones. 

L.1 Solvencias y Documentos Originales y Vigentes (aplica para Personas 
Naturales y Jurídicas Nacionales, y Asocios): 

 

a) Solvenciá de Impuestos Internos (IVA y Rentá) vigente á lá fechá de lá Aperturá de 
Ofertás. 
 

b) Solvenciá del Instituto Sálvádoren o del Seguro Sociál (ISSS) Re gimen Sálud, vigente á 

lá fechá de Aperturá de Ofertás. En cáso de no existir registro de empleádor y áfiliádos 

deberá  presentár lá respectivá constánciá. 

c) Solvenciá del Págo de Cotizáciones Previsionáles de lá Unidád de Pensiones del 

Instituto Sálvádoren o del Seguro Sociál (UPISSS), vigente á lá fechá de Aperturá de 

Ofertás. En cáso de no existir registro de empleádor y áfiliádos deberá  presentár lá 

respectivá constánciá. 

d) Solvenciá de obligáciones Previsionáles de todás lás AFP´S e IPSFA vigente, á lá fechá 
de Aperturá de Ofertás. En cáso de no tener cotizántes de álguná de lás AFP´S e IPSFA, 
deberá n presentár lás constánciás respectivás. 

e) Solvenciá de Impuestos Municipáles del domicilio de lá Sociedád en cáso de ser 

personá náturál deberá  ser del domicilio del locál segu n conste en lá Mátrí culá de 

empresá, en cáso de no tener mátrí culá de empresá deberá  de presentárlá del 

domicilio del ofertánte, vigente á lá fechá de Aperturá de Ofertás. 

f) No miná de Accionistá suscritá por el Representánte Legál y/o ápoderádo en su cáso 
(este documento áplicá solo párá personás jurí dicás). 
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g) Declárácio n jurádá otorgádá ánte Notário firmádá por párte del representánte legál 
de lá sociedád y/o ápoderádo en su cáso, sobre lá verácidád de lá informácio n 
proporcionádá; áceptácio n plená de los te rminos de referenciá, plázo de coberturá y 
de lás especificáciones te cnicás, ásí  como que no está  en cuálquierá de lás 
incápácidádes o impedimentos estáblecidos en los ártí culos 25 y 26 de lá LACAP, los 
inhábilitádos segu n el ártí culo 158, lo que determiná el ártí culo 159 de lá LACAP, 
ásimismo que no há incurrido en prá cticás ánti-competitivás sáncionádás por lá Ley 
de Competenciá en especiál lá tipificádá en el ártí culo 25 literál c), que conoce y 
entiende lás disposiciones del Trátádo de Libre Comercio (DR_CAFTA) y del Acuerdo 
de Asociácio n entre lá Unio n Europeá y Centroáme ricá (ADA-UE-CA), que lá No miná 
de Accionistás es lá vigente y demá s condiciones estáblecidás en lá Báse párá lá 
Licitácio n Abiertá.  Anexos Nos. 3 y 3 BIS. 

 
h) Declárácio n Jurádá otorgádá ánte Notário firmádá por párte del Representánte Legál 

de lá Sociedád y/o Apoderádo en su cáso, sobre lá verácidád de lá informácio n 
proporcionádá, “Que no emplea  á nin ás, nin os y ádolescentes por debájo de lá edád 
mí nimá de ádmisio n ál empleo y que cumple con lá normátivá que prohí be el trábájo 
infántil y de proteccio n de lá personá ádolescente trábájádorá; en cáso se 
comprobáre por lá Direccio n Generál de Inspeccio n de Trábájo del Ministerio de 
Trábájo y Previsio n Sociál el incumplimiento á lá normátivá ánterior; reconoce y 
áceptá que lá Institucio n contrátánte iniciárá  el procedimiento sáncionátorio que 
dispone el Art. 160 de lá LACAP párá determinár el cometimiento o no dentro del 
procedimiento ádquisitivo en el cuál estoy párticipándo, de lá conductá tipificádá 
como cáusál de inhábilitácio n previstá en el Art. 158 románo  V  literál b) de lá LACAP.  
Anexo No. 5. 

L.2 Solvencias y Documentos Originales y Vigentes (aplica para Personas 
Naturales, Jurídicas Extranjeras y Asocios): 

 

a) Presentár lás solvenciás relácionádás con los tributos y de previsio n sociál, de 
conformidád á su páí s de origen, vigente á lá fechá de lá Aperturá de Ofertás. 

 
b) No miná de Accionistá suscritá por el Representánte Legál y/o Apoderádo en su 

cáso (este documento áplicá solo párá personás jurí dicás). 
 
c) Declárácio n jurádá otorgádá ánte Notário firmádá por párte del representánte legál 

de lá sociedád y/o ápoderádo en su cáso, sobre lá verácidád de lá informácio n 
proporcionádá; áceptácio n plená de los te rminos de referenciá, plázo de coberturá 
y de lás especificáciones te cnicás, ásí  como que no está  en cuálquierá de lás 
incápácidádes o impedimentos estáblecidos en los ártí culos 25 y 26 de lá LACAP, 
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los inhábilitádos segu n el ártí culo 158, lo que determiná el ártí culo 159 de lá LACAP, 
ásimismo que no há incurrido en prá cticás ánti-competitivás sáncionádás por lá 
Ley de Competenciá en especiál lá tipificádá en el ártí culo 25 literál c), que conoce 
y entiende lás disposiciones del Trátádo de Libre Comercio (DR_CAFTA) y del 
Acuerdo de Asociácio n entre lá Unio n Europeá y Centroáme ricá (ADA-UE-CA), que 
lá No miná de Accionistás es lá vigente que cuente con lá áutorizácio n del fábricánte 
párá comerciálizár los productos en El Sálvádor y demá s condiciones estáblecidás 
en lás Báses párá lá Licitácio n Abiertá segu n Anexos Nos. 4 y 4BIS. 

 
d) Declárácio n Jurádá otorgádá ánte Notário firmádá por párte del Representánte 

Legál de lá Sociedád  y/o Apoderádo en su cáso, sobre lá verácidád de lá 
informácio n proporcionádá, “Que No Emplea  á nin ás, nin os y ádolescentes por 
debájo de lá edád mí nimá de ádmisio n ál empleo y que cumple con lá normátivá 
que prohí be el trábájo infántil y de proteccio n de lá personá ádolescente 
trábájádorá; en cáso se comprobáre por lá Direccio n Generál de Inspeccio n de 
Trábájo del Ministerio de Trábájo y Previsio n Sociál el incumplimiento á lá 
normátivá ánterior; reconoce y áceptá que lá Institucio n contrátánte iniciárá  el 
procedimiento sáncionátorio que dispone el Art. 160 de lá LACAP párá determinár 
el cometimiento o no dentro del procedimiento ádquisitivo en el cuál estoy 
párticipándo, de lá conductá tipificádá como cáusál de inhábilitácio n previstá en el 
Art. 158 románo  V  literál b) de lá LACAP.  Anexo No. 5. 

L.3 Documentos en Fotocopia Certificados por Notario: 

a) Personas Jurídicas Nacionales. 
 

a) Testimonio de Escriturá Pu blicá de Constitucio n de lá Sociedád debidámente 
inscritá en el Registro de Comercio, áu n en cáso de existir modificácio n que reu ná 
en un solo texto el pácto sociál, siempre deberá  presentárlá párá efecto de 
verificácio n de lá vigenciá de lá mátrí culá. 
 

b) Testimonio de lá Escriturá Pu blicá de Modificácio n, Tránsformácio n o Fusio n de lá 
Sociedád inscritá en el Registro de Comercio (si lás hubiere). 
 

c) Mátrí culá de Empresá vigente, en cáso de no estár vigente, constánciá extendidá 
por el Registro de Comercio de que lá emisio n de lá mátrí culá se encuentrá en 
trá mite de renovácio n, o primerá vez segu n seá el cáso, o boletá de presentácio n en 
cáso de presentár está u ltimá deberá  ádjuntár copiá certificádá de lá mátrí culá del 
án o ánterior. 
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d) Credenciál de Representánte Legál u otro documento que lo ácredite como tál, 
debidámente inscritá en el Registro de Comercio. 

 
e) Testimonio de lá Escriturá Pu blicá del Poder otorgádo por el Representánte Legál de 

lá Sociedád, debidámente inscritá en el Registro de Comercio, en cáso de compárecer 
por medio de ápoderádo. 

 
f) Documento U nico de Identidád (DUI), Pásáporte o cárnet de residente del 

Representánte Legál de lá Sociedád, y/o Apoderádo en su cáso, documentos que deben 
estár vigentes (fotocopiá ámpliádá ál 150%). 

 
g) Tárjetá de Identificácio n Tributáriá (NIT) del Representánte Legál, y/o Apoderádo en 

su cáso (fotocopiá ámpliádá ál 150%). 
 

h) Tárjetá de Identificácio n Tributáriá (NIT) de lá Sociedád (fotocopiá ámpliádá ál 150%). 
 

i) Tárjetá de Registro de Contribuyente del Impuesto á lá Tránsferenciá de Bienes 
Muebles y á lá Prestácio n de Servicios IVA de lá Sociedád (fotocopiá ámpliádá ál 150%). 

b) Personas Naturales Nacionales. 
 

a) Mátrí culá de Empresá vigente, en cáso de no estár vigente, constánciá extendidá por el 
Registro de Comercio de que lá emisio n de lá Mátrí culá se encuentrá en trá mite de 
renovácio n, o primerá vez segu n seá el cáso, o boletá de presentácio n en cáso de 
presentár está u ltimá deberá  ádjuntár copiá certificádá de lá mátrí culá del án o ánterior. 
 

b) Documento U nico de Identidád (DUI), del Ofertánte, y/o del Apoderádo, en su cáso, 
documentos que deben estár vigentes. (Fotocopiá ámpliádá ál 150%). 

 
c) Tárjetá de Identificácio n Tributáriá (NIT) del Ofertánte, y/o del Apoderádo, en su cáso, 

(fotocopiá ámpliádá ál 150%). 
 

d) Tárjetá de Registro de Contribuyente del Impuesto á lá Tránsferenciá de Bienes 
Muebles y á lá Prestácio n de Servicios IVA del Ofertánte, (fotocopiá ámpliádá ál 150%). 

 
e) Testimonio de lá Escriturá Pu blicá del Poder otorgádo por el Ofertánte, debidámente 

inscritá en el Registro de Comercio, en cáso de que el Ofertánte, presente lá Ofertá á 
tráve s de Apoderádo. 
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c) Personas Jurídicas Extranjeras. (domiciliadas o no domiciliadas en El Salvador). 
 

a) Testimonio de Escriturá Pu blicá de Constitucio n de lá Sociedád, de conformidád con lás 
leyes del páí s de origen, debidámente inscritá en el Registro correspondiente, y si lá 
Sociedád párticipá como Sucursál Estáblecidá en El Sálvádor, e ste instrumento támbie n 
debe estár inscrito en el Registro de Comercio de El Sálvádor. 

 
b) Testimonio de Escriturá Pu blicá de Modificácio n, Tránsformácio n o Fusio n de lá 

Sociedád debidámente inscritá en el Registro correspondiente ál páí s del ofertánte. (en 
cáso que lás hubiere). 

 
c) Credenciál de Representánte Legál u otro documento que lo ácredite como tál, 

debidámente inscritá en el Registro correspondiente ál páí s del Ofertánte. 
 

d) Testimonio de lá Escriturá Pu blicá del Poder otorgádo por el Representánte Legál de lá 
Sociedád, y/o ápoderádo en su cáso, debidámente inscritá en el Registro de Comercio de 
El Sálvádor, en cáso de compárecer por medio de Apoderádo. 

 
 

e) Documento de Identidád: pásáporte o cárnet de residente del Representánte Legál de 
lá Sociedád, y/o del Apoderádo en su cáso, estos deberá n estár vigentes (fotocopiá 
ámpliádá ál 150%). 

d) Personas Naturales Extranjeras. (domiciliadas o no domiciliadas en El 
Salvador). 

 

a) Documento de Identidád vigente: pásáporte o cárnet de residente del ofertánte y/o del 
Apoderádo en su cáso, documentos que deben estár vigentes (Fotocopiá ámpliádá ál 
150%). 

 
b) Testimonio de Escriturá Pu blicá de Poder, otorgádá por el Ofertánte debidámente 

inscritá en el Registro de Comercio de El Sálvádor, en cáso de que el Ofertánte, presente 
lá ofertá á tráve s de Apoderádo. 
 

Personas Jurídicas constituidas bajo la Figura del ASOCIO. 
 

a) Testimonio de Escriturá Pu blicá de Constitucio n del ASOCIO, debidámente inscritá en el 
Registro de Comercio y en lá Administrácio n Tributáriá, (Notás Especiáles. En dicho 
Instrumento Pu blico, se debe estipulár: 1) lo que regulá el Art. 41-A del Co digo 
Tributário y siguientes. 2) Que lás personás jurí dicás y/o náturáles, nácionáles y/o 
extránjerás que lo constituyen, responden solidáriámente por todás lás consecuenciás 
de su párticipácio n en lá Unio n de Personás (UDP) desde el momento que presentán lá 
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ofertá en el proceso de Licitácio n. 3) Que todás lás personás jurí dicás y/o náturáles, 
nácionáles y/o extránjerás que párticipán en el ASOCIO, no podrá n presentár ofertás en 
formá individuál o como integrántes de otrá UDP, en está mismá Licitácio n. 4) Que lá UDP 
deberá  nombrár de entre sus constituyentes, á uná personá LI DER párá recibir todá 
notificácio n, lá cuál se considerá hechá á todás lás personás que integrán el ASOCIO, 
desde el momento que háy constánciá de háberse hecho y recibidá en lá direccio n 
reportádá párá recibir notificáciones; y ásimismo será  lá encárgádá de fácturár en cáso 
de resultár ádjudicádo el ASOCIO.  

 

b) Mátrí culá de Empresá vigente, de todás lás personás jurí dicás y/o náturáles, nácionáles 
que constituyen el ASOCIO, en cáso de no estár vigente, constánciá extendidá por el 
Registro de Comercio de que lá emisio n de lá Mátrí culá se encuentrá en trá mite de 
renovácio n, o primerá vez segu n seá el cáso, o boletá de presentácio n de lá solicitud de 
renovácio n, en cáso de presentár está u ltimá deberá  ádjuntár copiá certificádá de lá 
mátrí culá del án o ánterior. En el cáso de personás jurí dicás y/o náturáles extránjerás, 
deberá n presentár el documento equiválente, extendido por lá áutoridád competente del 
páí s donde está  registrádá. 

 
c) Credenciál de Representánte Legál, de todá personá jurí dicá nácionál o extránjerá que 

constituye el ASOCIO, debidámente inscritá en el Registro de Comercio respecto á lás 
personás jurí dicás nácionáles; y en el registro de lá áutoridád correspondiente, 
respecto á lás personás jurí dicás extránjerás. 
 

d) Testimonio de lá Escriturá Pu blicá del Poder, otorgádo por el Representánte Legál de lá 
personá que constituye el ASOCIO, inscritá en el Registro de Comercio, en cáso de 
compárecer por medio de ápoderádo. Este requisito áplicá párá personás jurí dicás y/o 
náturáles, tánto párá personás nácionáles o extránjerás. 

 
e) Documento U nico de Identidád (DUI), Pásáporte o Cárne de Residente del Representánte 

Legál, de lás personás jurí dicás nácionáles o extránjerás que constituyen el ASOCIO, o del 
Apoderádo en su cáso, documentos que deben estár vigentes. (fotocopiá del frente y 
reverso ámpliádá ál 150%, con excepcio n del pásáporte, cuyá fotocopiá deberá  ser 
completá de todo el documento y en támán o náturál). 

 
f) Tárjetá de Identificácio n Tributáriá (NIT) del Representánte Legál, y/o Apoderádo en su 

cáso, de todás lás personás jurí dicás y/o náturáles nácionáles que constituyen el ASOCIO 
(fotocopiá ámpliádá ál 150%, del frente y el reverso impresá en el frente de lá mismá 
pá giná en que se presenten). 
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g) Tárjetá de Identificácio n Tributáriá (NIT) del ASOCIO. (fotocopiá ámpliádá ál 150%, del 

frente y el reverso impresá en el frente de lá mismá pá giná en que se presentán). 
 
 

h) Tárjetá de Registro de Contribuyente del Impuesto á lá Tránsferenciá de Bienes Muebles 
y á lá Prestácio n de Servicios (IVA) (fotocopiá ámpliádá ál 150%, del frente y el reverso 
impresá en el frente de lá mismá pá giná en que se presenten). 

 
NOTA ESPECIAL QUE APLICA SOLAMENTE PARA LOS ASOCIOS. 
 
En cáso de que el ASOCIO como tál, yá háyá párticipádo en Licitáciones con lá Administrácio n                 
Pu blicá y háyá sido sujeto de obligáciones, por háber resultádo con bienes o servicios ádjudicádos, 
deberá  presentár los documentos exigidos párá lás personás jurí dicás, requeridos párá lá                         
Eváluácio n Fináncierá de su ofertá y párá contrátár, segu n el cáso, que se requieren en el literál “M” 
de está Báse de Licitácio n correspondientes á lá PARTE I “INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES. 
Y en el literal “N”, relácionádá con lá fáse de Contrátácio n. En cáso de que seá lá primerá vez que 
párticipe en un proceso de Licitácio n como ASOCIO, estás eváluáciones recáerá n en todás lás               
Personás Jurí dicás y/o Náturáles, nácionáles o extránjerás que párticipán en el ASOCIO, quienes            
deberá n presentár todos los documentos requeridos párá tál efecto.    
 

M. Documentos para Evaluar la Capacidad Financiera del Ofertante. 
 
El ofertánte deberá  presentár dentro de su ofertá lá siguiente documentácio n. 

M.1 Personas Naturales y Jurídicas Nacionales. 
 

Fotocopiá Certificádá por Notário de: 
 

a) Estádos Fináncieros Bá sicos (Debidámente inscritos en el Registro de Comercio con su 
respectivá Certificácio n de Depo sito) al 31 de Diciembre del año 2019, o del 
periodo que tenga de operar el ofertante, segu n su fechá de creácio n de lá empresá, 
debidámente firmádos por los responsábles de su eláborácio n y áuditádos por Auditor 
Externo, áutorizádo por el Consejo de Vigilánciá de lá Profesio n de Contádurí á Pu blicá 
y Auditorí á, ádjuntándo el informe y dictámen finánciero del exámen de áuditorí á 
firmádo y selládo por el Auditor externo. 
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Originales de los siguientes documentos: 
 

b) Constánciá de Lí neás de Cre dito emitidás por uná Institucio n Autorizádá por el Sistemá 
Finánciero en donde certifique lá cátegorí á de cliente “A1 ò A2” y que dichás 
constánciás reflejen un monto iguál o máyor á (US$61,912.15), dicho documento 
deberá  estár fechádo dentro de los 30 dí ás cálendário previo á lá fechá de áperturá de 
ofertás. 

M.2 Personas Naturales y Jurídicas Extranjeras. 
 

Fotocopia Certificada de: 
 

c) Estádos Fináncieros Bá sicos (Debidámente inscritos de ácuerdo á lá legislácio n del 
páí s de origen) al 31 de diciembre del 2019 o del periodo que tenga de operar el 
ofertante, segu n su fechá de creácio n de lá empresá, firmádos por los responsábles de 
su eláborácio n y áuditádos por Auditor Externo, áutorizádo de ácuerdo á lá legislácio n 
del páí s de origen, ádjuntándo el informe y dictámen finánciero del exámen de 
áuditorí á firmádo y selládo por el áuditor externo. 

 

d) Constánciá de Lí neás de Cre dito emitidás por uná Institucio n Autorizádá por el Sistemá  
Finánciero en donde certifique lá cátegorí á de cliente “A1 ò A2” y que dichás 
constánciás reflejen un monto iguál o máyor á (US$61,912.15), dicho documento 
deberá  estár fechádo dentro de los 30 dí ás cálendário previo á lá fechá de áperturá de 
ofertás. 
 

Todos los documentos ánteriores pertenecientes á sociedádes extránjerás deberá n ser ápostilládos 
o áutenticádos consulármente, si se presentán en originál o copiá certificádá. 
 

SI ES PERSONA JURIDICA O NATURAL (ASOCIOS) 
 

Párá lás Personás Jurí dicás o Náturáles (ASOCIOS), lá presentácio n de documentos Fináncieros es 
por cádá uná de lás Personás o Empresás párticipántes como ASOCIOS.  

M.3 Personas Naturales o Jurídicas (ASOCIOS). 
 

  Fotocopia Certificada por Notario de:  
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á) Estádos Fináncieros Bá sicos (Debidámente inscritos en el Registro de Comercio con su 
respectivá Certificácio n de Depo sito) al 31 de Diciembre del año 2019, o del periodo 
que tenga de operar el ofertante, segu n su fechá de creácio n de lá empresá, debidámente 
firmádos por los responsábles de su eláborácio n y áuditádos por Auditor Externo, 
áutorizádo por el Consejo de Vigilánciá de lá Profesio n de Contádurí á Pu blicá y Auditorí á, 
ádjuntándo el informe y dictámen finánciero del exámen de áuditorí á firmádo y selládo por 
el Auditor externo. 

 
Origináles de los siguientes documentos: 
 
b) Constánciá de Lí neás de Cre dito emitidás por uná Institucio n Autorizádá por el Sistemá  

Finánciero en donde certifique lá cátegorí á de cliente “A1 ò A2” y que dichás constánciás  
reflejen un monto iguál o máyor á (US$61,912.15), dicho documento deberá  estár 
fechádo dentro de los 30 dí ás cálendário previo á lá fechá de áperturá de ofertás. 

 

Todos los documentos anteriores, pertenecientes a sociedades extranjeras, deberán ser 
apostillados o autenticados consularmente, si se presentan en original o copia certificada. 
 

N. Documentos que deberá presentar el ofertante adjudicado para Contratación. 

N.1 Para Personas Naturales y Jurídicas Nacionales. 
 

Solvenciás vigentes párá celebrár contráto, lás detálládás en el Literal “L” de la Parte I de lá 
presente Báse. 

N.2 Para Personas Naturales y Jurídicas Extranjeras. (domiciliadas y no 
domiciliadas en El Salvador) 

 

a) Fotocopiá certificádá por Notário de lá Tárjetá de Identificácio n Tributáriá (NIT) de lá 
Sociedád, del Representánte Legál y/o ápoderádo segu n el cáso, extendidá en El Sálvádor. 
(Fotocopiá ámpliádá ál 150%). (Solo áplicá párá extránjeros domiciliádos en El Sálvádor).  
 

b) Fotocopiá certificádá por Notário de lá Tárjetá de Registro de Contribuyente del Impuesto á lá 
Tránsferenciá de Bienes Muebles y á lá Prestácio n de Servicios (IVA), del Ofertánte Adjudicádo, 
extendidá en El Sálvádor (Fotocopiá ámpliádá ál 150%,). (Solo áplicá párá extránjeros 
domiciliádos en El Sálvádor). 

 

c) Testimonio de Escriturá Pu blicá de Poder, otorgádá por el Ofertánte debidámente inscritá en 
el Registro de Comercio de El Sálvádor, en cáso de que el Ofertánte compárezcá por medio de 
Apoderádo. 
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O. Garantías para Ofertar y para Contratar. 
 

Todá personá náturál o jurí dicá párticipánte en lá presente Licitácio n deberá  presentár lás                             
siguientes Gárántí ás, de conformidád á lá etápá en lá que se encuentre: 

O.1 Garantía de Mantenimiento de Oferta. 
 

El Ofertánte deberá  presentár dentro de su Ofertá uná Gárántí á de Mántenimiento de Ofertá por el 

válor de SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE 02/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($7,739.02). Lá fiánzá deberá  presentárse de ácuerdo ál formulário descrito 

en el (Anexo No. 6) de lá presente Báse de Licitácio n, lá cuál estárá  vigente duránte el plázo de 

CIENTO 150 días calendario contádos á pártir de lá fechá de recepcio n de ofertás y será  devueltá 

cuándo el ofertánte ádjudicádo presente lá gárántí á de cumplimiento de contráto y párá los 

ofertántes que no resulten ádjudicádos se devolverá  uná vez suscrito el contráto respectivo. 

Cuándo el monto de lá Gárántí á de Mántenimiento de Ofertá fuere por un monto inferior ál detálládo, 
dichá ofertá no continuárá  en el proceso de eváluácio n. 

O.2.  Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
 

El contrátistá deberá  presentár en lá UACI del MINSAL lá Gárántí á de Cumplimiento de contráto, por 
el monto equiválente ál DOCE POR CIENTO (12%) del válor totál del contráto, lá cuál deberá  
presentár dentro de los 15 días calendario contádos á pártir de lá fechá de distribucio n del contráto 
respectivo y estárá  vigente duránte el Plazo de (1) AÑO contádos á pártir de lá fechá de distribucio n 
del contráto. (ANEXO No. 7).  

O.3  Tipos de garantías que podrán presentar. 
 

Fiánzás emitidás por Sociedádes Afiánzádorás, Asegurádorás o Instituciones Báncáriás 
nácionáles o extránjerás, siempre y cuándo lo hicieren por medio de álguná de lás 
instituciones del Sistemá Finánciero Sálvádoren o, áctuándo como entidád confirmádorá de lá 
emisio n, Art. 32 inciso u ltimo de lá LACAP. Lás empresás que emitán lás referidás fiánzás 
deberá n estár áutorizádás por lá Superintendenciá del Sistemá Finánciero de El Sálvádor. 
 

Párá el cáso de lá Gárántí á de Mántenimiento de Ofertá, támbie n podrá  presentár Cheque 
Certificádo. 
 

P. Aceptación del contenido de la Licitación 
Es entendido y convenido que el ofertánte ál presentár su ofertá, dá por áceptádás todás lás 
condiciones y especificáciones estáblecidás en lá presente Licitácio n. 
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Q. Errores u omisiones subsanables. 
Párá lá presente Licitácio n Abiertá se considerárá  subsánáble lo estáblecido en lá Parte I, 
Literal “L” Solvencias y Documentos Obligatorios para Evaluar la Capacidad Legal; 
Literal “M” Documentos Obligatorios para Evaluar la Capacidad Financiera, támbie n 
será n subsánábles los documentos te cnicos que demuestren el cumplimiento de 
especificáciones de conformidád á lo estáblecido en lá PARTE II de lá presente Báse.  
 
Lá Gárántí á de Mántenimiento de Ofertá será  subsánáble, cuándo el error no este  en el monto 
ásegurádo, en lá vigenciá de lá mismá y que se háyá otorgádo á fávor de OTRA INSTITUCIO N. 
 
Si existiere discrepánciá entre el monto escrito en letrás con respecto ál monto detálládo en 
nu meros, preválecerá  el primero, en cuyo cáso se deberá  subsánár el monto relácionádo en 
nu meros. 
 
Cuándo el monto totál ásegurádo tengá errores evidentes en lá escriturá por letrás mál 
colocádás u omisio n de álguná de ellás o errores ortográ ficos, deberá  ser subsánádá. 
 
Lás solicitudes de subsánácio n será n requeridás uná solá vez sobre un mismo áspecto, en un 
PLAZO MA XIMO DE HASTA CINCO DI AS HA BILES á pártir del dí á siguiente de háber sido 
notificádo el ofertánte. Quedárá  á discrecio n de lá CEO reálizár uná nuevá consultá sobre un 
mismo áspecto, siempre y cuándo seá imprescindible. 
 
Lás solicitudes de ácláráciones y respuestá se hárá n por escrito. No se solicitárá , ofrecerá , ni 
permitirá  ninguná modificácio n de los precios o de los elementos esenciáles de lá ofertá. 
 
Si en lá OFERTA ECONO MICA se detectáren errores áritme ticos, e stos será n corregidos por lá 
CEO, preváleciendo en todo el Precio Unitário á efecto de reájustár el precio de lá ofertá, á fin 
de reflejár el precio resultánte. 
 

R. Aspectos generales para la contratación 

R.1 Firma del Contrato 
Lá UACI notificárá  ál ádjudicátário cuándo el contráto este  listo párá lá suscripcio n del mismo 
entre lás pártes, plázo que no podrá  exceder de cinco dí ás há biles posteriores á lá fechá en que 
lá ádjudicácio n quedo firme. Sí  el ofertánte ádjudicádo no se presentáre á firmárlo en el plázo 
mencionádo en lá notificácio n sin cáusá justificádá, perderá  el derecho como tál, por lo que se 
procederá  á iniciár el proceso sáncionátorio de conformidád ál Art. 158 de lá LACAP, 
procediendo á ádjudicárle á lá personá náturál o jurí dicá que háyá clásificádo en segundo 
lugár y ásí  sucesivámente se procederá  con lás demá s ofertás segu n el cáso. (Anexo No. 8). 
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R.2 Prorroga de los contratos de Servicio. (Art. 83 LACAP) 
El contráto podrá  prorrogárse uná solá vez, por un periodo iguál o menor ál páctádo 
iniciálmente, siempre que lás condiciones del mismo permánezcán fávorábles á lá institucio n 
y que no hubiere uná mejor opcio n. El Titulár de lá institucio n emitirá  lá resolucio n 
debidámente rázonádá y motivádá párá proceder á dichá pro rrogá.   

 
El Administrádor de contráto deberá  remitir á lá UACI lá solicitud de pro rrogá del contráto 
ánexándo los siguientes documentos: Justificácio n de lá Pro rrogá, Notá de Consultá á lá 
contrátistá sobre lá disposicio n de lá pro rrogá, Notá de áceptácio n de lá contrátistá de lá 
disposicio n de pro rrogá, monto estimádo de lá mismá con su respectivá disponibilidád y 
Cifrádo presupuestário emitido por lá UFI e informe fávoráble del Administrádor de Contráto. 
   

R.3 Retrasos no imputables al contratista (Art. 86 LACAP). 
 

Si el retráso del Contrátistá se debiere á cáusás no imputábles ál mismo, debidámente 

comprobádás, tendrá  derecho á solicitár y á que se le concedá uná pro rrogá equiválente ál 

tiempo perdido, el mero retráso no dárá  derecho ál contrátistá á reclámár uná compensácio n 

econo micá ádicionál. Lá solicitud de pro rrogá deberá  dirigirse y presentárse ál Administrádor 

de Contráto, dentro del plázo contráctuál páctádo párá lá prestácio n del servicio, á dichá 

solicitud deberá  de ádjudicárse lá documentácio n probátoriá respectivá, en idiomá cástelláno. 

R. 4 Modificaciones Contractuales. (Art. 83-A LACAP) 
 

El MINSAL podrá  modificár los contrátos en ejecucio n regidos por lá LACAP, 

independientemente de su náturálezá y ántes del vencimiento de su plázo, siempre que 

concurrán circunstánciás imprevistás y comprobádás. Párá lo cuál Lá Contrátistá presentá ál 

Administrádor de Contráto, solicitud de modificácio n ál contráto, siempre que se tráte de 

cáusás no imputábles á lá mismá, ádjuntándo lás justificáciones y comprobáciones 

correspondientes, debiendo el Administrádor de Contráto remitir dichá documentácio n con 

lá opinio n te cnicá respectivá. 

Cuándo el MINSAL por necesidádes imprevistás requierá modificáciones duránte lá ejecucio n 

del contráto, el Administrádor de Contráto, eláborárá  solicitud y ádjuntárá  lá justificácio n 

correspondiente, con lá ánuenciá de lá Contrátistá, y disponibilidád presupuestáriá en cáso 

que áplique, párá ser presentádá á lá UACI. Art. 82 Bis literál g) LACAP. 

Párá efectos de lá LACAP, se entenderá  por circunstánciás imprevistás, áquel hecho o ácto que 

no puede ser evitádo, previsto o que correspondá ácáso fortuito o fuerzá máyor. 
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Lá comprobácio n de dichás circunstánciás, será  responsábilidád del Titulár del MINSAL. 

R.5 Prohibición de modificación. (Art. 83-B LACAP) 
Los contrátos no podrá n modificárse cuándo se encuentren encáminádás á cuálquierá de los 

siguientes objetivos: 

a) Alterár el objeto contráctuál. 
b) Fávorecer situáciones que correspondán á fáltá o inádecuádá plánificácio n de lás 

ádquisiciones, o conválidár lá fáltá de diligenciá del contrátistá en el cumplimiento de 
sus obligáciones.  

Lá modificácio n que se reálice en contrá de lo estáblecido en el inciso ánterior será  nulá, y lá 

responsábilidád será  del Titulár de lá institucio n. 

R.6 Cesación, extinción, caducidad y revocación del contrato. 
En cáso que lá contrátistá no preste el servicio en el plázo estáblecido en el contráto o en cáso 

que lá solicitud de pro rrogá seá denegádá conforme á derecho, el contráto quedárá  sujeto á 

opcio n del MINSAL de hácer cáducár y proceder de mánerá inmediátá á hácer efectivá lá 

gárántí á respectivá y dicho contrátistá no podrá  ser tomádo en cuentá párá otros procesos de 

ádquisiciones. (Art. 25 literál c) LACAP. 

S. Plazo y Lugar de Prestación del Servicio. 

S.1 Plazo de Cobertura del Servicio.  
 

El plázo de Coberturá del servicio será  á pártir de lá Orden de Inicio emitidá por los 

ádministrádores del contráto á lá Contrátistá hástá el 31 de diciembre del 2021. 

S.2 Lugares de Cobertura del Servicio. 

  
El Servicio contrátádo será  brindádo en los diferentes estáblecimientos de sálud que se 

encuentrán detálládos en el Anexo No. 1 Condiciones y Especificaciones Técnicas del 

Servicio. 

Párá lo cuál el suministránte o su delegádo en coordinácio n con el(los) Administrádor(es) de 

contráto respectivo(os), verificárán que el servicio á recepcionárse cumple estrictámente con lás 

clá usulás estáblecidás en el contráto, identificándo lás posibles inconsistenciás en lá prestácio n 

del servicio. 
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Se firmárá  Actá de Recepcio n del servicio prestádo, Párá el Fondo Generál: Por el Administrádor de 

Contráto y el delegádo de lá Empresá; párá el Fondo Recursos Propios (FAE), dichá áctá deberá  ser 

firmádá por el Administrádor de Contráto y el delegádo de lá Empresá, párá efectos de págo del 

servicio prestádo; debiendo contener ádicionálmente el nombre de lás personás que suscriben el 

Actá y los sellos respectivos.  Párá el cáso del Láborátorio Nácionál de Sálud Pu blicá el áctá de 

recepcio n será  firmádá ádicionálmente por el Oficiál de Seguridád o su designádo por este.   

El Actá, deberá  contener como mí nimo lo estáblecido en el Art. 77 de RELACAP.  

T. Forma y Plazo para el Pago de las Facturas. 

T.1 Fondo General  

Para los Contratistas Nacionales y Asocios. 
El págo se efectuárá á tráve s de lá Direccio n Generál de Tesorerí á del Ministerio de Háciendá 
mediánte lá modálidád de Abono á Cuentá  (Deberá proporcionar: Nombre del Banco, 
Numero de  Cuenta, Nombre de la cuenta Bancaria, Tipo de Cuenta, mediante Declaración 
Jurada) en un plázo de 60 dí ás cálendário posterior á que el Contrátistá presente en lá Tesorerí á 
del  Ministerio de Sálud, ubicádá en Cálle Arce No. 827, Sán Sálvádor, párá trá mite de Quedán 
respectivo lá documentácio n de págo siguiente:  fácturá duplicádo cliente  á nombre del 
Ministerio de Sálud básá ndose en los desechos bioinfecciosos depositádos en el mes incluyendo 
en lá fácturácio n Nu mero de Contráto, Nu mero de Adjudicácio n, Nu mero de Renglo n, Precio 
Unitário, precio totál y  lá retencio n  del 1% del Impuesto á lá Tránsferenciá de Bienes Muebles y 
á  lá Prestácio n de Servicios (IVA), detállándo en lá fácturácio n lá cántidád de Kilográmos 
recolectádos, originál y 2 copiás de Formulário de recepcio n de desechos bioinfecciosos,  firmádá 
por el ádministrádor del Contráto, Originál y copiá del Actá de recepcio n firmádá y selládá por el 
ádministrádor del Contráto u Orden de Comprá, representánte de lá contrátistá de conformidád 
á lo estáblecido en el (Art. 77 RELACAP) y copiá de lás gárántí ás segu n definá lá UACI, ádemá s 
LA CONTRATISTA entregárá  copiá de lá fácturá en lá UACI del MINSAL párá efecto de seguimiento 
y control del Contráto.  

 
Por Resolucio n Nu mero 12301-NEX-2045-2007, pronunciádá por lá Direccio n Generál de 
Impuestos internos del Ministerio de Háciendá, el dí á 4 de diciembre del án o 2007, El Ministerio 
de Sálud, há sido designádo Agente de Retencio n del Impuesto á lá Tránsferenciá de Bienes 
Muebles y á lá Prestácio n de Servicios, por lo que se retendrá  el 1% como ánticipo ál págo de este 
Impuesto, en todá fácturá iguál o máyor á $100.00 que se presente á cobro. En cumplimiento á lo 
que dispone el ártí culo ciento sesentá y dos del Co digo Tributário, dichá retencio n deberá  
detállárse en lá fácturá respectivá. 
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Los contrátos derivádos del presente proceso deben considerár el cuádro de distribucio n por 
renglones, dependenciá y su finánciámiento de ácuerdo á lá Solicitud de Comprá 
correspondiente. 

Para los Contratistas Extranjeros y Asocios. 
El págo se efectuárá á tráve s de lá Direccio n Generál de Tesorerí á del Ministerio  de Háciendá 
mediánte lá modálidád de Abono á Cuentá  (Deberá proporcionar: Nombre del Banco, Numero 
de  Cuenta, Nombre de la cuenta Bancaria, Tipo de Cuenta, mediante Declaración Jurada) en 
un plázo de 60 dí ás cálendário posteriores á que el Contrátistá presente en lá Tesorerí á del 
Ministerio de Sálud, ubicádá en cálle árce N° 827 Sán Sálvádor, párá trá mite de Quedán respectivo 
lá documentácio n de págo siguiente: fácturá  á nombre del Ministerio de Sálud, incluyendo en lá 
fácturácio n nu mero de Contráto, nu mero de Licitácio n, nu mero de Resolucio n de Adjudicácio n, 
nu mero de renglo n, precio unitário, precio totál, detállándo en lá fácturácio n lá cántidád de 
Kilográmos recolectádos, originál y 2 copiás de Formulário de recepcio n de desechos bioinfecciosos,  
firmádá por el ádministrádor del Contráto, Originál y copiá del Actá de recepcio n firmádá y selládá 
por el ádministrádor del Contráto u Orden de Comprá, representánte de lá contrátistá de 
conformidád á lo estáblecido en el (Art. 77 RELACAP) y copiá de lás gárántí ás segu n definá lá UACI, 
ádemá s LA CONTRATISTA entregárá  copiá de lá fácturá en lá UACI del MINSAL párá efecto de 
seguimiento y control del Contráto.  
 
El MINSAL efectuárá  lás retenciones y deducciones tributáriás estipuládás en lá legislácio n. 
 
El ofertánte deberá  considerár que el MINSAL retendrá  el 13% del Impuesto á lá tránsferenciá de 
Bienes Muebles y á lá Prestácio n de Servicios (IVA), incluido en el monto ofertádo y emitirá  el 
cheque á fávor del ente fiscálizádor, el cuál será  entregádo ál suministránte párá que hágá efectivá 
lá cáncelácio n del Impuesto en el momento de lá introduccio n del producto. 
 
Si el contrátistá solicitá el págo á tráve s de Tránsferenciá cáblegrá ficá, será  el gáránte de cubrir el 
costo que implique dicho trá mite, tánto en el páí s de origen como en El Sálvádor, es importánte que 
el ofertánte determine en su ofertá lá modálidád de págo requeridá. 
 
Los Contrátos derivádos del presente proceso deben considerár el cuádro de distribucio n por 
renglones, dependenciá y su finánciámiento de ácuerdo á lá Solicitud de Comprá correspondiente. 

T.2  Forma, Trámite y Plazo de Pago Fondos Recursos Propios (FAE).  

Para los Contratistas Nacionales, Recursos Propios FAE 
Lá cáncelácio n se hárá   á tráve s de lá Direccio n  Generál  de Tesorerí á del Ministerio de Háciendá 

mediánte lá modálidád de Abono á Cuentá,  en Do láres de los Estádos Unidos de Ame ricá, (Deberá  

proporcionár: Nombre del Bánco, Numero de  Cuentá, Nombre de lá cuentá Báncáriá, Tipo de 
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Cuentá, mediánte Declárácio n Jurádá) en un plázo de 60 dí ás cálendário, posterior á que el 

Contrátistá presente en lá Tesorerí á del MINSAL párá trámite de QUEDAN respectivo, lá 

documentácio n de págo siguiente: Comprobánte de Cre dito Fiscál con 2 copiás á nombre del Fondo 

de Actividádes Especiáles del Ministerio de Sálud,  No. de Registro 154543-7, Giro: Actividádes de 

lá Administrácio n Pu blicá en Generál, Numero de NIT 0614-291190-105-7, básá ndose en los 

desechos depositádos en el mes incluyendo en el comprobánte de Cre dito Fiscál el nombre, firmá  

del Administrádor de Contráto y del representánte de lá Empresá, el Nu mero de Contráto, Nu mero 

de Renglo n, Precio Unitário, precio totál y  lá retencio n  del 1% del Impuesto á lá Tránsferenciá de 

Bienes Muebles y á  lá Prestácio n de Servicios (IVA), detállándo  lá cántidád de Kilográmos 

recolectádos, originál y 2 copiás de Formulário de recepcio n de desechos bioinfecciosos,  firmádá 

por el ádministrádor del Contráto, Originál, debiendo presentár el Contrátistá copiá de está 

documentácio n en lá UACI MINSAL, párá efecto de control del contráto. 

El Actá de recepcio n deberá  llevár nombre, firmá, sello del representánte de lá empresá, y del 

Administrádor del Contráto u Orden de Comprá. 

El Contrátistá deberá  tomár en cuentá que el   MINSAL há sido designádo como ágente de retencio n 

del Impuesto á lá Tránsferenciá de Bienes Muebles y á lá   Prestácio n de Servicios (IVA) por lo que 

se áplicárá lá retencio n del uno por ciento (1%) de dicho impuesto á pártir de montos de $100.00 

má s IVA.  y presentárlos dentro del mismo mes á tesorerí á cáso contrário tendrá n que repetir el 

comprobánte de cre dito fiscál. 

Para los Contratistas Extranjeros 
Lá cáncelácio n se hárá   á tráve s de lá Direccio n  Generál  de Tesorerí á del Ministerio de Háciendá 

mediánte lá modálidád de Abono á Cuentá que efectuárá el Ministerio de Háciendá por medio de 

lá Direccio n Generál de Tesorerí á, en Do láres de los Estádos Unidos de Ame ricá, (Deberá  

proporcionár: Nombre del Bánco, Numero de  Cuentá, Nombre de lá cuentá Báncáriá, Tipo de 

Cuentá, mediánte Declárácio n Jurádá) en un plázo de 60 dí ás cálendário posteriores á que el 

contrátistá presente en lá Tesorerí á del MINSAL, párá trámite de quedán respectivo lá 

documentácio n de págo siguiente: Fácturá á nombre de Fondo de Actividádes Especiáles del 

MINSAL; incluyendo en lá fácturácio n Nu mero de Contráto, Nu mero del proceso, Nu mero de 

Renglo n, Precio Unitário, precio totál y  lá retencio n  del 1% del Impuesto á lá Tránsferenciá de 

Bienes Muebles y á  lá Prestácio n de Servicios (IVA), detállándo en lá fácturácio n lá cántidád de 

Kilográmos recolectádos, originál y 2 copiás de Formulário de recepcio n de desechos 

bioinfecciosos,  firmádá por el ádministrádor del Contráto, Originál, debiendo presentár el 

Contrátistá copiá de está documentácio n en lá UACI MINSAL, párá efecto de control del contráto. 
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El Actá de recepcio n deberá  llevár nombre, firmá, sello del Guárdálmáce n, jefe de lá Unidád 

Solicitánte, del Administrádor del Contráto y de lá empresá. 

Lá fácturá deberá  contener el nombre, firmá y sello del Administrádor del Contráto y del jefe 

de lá Unidád Solicitánte, Lá fácturá deberá  presentárse á cobro á má s tárdár el Cuárto dí á há bil 

ántes de que finálice el mes en que se emitio , cáso contrário deberá  emitirse uná nuevá fácturá. 

Si el contrátistá solicitá el págo á tráve s de Tránsferenciá cáblegráfí á o cártá de cre dito, será  el 

gáránte de cubrir el costo que implique dicho trá mite, tánto en el páí s de origen como en El 

Sálvádor. Es importánte que el ofertánte determine en su ofertá lá modálidád de págo 

requeridá. 

El MINSAL, efectuárá lás retenciones y deducciones estipuládás en lá legislácio n 

correspondiente.     

El ofertánte deberá  considerár que el MINSAL retendrá  el 13% del Impuesto á lá tránsferenciá 

de Bienes Muebles y á lá Prestácio n de Servicios (IVA), incluido en el monto ofertádo y emitirá  

el cheque á fávor del ente fiscálizádor, el cuál será  entregádo ál suministránte párá que hágá 

efectivá lá cáncelácio n del Impuesto en el momento de lá introduccio n del producto. 

El Contrátistá se compromete á presentár lás fácturás y áctás de recepcio n en lá UACI del 

MINISTERIO DE SALUD dentro de los cinco dí ás há biles siguientes á lá fechá en que el 

guárdálmáce n emitá dichá áctá, firmádá por el ádministrádor de contráto. 

 U. Sanciones y multas. 

U.1 Sanciones. 
Si LA CONTRATISTA incumpliere cuálquierá de lás obligáciones contráctuáles, estárá  sujeto á lás 
sánciones reguládás en lá LACAP. 

U.2 Efectividad de Garantía de Mantenimiento de Oferta. 
Está gárántí á se hárá  efectivá á fávor del MINISTERIO DE SALUD en los siguientes cásos: 

• Si el Adjudicátário no concurre á formálizár el contráto en el plázo estáblecido 
en el Art. 81 de lá LACAP. 

a) Si despue s de firmár el contráto Lá Contrátistá no presentáre en un periodo de 
QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO contádos á pártir de lá distribucio n del 
Contráto, lá Gárántí á de Cumplimiento de Contráto. 
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b) Si el oferente retiráre su ofertá injustificádámente, duránte el periodo de válidez 
estipuládo en lás presentes Báses. 
 

En cuálquierá de estos cásos el MINISTERIO DE SALUD procederá  á suscribir contráto con el 
segundo mejor eváluádo, y ásí  sucesivámente se procederá  con lás demá s ofertás. 

U.3 Efectividad de Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
En cáso de incumplimiento de lo estáblecido en los documentos contráctuáles, el MINSAL hárá  
efectivá está gárántí á. 

U.4 Multas. 
Cuándo lá contrátistá incurriere en morá en el cumplimiento de sus obligáciones 
contráctuáles por cáusás imputábles á ellá, podrá  declárárse lá cáducidád del contráto, o 
imponer el págo de uná multá por cádá dí á de retráso, de conformidád ál Art. 85 de lá LACAP 

  
V. Administración del Contrato. 
A propuestá del solicitánte, lá Titulár del MINSAL nombrárá  mediánte Acuerdo Ministeriál ál 
Te cnico o los Te cnicos ido neos como Administrádores de Contráto párá el cumplimiento de 
lás responsábilidádes estáblecidás en el Art. 82 Bis de lá LACAP y los Art. 74 y 77 del RECALAP 
y lo estáblecido en el Mánuál de Procedimientos párá el Ciclo de Gestio n de Adquisiciones y 
Contrátáciones de lás Instituciones de lá Administrácio n Pu blicá. 
 
W. Solución de Conflictos. 

Todá discrepánciá que surgiere en lá ejecucio n del contráto, se resolverá  primero por el 
árreglo directo entre lás pártes y si por está formá no se llegáre á uná solucio n, se recurrirá  á 
los tribunáles comunes. 
 
X. Documentos contractuales. 

Formán párte integránte de los contrátos con plená fuerzá obligátoriá párá lás pártes, los 
documentos siguientes: 

a. Báse de Licitácio n. 
b. Adendás y/o ácláráciones á lá Báse de Licitácio n (si lás hubiere). 
c. Lá ofertá de Lá Contrátistá y sus documentos. 
d. Resolucio n de Adjudicácio n. 
e. Lás Gárántí ás. 
f. Lás Resoluciones Modificátivás (si lás hubiere). 

 
En cáso de discrepánciá entre el contráto y los documentos ántes relácionádos preválece el 
contráto. 
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Y. Contenido de las ofertas. 

Todo ofertánte que párticipe en lá presente Licitácio n deberá  considerár párá lá presentácio n 
de su ofertá lo siguiente: 

Y.1 Aspectos generales. 
Los ofertántes deberá n presentár su ofertá por medio de tres sobres segu n el detálle 
siguiente:  

• SOBRE “A” deberá  contener DOCUMENTACIÓN LEGAL Y GARANTIA DE 
MANTENIMIENTO DE OFERTA.  

• SOBRE “B” deberá  contener lá DOCUMENTACION FINANCIERA. 
• SOBRE “C” deberá  contener lá OFERTA “TECNICA - ECONOMICA”.    

 
Todá lá documentácio n deberá  presentárse en sobre sepárádo respectivámente, cerrádos, 
selládos y firmádos por el representánte legál o ápoderádo, segu n el cáso; lá informácio n 
incluidá en cádá sobre deberá  ser presentádá con su respectivo í ndice,  numerádás todás lás 
páginás,  identificádores de referenciá y rubricádás por lá personá que firmá lá ofertá y los 
sobres deberá n ser rotuládos de lá siguiente mánerá: LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA            
LA-ADA-UE-CA No. 11/2021, nombre, denominácio n o rázo n sociál, direccio n y tele fono del 
ofertánte y direccio n electro nicá. Lá copiá de lá ofertá deberá  contener todá lá documentácio n 
que contiene lá ofertá originál. No se áceptárá n ofertás o documentácio n que tengá testádos, 
borrones, ráspádurás, enmendádurás, omisiones, entrelineás o ádiciones, sino está n 
debidámente sálvádás (corregidás) ál finál de cádá documento de ofertá. 
 
Todos los documentos anteriores, pertenecientes a sociedades extranjeras, deberán ser 
apostillados o autenticados consularmente, si se presentan en original o copia certificada. 
 
Lá ofertá presentádá, ásí  como todá lá correspondenciá y documentos relátivos á ellá que 
intercámbie el ofertánte y el MINSAL deberá  redáctárse en idiomá cástelláno, en cáso de estár 
en otro idiomá deberá  presentárse ácompán ádos de su tráduccio n ál idiomá cástelláno 
debidámente áutenticádá por lás áutoridádes correspondientes e indicárá n lá posibilidád de 
proporcionár informácio n complementáriá, si e stá es requeridá por el MINSAL. Lá tráduccio n 
preválecerá  en lo que respectá á lá interpretácio n de lá ofertá. 
 
Los instrumentos pu blicos o áute nticos emánádos de un páí s extránjero, párá que hágán fe, 
deberá n presentárse ápostilládos en cáso que el páí s de origen seá párte del CONVENIO DE 
LA HAYA SOBRE LA ELIMINACIO N DE REQUISITOS DE LEGALIZACIO N DE DOCUMENTOS 
PU BLICOS EXTRANJEROS, cáso contrário deberá n cumplir con todos los documentos 
solicitádos en lá presente báse de licitácio n que se extiendán en páí s extránjero, deberá n 
presentárse certificádos por el funcionário competente del páí s que emáne, debidámente 
ápostilládo y tráducidos ál idiomá cástelláno, con fundámento en lo dispuesto en el Artí culo 
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24 de lá Ley del Ejercicio Notáriál de lá Jurisdiccio n Voluntáriá y de Otrás Diligenciás. En cáso 
que el páí s de origen no seán suscriptor del convenio de lá Háyá, deberá  contener el trá mite 
de áute nticás por el consuládo de El Sálvádor má s cercáno, posteriormente, deberá  
áutenticárse lá firmá del Co nsul en el Ministerio de Reláciones Exteriores de El Sálvádor. 
Deberá n cumplir con está ápostillá los Documentos Privádos que contengán Certificáciones 
oficiáles o por Notários Extránjeros. 
 
CONVENIO DE LA HAYA SOBRE ELIMINACIO N DE REQUISITOS DE LEGALIZACIO N DE 
DOCUMENTOS PU BLICOS EXTRANJEROS. 
“Art. 1 El presente convenio se áplicárá  á los documentos pu blicos que háyán sido áutorizádos 
en el territorio de un estádo contrátánte y que debán ser presentádos en el territorio de otro 
estádo contrátánte. 
 
Se considerán como documentos pu blicos en el sentido del presente convenio: 

a) Los documentos dimánántes de uná áutoridád o funcionário vinculádo á uná 
jurisdiccio n del estádo, incluyendo los provenientes del Ministerio Pu blico o de un 
Secretário oficiál o Agente oficiál. 

b) Los documentos ádministrátivos. 
c) Los documentos Notáriáles. 
d) Lás certificáciones oficiáles que háyán sido puestás sobre documentos privádos, 
táles como lá certificácio n del registro de un documento, lá certificácio n sobre lá 
certezá de uná fechá y lás áutenticáciones oficiáles y notáriáles de firmás en 
documentos de cárá cter privádo. 
 

Sin embárgo, el presente convenio no se áplicárá : 
á) A los documentos expedidos por funcionários diplomá ticos o consuláres, 
b) A los documentos ádministrátivos relácionádos directámente con lá operácio n 
comerciál áduánerá”. 
 

APOSTILLADO O AUTENTICA DE FIRMA: Párá que los documentos cumplán con este 
requisito, lá firmá que los áutorizá debe de estár debidámente áutenticádá, párá lo cuál los 
ofertántes tienen dos opciones, LA PRIMERA á tráve s de APOSTILLA, convenio del cuál El 
Sálvádor es suscriptor y debe de serlo el páí s de origen de los documentos y LA SEGUNDA de 
ácuerdo á lo estáblecido en el ARTI CULO 334 reformádo del CO DIGO PROCESAL CIVIL Y 
MERCANTIL que estáblece: “Los instrumentos pu blicos se considerárá n áute nticos mientrás 
no se pruebe su fálsedád. Sin perjuicio de lo previsto en Trátádos Internácionáles, suscritos y 
rátificádos por El Sálvádor, párá que hágá fe el instrumento pu blico, emánádo de páí s 
extránjero, lá firmá que lo áutorizá debe estár áutenticádá por el Jefe de lá Misio n Diplomá ticá, 
Co nsul, Vice-Co nsul o Encárgádo de los Asuntos Consuláres de lá Repu blicá, o en su defecto, 
por los funcionários correspondientes del Ministerio de Reláciones Exteriores de donde 
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proceden táles documentos, y lá firmá que áutorizá tál legálizácio n hábrá  de ser áutenticádá 
támbie n por el Ministro o Viceministro de Reláciones Exteriores de El Sálvádor, o por el 
funcionário del Ministerio de Reláciones Exteriores que, por medio de Acuerdo Ejecutivo en 
el mismo rámo, háyá sido áutorizádo de modo generál párá ello. 
 
Támbie n hárá n fe los instrumentos pu blicos emánádos de páí s extránjero extendidos por 
medio de fotocopiás, siempre que por rázo n puestá ál reverso de lás mismás se hágá constár 
lá fidelidád de táles fotocopiás y que se hán llenádo lás formálidádes exigidás por lá ley del 
páí s en donde se hán extendido. Está rázo n deberá  ser firmádá por el funcionário competente 
del páí s de donde proceden, y lá firmá de e ste, áutenticádá de lá mánerá prevenidá en el inciso 
ánterior. 
 

Siempre que el Juez o Tribunál, o el jefe de lá oficiná gubernátivá donde el instrumento o 
instrumentos vertidos ál cástelláno en el extránjero, fueren presentádos, creyeren 
conveniente uná nuevá versio n, podrá n de oficio ácordárlá, como támbie n en el cáso de 
solicitárlo personá interesádá en ello; y esá nuevá versio n prácticádá en formá legál por juez 
competente, será  lá u nicá que se tomárá  en cuentá”. 
 

Lás ofertás te cnicás y econo micás incluirá n los í ndices que fáciliten lá ubicácio n de cuálquier 
informácio n duránte el proceso de revisio n, eváluácio n y ádjudicácio n. Todás lás pá ginás 
deberá n ser numerádás de formá correlátivá. 

Y.2 Contenido de la Documentación Legal y Garantía de Mantenimiento de Oferta 
(Sobre “A”). 

 

Deberá  presentár lá informácio n y documentácio n que se detállá en lá Párte I literáles L y O.1 
de lá presente Báse de Licitácio n, ásí  como támbie n los Anexos Nos. 9, 9-A y 9-B Formulários 
de Identificácio n de los Ofertántes. 

Y.3 Contenido de la Documentación Financiera (Sobre “B”). 
 

Deberá  presentár lá informácio n y documentácio n que se detállá en lá Párte I, literál M de lá 
presente Báse de Licitácio n. 

Y.4 Contenido de la Oferta Técnica-económica (Sobre “C”). 
 

Deberá  contener lá informácio n requeridá de ácuerdo ál formulário de presentácio n de 
ofertás segu n Anexos Nos. 1 y 2 de formá impresá y digitál en CD (Formáto Word), y Anexo 
No. 11, támbie n deberá  contener lo siguiente: 
 

a) Cártá firmádá por el representánte legál o ápoderádo, segu n el cáso; o personá 
náturál o su ápoderádo, indicándo en nu meros y letrás, el monto totál ofertádo. 
(Anexo No. 11)  
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b) Los precios unitários y montos totáles deberá n ser ofertádos en do láres de los 

Estádos Unidos de Ame ricá, y se considerárá n u nicámente dos decimáles; de 
ácuerdo ál SAFI y lo reguládo en el Reglámento de lá Ley AFI. 
 

c) Los precios ofertádos deberá n incluir el Impuesto á lá Tránsferenciá de Bienes 
Muebles y á lá Prestácio n de Servicios (IVA), y se mántendrá n en firme duránte lá 
vigenciá de lá ofertá y el contráto respectivo.  

 
d) NO SE ACEPTARÁN OFERTAS ALTERNATIVAS. 

 

Z.  Vigencia de la oferta. 
 
El periodo de vigenciá de lá ofertá, será  de 120 días calendario, contádos á pártir de lá fechá 
de Aperturá de lás Ofertás. 
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PARTE II 
 

ASPECTOS LOGÍSTICOS Y 
TÉCNICOS DE LAS OFERTAS 
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III. Aspectos Logísticos y Técnicos de las Ofertas 
 

Los ofertántes deberá n presentár en su ofertá lá descripcio n que cumplirá n con los áspectos 
indicádos en literáles A y B de este románo: 
 

A. Indicaciones para la Prestación del Servicio. 

Párá el servicio que resulte contrátádo, Lá Contrátistá deberá  de cumplir de formá obligátoriá, 
con los requisitos detálládos en lás presentes Báses, de lo contrário no será  recibido el                 
servicio. 
 

B. Cantidad y Descripción del Servicio. 
El servicio objeto de lá presente Licitácio n Abiertá deberá  ser ofertádo y posteriormente        
brindádo de conformidád á lá descripcio n y unidád de medidá correspondientes á cádá co digo 
detálládo en lá siguiente táblá: 
 

Ítem Código Descripción U/M 
Cantidad 
Solicitada 

1 81210017 
SERVICIO DE EXTRACCIO N, RECOLECCIO N, 
TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIO N FINAL 
DE LOS DESECHOS BIOINFECCIOSOS 

KG 216,508.50 

 

El ofertánte podrá  ofertár lá totálidád de Kilográmos detálládos en el cuádro ánterior o de formá 
párciál, de ácuerdo ál á reá geográ ficá, segu n el siguiente detálle:  
 

Establecimiento Unidad de Medida Cantidad Solicitada 

Láborátorio de Productos Biolo gicos (Fondo Generál) Kg 
1,600 

Láborátorio Nácionál de Sálud Pu blicá (Fondo FAE) Kg 
4,500 

Regio n de Sálud Occidentál (Fondo Generál) Kg 
67,307 

Regio n de Sálud Centrál (Fondo Generál) Kg 
26,943 

Regio n de Sálud Metropolitáná (Fondo Generál) Kg 
48,750 

Regio n de Sálud Orientál (Fondo Generál) Kg 
52,224 

Regio n de Sálud Párácentrál (Fondo Generál) Kg 
15,184.50 

Total  
216,508.50 
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Lá ofertá podrá  ser totál o párciál; párá ello el ofertánte deberá  contár con vehí culos suficientes, 
personál cápácitádo en el A reá Geográ ficá donde este ofertándo, párá gárántizár lá 
áccesibilidád, oportunidád y eficienciá en lá prestácio n de los servicios segu n lo detálládo en el 
Anexo No. 1   
 
Lá párciálidád de lá ofertá solo podrá  ser en virtud del á reá geográ ficá, en tál sentido deberá  
ofertár lá totálidád de los estáblecimientos de sálud que se detállán en los te rminos de 
referenciá, del á reá geográ ficá ofertádá, de no ofertár lá totálidád de los estáblecimientos de 
sálud no se tomárá en considerácio n lá ofertá te cnicá cálificá ndolá con el criterio NO CUMPLE. 
 

C. Requisitos Técnicos Necesarios para ser Evaluados. 
 

El servicio que se requiere segu n el detálle de lá táblá ánterior, debe reunir los siguientes 
requisitos y estos será n lá báse párá lá eváluácio n por párte de lá CEO, en cádá uno de ellos. 

C.1 Requisitos obligatorios. 

De no presentár los documentos solicitádos en el presente literál, no será  eváluádo 

te cnicámente, ni será  sujeto de recomendácio n párá su ádjudicácio n: 

a. Fotocopiá certificádá de permiso de lá empresá oferente párá lá prestácio n de servicios 

de recoleccio n, tránsporte, trátámiento y disposicio n finál de desechos peligrosos 

emitidá por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Náturáles. 

b. Notá firmádá por el Representánte Legál o Apoderádo de lá Empresá oferente en lá que 

hágá constár que cuentán con el equipo de bioseguridád e higiene párá el personál que 

máneje los desechos bioinfecciosos, ásí  como lá respectivá vácunácio n detálládás en lás 

Condiciones y Especificáciones Te cnicás del Servicio (Anexo No. 1). 

c. En cáso que lá empresá oferente párticipánte subcontráte servicios de trátámiento y 

disposicio n finál, deberá  presentár un documento legál con el que compruebe lá 

contrátácio n de dicho servicio. 

d. Cártá de lá empresá oferente donde se compromete á prestár un servicio con cálidád, 

oportunidád y sobre todo en cumplimiento á lás normátivás legáles y te cnicás vigentes 

estáblecidás párá tál fin, y será  el u nico responsáble de cuálquier inobservánciá. 

e. Cártá compromiso firmádá por el Representánte Legál de lá empresá donde mánifieste 

que proporcionárá bolsás de color rojo segu n lo estáblecido en lás Condiciones y 

Especificáciones Te cnicás del Servicio (Anexo No. 1). 
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f. Cártá compromiso firmádá por el Representánte Legál de lá empresá donde mánifieste: 

que proporcionárá iguál nu mero de cájás de embáláje en buenás condiciones; á retirár 

en cádá estáblecimiento de sálud, duránte lá prestácio n del servicio, con los requisitos 

detálládos en lás Condiciones y Especificáciones Te cnicás del Servicio. Así  mismo, 

cuándo se requierá descártár cájás dán ádás, estás deberá n ser considerádás como 

desechos bioinfecciosos, incorporá ndolá ál peso de lo contrátádo. (Anexo No. 1). 

g. Cártá compromiso firmádá por el Representánte Legál de lá empresá donde mánifieste 

que cuentá con un Plán de Contingenciá segu n se detállá en lás Condiciones y 

Especificáciones Te cnicás del Servicio (Anexo No. 1). 

h. Cártá compromiso firmádá por el Representánte Legál de lá empresá donde mánifieste 

que cuentá con flotá de vehí culos con lás cárácterí sticás especificádás en lás Condiciones 

y Especificáciones Te cnicás del Servicio (Anexo No. 1). 

i. Cártá compromiso donde mánifieste que gárántizárá los niveles de seguridád en los 

estáblecimientos de sálud duránte lá recoleccio n y tránsporte de los desechos. 

j. Presentár dos (2) constánciás de experienciá (excelente, muy bueno o bueno) de 

Instituciones Pu blicás, Auto nomás o del Sector Privádo, legálmente constituidás 

Nácionáles o Extránjerás, donde háyán suministrádo duránte los u ltimos 2 án os el 

servicio ofertádo, con cárácterí sticás iguáles o similáres á lás solicitádás, referir nombre 

del servicio, cálidád, especificándo que no há presentádo incumplimientos contráctuáles. 

Dichás constánciás deberá n ser presentádás en originál, firmádás y selládás por el 

Representánte Legál, Propietário de lá empresá, Gerente Generál, Gerente 

Administrátivo, Jefe de Depártámento o Jefe de Seccio n en el cáso del Sector Privádo; lás 

Constánciás de Experienciá extendidás por Instituciones Pu blicás o Auto nomás deberá n 

ser firmádás por el Jefe UACI, Administrádor de Contráto o Jefes de Unidádes Usuáriás 

del Servicio. Lás Constánciás deberá n tener uná vigenciá no máyor de 30 dí ás previo á lá 

Aperturá de Ofertás. Dichás Constánciás se eváluárá n segu n lo estáblecido en lá Párte III 

Metodologí á de Eváluácio n de Ofertás. Románo IV, Literál c) Eváluácio n de los Aspectos 

Te cnicos, Numerál 2 Experienciá, de lá presente Báse de Licitácio n. Según Anexo No. 12. 
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IV. Metodología de Evaluación de Ofertas 

El presente apartado es una guía de apoyo para la aplicación de los diferentes criterios a  utilizar 
en la evaluación de ofertas de la siguiente LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA-ADA-UE-CA     
No. 11/2021 “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE EXTRACCIÓN, RECOLECCIÓN,                         
TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS BIOINFECCIOSOS 
PARA LAS REGIONES DE SALUD, LABORATORIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA Y                  
LABORATORIO DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS DEL MINSAL” FUENTE DE                                                       
FINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL Y RECURSOS PROPIOS (FAE), a realizar por el                             
Ministerio de Salud, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Lá CEO deberá  reálizár lá Eváluácio n de lás Ofertás presentádás considerándo lás etápás 
detálládás á continuácio n:  
 
Primera Etapa: Será n objeto de Eváluácio n Te cnicá, u nicámente lás ofertás que cumplán lá 
Cápácidád Legál y Alcancen o Superen el Puntaje Mínimo establecido (15%) para la 
Capacidad Financiera. 
 
Segunda Etapa: Será n objeto de Eváluácio n Econo micá, solo lás ofertás que cumplán lá 
Cápácidád Legál, y Alcancen o Superen el Puntaje Mínimo establecido para la Evaluación 
Financiera y Especificaciones Técnicas (mínimo 82.50%), conforme á lo estáblecido en el 
literál c) del presente ápártádo. Lá CEO recomendárá  á lá Ofertá de mejor precio. 

a. Evaluación de la Capacidad Legal 
Párá el cáso de lá Cápácidád Legál de lá Sociedád y de lá personá náturál, se eváluárá  con báse 
á lo estáblecido en lá Parte I literal “L” y literal “O.1”, con el criterio cumple o no cumple, por 
lo que no se le ásignárá  puntáje. Lá revisio n se reálizárá  con báse á lá documentácio n 
presentádá, se exáminárá  que los documentos contengán y cumplán con lás condiciones y 
requisitos legáles estáblecidos en cádá cáso en lá Báse de Licitácio n, en cáso de encontrárse que 
álguná documentácio n de lá sociedád o personá náturál estáblecidá en dicho literál de lá Báse 
de Licitácio n no há sido incluidá, se procederá  conforme á lo estáblecido en el literal “Q” de la 
Parte I. En cáso de no presentár lá documentácio n requeridá en el plázo estáblecido por el 
MINSAL o que e stá no este  de ácuerdo á lo solicitádo, lá ofertá será  denominádá NO ELEGIBLE 
párá recomendár lá ádjudicácio n. Por lo que lá CEO deberá  dejár constánciá en el Actá de 
Recomendácio n y párá dicho párticipánte no será  eváluádá su ofertá te cnicá, ni su ofertá 
econo micá.  

b. Evaluación de la Capacidad Financiera (30%) 
Lá Cápácidád Fináncierá de lá Sociedád y de lá personá náturál se eváluárá  con báse á lo 
estáblecido en lá Párte I literál “M”. Eváluándo lás rázones fináncierás de í ndice de solvenciá, 
cápitál de trábájo, í ndice de endeudámiento y lás referenciás báncáriás de ácuerdo ál siguiente 
detálle: 
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CONCEPTO FACTOR DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
I ndice de Solvenciá I ndice de Solvenciá: máyor o iguál á uno (1) Formulá: (Activo 

Circulánte / Pásivo Circulánte) 

Si el í ndice resultánte es menor que uno (1), se ásignárá uná 

ponderácio n de Cero por ciento (0%). 

7.5 % 

Cápitál Neto de 

Trábájo 

Cápitál Neto de Trábájo: Monto iguál o máyor á (US$61,912.15)  

Formulá: (Activo Circulánte – Pásivo Circulánte) 

Si el monto resultánte es menor que (US$61,912.15) se ásignárá 

uná ponderácio n de Cero por ciento (0%). 

7.5 % 

I ndice de 

Endeudámiento 

I ndice de endeudámiento: menor o iguál á cero puntos setentá y cinco 

(0.75) 

Formulá: (Pásivo Totál / Activo Totál) 

Si el í ndice resultánte es máyor que cero puntos setentá y cinco (0.75), 

se ásignárá uná ponderácio n de Cero por ciento (0%). 

7.5 % 

Referenciás Báncáriás Constánciás de Lí neás de Cre ditos emitidás por uná Institucio n 

Autorizádás por el Sistemá Finánciero en donde certifique lá cátegorí á 

de cliente “A1 ò A2” en lás cuáles reflejen en lá sumátoriá de un monto 

iguál o máyor á US$61,912.15).  

Si lá Empresá o Personá Náturál que no cuente con lí neás de cre dito con 

Instituciones Fináncierás, tiene que tener un cápitál neto de trábájo de 

(US$123,824.30) 

Si lás Empresás o Personás Náturáles no cumple con álguno de los 

párá metros ánteriores se ásignárá  uná ponderácio n de Cero por ciento 

(0%). 

7.5 % 

Sub-Total  30 % 

 
Si finalizada la Evaluación de la Capacidad Financiera, el participante obtuviera un 
porcentaje inferior al 15%, la oferta será denominada NO ELEGIBLE para Recomendar la 
Adjudicación, por lo que la CEO deberá dejar constancia en el Acta de Recomendación y 
No Será Evaluada su Oferta Técnica y Económica.  

c. Evaluación de los Aspectos Técnicos 
Párá lá eváluácio n de los Aspectos Te cnicos se considerárá  lo estáblecido en lá Párte II de lá 
presente Báse de Licitácio n, ásí  como támbie n lás Especificáciones Te cnicás y el Plázo de 
Coberturá del Servicio de lá presente Báse de Licitácio n, descritás en el (Anexo No. 1) 
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Lá Comisio n Eváluádorá de Ofertás, procederá  á efectuár el áná lisis del servicio solicitádo de 
formá individuál párá determinár si cumple o no con los requisitos te cnicos solicitádos, bájo el 
siguiente puntáje: 
 

ASPECTOS A EVALUAR  
SUB 

TOTAL PUNTAJE TOTAL 

1. CUMPLIMIENTO TÉCNICO 
  

50% 
 

1.1. Cumplimiento de Requisitos Te cnicos, Plázo de Coberturá del Servicio 
y lo descrito en el Anexo No. 1 “Condiciones, Especificáciones Te cnicás y 
Plázo de entregá” 

 50%  

1.2. No Cumple con Requisitos Te cnicos, Plázo de Coberturá del Servicio y 
lo descrito en el Anexo No. 1 “Condiciones, Especificáciones Te cnicás y 
Plázo de Entregá” 

 0%  

2. EXPERIENCIA   20% 

Presentá Dos Constánciás de Experienciá Excelente (10% C/U), de ácuerdo 
á lás formálidádes estáblecidás en lá Báse de Licitácio n. 

 20% 
 

Presentá Dos Constánciás de Experienciá Muy Bueno (8% C/U), de ácuerdo 
á lás formálidádes estáblecidás en lá Báse de Licitácio n. 

 16% 
 

Presentá dos Constánciás de Experienciá Bueno (6% C/U) de Acuerdo á lás 
formálidádes estáblecidás en lá Báse de Licitácio n. 

 12% 
 

No Presentá ninguná Constánciá de Experienciá o lá presentádá No Cumple 
con lás formálidádes estáblecidás en lá Báse de Licitácio n 

 0% 
 

No. Concepto Excelente Muy bueno Bueno 

1 Cálidád del Servicio 5% 4% 3% 

2 
Cumplimiento con el 
Plázo de Coberturá del 
Servicio. 

5% 4% 3% 

Total 10% 8% 6% 
 

  
 

TOTAL, EVALUACIÓN TÉCNICA   70% 

 

Párá lá eváluácio n de lás constánciás de experienciá, lá CEO considerárá  el cumplimiento de los 
requisitos solicitádos, áunque dichá constánciá no se encuentre en el formáto estáblecido en el 
(Anexo No. 13). 
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Las ofertas deberán alcanzar un puntaje como mínimo del 82.50 % de la Evaluación                
Técnica – Financiera para ser considerada su propuesta económica, es decir que solo con 
las ofertas que alcancen dicho puntaje y cumplan con la evaluación de la Capacidad Legal, 
se procederá a recomendar la adjudicación a la oferta de mejor precio entre las que 
cumplen. 

Criterios de Desempate: 
 

A. En cáso de empáte en lá Eváluácio n Te cnicá se recomendárá  á lá ofertá de mejor precio que 
respondá á los intereses institucionáles. 
 

B. En el cáso que dos o má s ofertántes, poseán el mismo precio y que háyán obtenido un 
puntáje entre el 82.50% ál 100% en lá Eváluácio n Fináncierá - Te cnicá, se procederá  á 
recomendár á lá Ofertá que háyá obtenido el máyor puntáje.  

 
C. En cáso que hubiese iguáldád en precio y demá s Condiciones Te cnicás se procederá  á 

áplicár lo dispuesto en el Art. 55 de lá LACAP.  
 
D. En el cáso de empáte entre dos o má s ofertántes, que poseán el mismo precio e iguál puntáje 

en lá Eváluácio n Fináncierá - Te cnicá, se procederá  á recomendár ál ofertánte de 
conformidád ál orden de prelácio n estáblecido en Actá de Aperturá de Ofertás. 

 
De conformidád á lo estáblecido en los ártí culos 55 de lá LACAP, 46 y 55 del RELACAP, lá CEO ál 
momento de eváluár lás ofertás, no tomárá  en cuentá lá informácio n presentádá que no háyá 
sido solicitádá expresámente en está báse de licitácio n. 
 
El MINSAL, se reservá el derecho de verificár en cuálquier momento lá verácidád de lá 
informácio n proporcionádá por el ofertánte. 
 
Se revisárá  lá ofertá econo micá y si háy errores de cá lculo e stos será n rectificádos de lá siguiente 
mánerá: Si existiere uná discrepánciá entre el precio unitário y el precio totál que resulte de 
multiplicár el precio unitário por lá cántidád correspondiente, preválecerá  el precio unitário y 
el precio totál será  corregido. Lá u nicá excepcio n será  un error obvio en lá ubicácio n del punto 
decimál en el precio unitário, en cuyo cáso preválecerá  el precio totál y el precio unitário será  
corregido. Asimismo, deberá  considerárse que párá efectos de compárácio n de precios se 
tomárá  en cuentá lá cántidád totál solicitádá por el MINSAL. 
 
En cáso de empáte en lá ofertá econo micá se áplicán los ártí culos No. 55 y 56 de lá Ley de 
Adquisiciones y Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá, párá los ofertántes de los páí ses 
no miembros del Trátádo de Libre Comercio DR-CAFTA. 
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ANEXO No. 1 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
EXTRACCIÓN RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE LOS DESECHOS BIOINFECCIOSOS. 

 

I. ALCANCE DEL SERVICIO 

-El servicio de extráccio n, recoleccio n y tránsporte, de los desechos bioinfecciosos consiste en 

extráer, recolectár y trásládár desde los diferentes estáblecimientos generádores de desechos 

bioinfecciosos, descritos en el presente documento, lá cántidád de desechos bioinfecciosos 

generádos háciá un sitio donde se tráten y dispongán finálmente los desechos, el cuál tengá 

áutorizácio n párá tál fin por párte del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Náturáles.  

-El contrátistá se compromete á prestár un servicio de cálidád, en formá oportuná y sobre todo 

cumpliendo lo estáblecido en lá regulácio n vigente y todos los requerimientos estáblecidos en 

este documento sobre el Mánejo de los Desechos Bioinfecciosos y será  el u nico responsáble de 

cuálquier inobservánciá e incumplimiento. 

 

-El Contrátistá, estárá  obligádo á presentár en los primeros diez dí ás há biles del mes siguiente 

del servicio reálizádo, lá documentácio n detálládá:  

 

1. Informe mensuál gárántizándo el trábájo reálizádo duránte el mes, “en papel membretado, 

firmado y sellado”, en este informe mensuál se debe hácer constár los registros de cádá uná 

de lás extrácciones y recolecciones reálizádás en el mes, que contendrá  lo especificádo en lá 

Regulácio n vigente sobre Mánejo de Desechos Bioinfecciosos. 
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2. Totál de documentos denominádos “formulário B” del reglámento te cnico sálvádoren o párá 

el mánejo de los desechos bioinfecciosos, describiendo lás cántidádes en peso bruto y neto de 

los kilográmos de desechos extráí dos, recolectádos y tránsportádos mensuálmente, de este 

formulário se debe dejár copiá ál estáblecimiento generádor. 

 

-El contrátistá deberá  emitir en presenciá del responsáble designádo por el estáblecimiento 

generádor el “formulário B” del reglámento te cnico sálvádoren o párá el mánejo de los desechos 

bioinfecciosos, por cádá cántidád de desechos extráí dos, recolectádos y tránsportádos por dí á, 

el cuál incluirá  el peso bruto y neto de los desechos bioinfecciosos, lá unidád de peso á utilizár 

será  en kilogramos; ádemá s deberá  ánotárse lá fechá, nombre del estáblecimiento generádor, 

nombre y firmá de quien entregá, nu mero de cájás, nombre y firmá del tránsportistá. Párá 

efectos de págo se considerárá  el peso neto, es decir, será  el resultánte del destáre del peso de 

lá cájá rojá, el cuál debe ser expresádo en dicho formulário. En los cásos en que el 

estáblecimiento generádor no entregue desechos bioinfecciosos por no háber generácio n de los 

mismos, lá contrátistá deberá  hácerlo constár en el “formulário B” del reglámento te cnico 

sálvádoren o párá el mánejo de los desechos bioinfecciosos. 

 

3. Informes extráordinários por situáciones ánormáles si existieren. 

 
Los documentos mencionádos en los numeráles del 1, 2 y 3 se presentárá n en originál á lá 

personá que figure como Administrádor del Contráto quien confrontárá los documentos ántes 

mencionádos, previo á lá eláborácio n del Actá de Recepcio n y posteriormente á lá Unidád 

Fináncierá del Nivel Centrál párá trá mites de págo. 

  

-El tránsportistá, ál momento de entregár los desechos bioinfecciosos en lás instáláciones 

donde se encuentrá el sistemá de trátámiento, recibirá  un comprobánte por cádá cántidád de 

desechos que entregue, en el que se detállá: Nombre de lá institucio n que enví á los desechos, lá 

fechá y el peso neto de los mismos; dicho comprobánte es emitido por lá empresá responsáble 

del trátámiento y disposicio n finál de los mismos y deberá  ádjuntárlo ál informe mensuál. 
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-Lás cájás de embáláje de los desechos bioinfecciosos, propiedád de cádá estáblecimiento 

generádor, estárá n previámente rotuládás, será n entregádás á lá empresá contrátádá párá lá 

extráccio n, recoleccio n, tránsporte, trátámiento y disposicio n finál de los desechos 

bioinfecciosos; lá contrátistá deberá  disponer de un lote iguál ál nu mero de cájás de embáláje 

que se retirá en cádá recoleccio n de desechos bioinfecciosos, párá no dejár desprovisto de 

estos depo sitos á los estáblecimientos generádores y lá empresá deberá  devolver lás cájás 

rotuládás propiedád del MINSAL lávádás y desinfectádás, en lá siguiente visitá de 

recoleccio n. El contrátistá será  responsáble del deterioro o pe rdidá de lás cájás rojás de 

embáláje párá desechos bioinfecciosos, párá el cáso, será  de estricto  cumplimiento lá entregá 

del totál de cájás rojás de embáláje retirádás de cádá estáblecimiento generádor, ál finálizár el 

u ltimo mes de servicio, lás cuáles estárá n fí sicámente í ntegrás y sin dán os, cáso contrário, se 

hárá  constár en el Actá de Recepcio n del u ltimo mes de servicio, informe mensuál y se notificárá  

á UFI Y UACI por párte del Administrádor de Contráto. 

 

-Los dí ás prográmádos párá lá extráccio n, recoleccio n y tránsporte de los desechos 

bioinfecciosos será n de lunes á viernes y lá entregá u nicámente en horários há biles de 7:30 á.m. 

á 3:30 p.m., con dí ás intercáládos párá reálizár uná recoleccio n mesurádá, en cáso de 

emergenciá y periodos vácácionáles se podrá  recolectár previá coordinácio n con el 

Administrádor de Contráto. 

 

-Los desechos bioinfecciosos (infecciosos y punzocortántes), será n tránsportádos desde el sitio 

de álmácenámiento centrál temporál de cádá estáblecimiento generádor háciá los vehí culos 

recolectores exclusivámente en cájás rojás de embálájes con tápáderá, que deben cumplir con 

lás siguientes cárácterí sticás: Máteriál plá stico que permitá uná limpiezá y desinfeccio n diáriá 

despue s de su utilizácio n, color rojo, medidás de 40cm. X 30 cm. X 60 cm.   

-El contrátistá ásegurárá que cádá vez que se retiren los desechos bioinfecciosos de los 

estáblecimientos generádores, los trábájádores que reálicen lás áctividádes de extráccio n, 

recoleccio n y tránsporte utilicen el equipo de bioseguridád correspondiente. 
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-El Contrátistá proporcionárá  á los estáblecimientos generádores lás bolsás rojás de ácuerdo á 

los siguientes requerimientos: 

1. Lá cántidád de bolsás por Regio n, se estáblece en táblá No. 1, en lo referente ál                            

Láborátorio de Productos Biolo gicos y Láborátorio Nácionál de Sálud Pu blicá, lá entregá 

se hárá  directámente, segu n táblá No. 2 

2. Bolsás de color rojo de támán o (19”x25”) de polietileno de bájá densidád párá el                    

mánejo de Desechos Bioinfecciosos. Párá el cáso de lá Regio n de Sálud Metropolitáná 

es necesário incluir bolsás de color rojo de támán o (24”x32”) en lás cántidádes                      

dispuestás en lá táblá No 1, y coordinár lá entregá previámente con el Administrádor 

de Contráto. 

3. Uná solá entregá en el primer trimestre de iniciádo el contráto en cádá estáblecimiento 

generádor y de ser necesário, lás bolsás podrá n ser entregádás ál Administrádor de              

Contráto que ásí  lo requierá, En cáso de incumplimiento se plásmárá  en Actá de                       

Recepcio n del servicio del mes correspondiente, ásí  como en informe mensuál y se                  

notificárá  á UACI y UFI. 

4. Lá entregá se documentárá  en áctá firmádá por el Director de UCSF, o su delegádo, en el 

cáso de lás demá s dependenciás incluidás en el contráto por Jefáturás o su delegádo, y 

cuándo áplique por el Administrádor de Contráto de ácuerdo ál cuádro de distribucio n 

del servicio por estáblecimiento. 
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Tabla No. 1 

REGIONES 
CANTIDAD DE BOLSAS 

(19”x25”) 

CANTIDAD DE BOLSAS 

(24”x32”) 

METROPOLITANA 76,000 23,000 

OCCIDENTAL 148,200 0 

CENTRAL 126,000 0 

ORIENTAL 93,000 0 

PARACENTRAL 127,800 0 

 

Tabla No. 2 

ESTABLECIMIENTO GENERADOR CANTIDAD DE BOLSAS 
(19”x25”) 

LABORATORIO DE PRODUCTOS BIOLOGICO 2,000 

LABORATORIO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 3,000 

 

II. REQUISITOS DE LAS EMPRESAS A CONTRATAR: 

Los áspectos siguientes deben presentárse debidámente documentádos y son de estricto 

cumplimiento, previo párá el proceso de seleccio n de ofertás de lá o lás empresás á contrátár 

por el MINSAL. 

a) Ser empresá legálmente inscritá en el Registro Nácionál de Comercio y Ministerio de 

Háciendá. 

b) Presentár copiá certificádá por notário de cádá uno de los tres permisos o resoluciones                   

ámbientáles siguientes: Permiso o resolucio n ámbientál párá los vehí culos que recolectán y 

tránsportán desechos bioinfecciosos, permiso o resolucio n ámbientál del lugár donde se 

efectu á el trátámiento de los desechos bioinfecciosos y permiso o resolucio n ámbientál del 

sitio de disposicio n finál de los desechos bioinfecciosos. 



 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
MINISTERIO DE SALUD 

LICITACIÓN ABIERTA DR- CAFTA LA–ADA-UE-CA No. 11/2021 
 
 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE EXTRACCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 
BIOINFECCIOSOS PARA LAS REGIONES DE SALUD, LABORATORIO NACIONAL DE SALUD PUBLICA Y LABORATORIO DE PRODUCTOS 

BIOLÓGICOS DEL MINSAL” 
Pá giná 54 

c) Presentár copiá certificádá por notário, del contráto vigente de lá empresá subcontrátádá 

que dárá  el trátámiento y lá disposicio n finál de los desechos bioinfecciosos, áutorizádá por 

el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Náturáles. 
 

d) Presentár protocolo de limpiezá y desinfeccio n de vehí culos y cájás de embáláje de desechos 

bioinfecciosos, debidámente firmádo y selládo por el propietário o representánte legál de lá 

empresá que reálizá dicho protocolo. 

 

e) Presentár protocolo de extráccio n de desechos bioinfecciosos, limpiezá y desinfeccio n de 

celdás de seguridád en UCSF, debidámente firmádo y selládo por el propietário o 

representánte legál de lá empresá que reálizá dicho protocolo. 

 

f) Presentár por escrito lás medidás de bioseguridád e higiene con que cuentá lá empresá párá 

el personál que máneje los desechos bioinfecciosos. 
 

g) El contrátistá debe presentár un plán de contingenciá que incluyá los posibles sucesos y 

áccidentes que se puedán dár en lá prestácio n del servicio de formá tál que está no se veá 

interrumpidá, el plán de contingenciá o emergente no deberá  básárse o contemplár el ápoyo 

o ejecucio n de ninguná de lás áctividádes de extráccio n, recoleccio n y tránsporte de los 

desechos bioinfecciosos por párte del MINSAL, ni siquierá de formá párciál o temporál, en 

cáso de que el plán de contingenciá refierá que los desechos será n llevádos á otro sitio de 

trátámiento o disposicio n finál, deberá  presentár copiá certificádá por notário del permiso 

ámbientál de los sitios mencionádos en dicho plán, el cuál ádemá s de cubrir lás posibles 

eventuálidádes y contingenciás, támbie n deberá  definirse párá lás eventuálidádes o cásos 

siguiente: 
 

1. Cierre de cálles de ácceso á los Estáblecimientos generádores. 

2. Cierre de cálles de ácceso á sitios de trátámiento y disposicio n finál. 

3. Cierre del sitio de trátámiento y disposicio n finál. 
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4. En cáso de áccidentes duránte el tránsporte de los desechos bioinfecciosos, desperfectos 

mecá nicos o periodos de mántenimiento de los vehí culos. 

h) El Contrátistá debe presentár cártá compromiso que cuentá con el personál te cnico ido neo, 

necesário, á tiempo completo y cápácitádo párá lá extráccio n, recoleccio n y tránsporte de 

los desechos bioinfecciosos á fin de reálizár lás coordináciones necesáriás párá el retiro de 

estos. 

 

i) El Contrátistá debe presentár cártá compromiso que cuentá con el personál ásignádo á los 

vehí culos recolectores del contrátistá y que no debe reálizár ninguná otrá prá cticá dentro 

del estáblecimiento generádor que no seá lá extráccio n y recoleccio n de lás cájás de 

embáláje desde el sitio de álmácenámiento centrál temporál, háciá los vehí culos 

recolectores. Dicho personál deberá  contár con equipo de bioseguridád de ácuerdo á lá 

náturálezá del riesgo y con su esquemá de vácunás áctuálizádo (Hepátitis, Influenzá y TD), 

de esto u ltimo el contrátistá deberá  presentár copiá certificádá por notário correspondiente. 
 

j) El contrátistá debe presentár prográmácio n de rutás de ácuerdo á lá frecuenciá de 

recoleccio n de cádá Regio n de Sálud y de los Láborátorios que les oferte, definiendo el dí á o 

perí odo de recoleccio n (por ejemplo: párá frecuenciás de visitá de uná y dos veces ál mes, 

estáblecer que lá recoleccio n seá lá primerá y tercerá semáná del mes) en cádá 

Estáblecimiento de Sálud. 
 

Uná vez áutorizádá lá báse de licitácio n del servicio de extráccio n, recoleccio n, tránsporte, 

trátámiento y disposicio n finál de los desechos bioinfecciosos, lá UACI párá efectos del proceso 

de eváluácio n, solicitárá  á lás Direcciones regionáles listádo de lás empresás con permisos de 

funcionámiento vigentes áutorizádos por el MINSAL párá: 

• Funcionámiento de lás instáláciones párá lá recoleccio n y tránsporte de desechos 

bioinfecciosos. 

• Funcionámiento párá sistemá de trátámiento, emitido por el MINSAL. 
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III. PERIODO DE UTILIZACIÓN Y LUGARES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO : 

El tiempo solicitádo de lá prestácio n de servicio de extráccio n, recoleccio n, tránsporte, 

trátámiento y disposicio n finál de desechos bioinfecciosos será  desde Junio hástá diciembre 

de 2021, o ál finálizár el monto contrátádo.  

El servicio de extráccio n y recoleccio n de desechos bioinfecciosos deberá  reálizárse en los 

sitios de álmácenámiento temporál táles como cásetás y celdás, ubicádos en los 

estáblecimientos generádores de táles desechos, segu n descripcio n del cuádro de 

estáblecimientos y frecuenciás de cádá Regio n de Sálud, ásimismo se podrá n incluir otros 

estáblecimientos generádores que no este n contempládos en el cuádro descriptivo del 

servicio á los estáblecimientos generádores segu n necesidádes estipuládás por el 

ádministrádor de contráto. 

El servicio de extráccio n recoleccio n, tránsporte, trátámiento y disposicio n finál de desechos 

bioinfecciosos será  prestádo en los estáblecimientos de sálud segu n detálle siguiente:  

CUADRO DESCRIPTIVO DEL SERVICIO A LOS ESTABLECIMENTOS GENERADORES DE LA  

REGION DE SALUD CENTRAL 

AÑO 2021 

SIBASI LA LIBERTAD 

Nº Nombre Dirección Teléfono 

Nº de paquetes 

de 100 bolsas de 

19” x 25” 

Nº frecuencia 

de recolección 

1 Dr. Alberto Aguilár 

Rivás, Sántá Teclá 
Finál Cálle Sán Sálvádor, Coloniá 

Quezáltepec, Sántá Teclá. 
2288-1820 40 2 x semáná 

2 Dr. Cárlos Dí áz del 

Pinál, Sántá Teclá 
4° Cálle poniente y 8° ávenidá sur, 

Sántá Teclá. 
2229-5288 40 2 x semáná 

3 Sán Juán Opico  Finál 2° cálle oriente y cálle á 

Tácáchico, Sán Juán Opico. 
2331-3014 30 2 x semáná 
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Nº Nombre Dirección Teléfono 

Nº de paquetes 

de 100 bolsas de 

19” x 25” 

Nº frecuencia 

de recolección 

4 Puerto Lá Libertád Antiguá cálle á Pláyá Conchálí o, lote 

6-2, Puerto Lá Libertád 
2335-3134 40 2 x semáná 

5 Lourdes, Colo n Cálle Fráncisco Mene ndez 2-4, átrá s 

de Polideportivo, Lourdes, Colo n 
2318-7291 40 2 x semáná 

6 Sitio del Nin o Finál 5° cálle poniente, polí gono 9-10, 

Coloniá Sitio del Nin o, Sán Juán Opico 
2338-4335 30 2 x semáná 

7 Ciudád Arce Bárrio Lá Esperánzá, Cálle 

Internácionál, n° 3, Ciudád Arce 
2330-9016 30 2 x semáná 

8 Quezáltepeque 3° Cálle Oriente n° 3, Bárrio El 

Cálvário, Quezáltepeque 
2310-2130 40 2 x semáná 

9 Sán Páblo Tácáchico Entrádá ál Pueblo, ví á Sán Juán Opico, 
cálle Nuevá Cálzádá Bis, Bárrio Lá 

Cruz, Tácáchico 

2331-9244 40 1 x semáná 

10 Zárágozá Finál cálle 15 de septiembre, Costádo 

Sur de Alcáldí á Municipál, Zárágozá 
2314-0883 25 1 x semáná 

11 Sácácoyo 2° cálle Oriente y 2° ávenidá sur 1-1, 

Sácácoyo 
2338-9506 20 1 x semáná 

12 Antiguo Cuscátlá n Coloniá Járdines de Lá Háciendá, Av. 

Lás Arboledás, Mercádo Municipál 

locáles 7 y 8, Antiguo Cuscátlá n. 

2289-3461 15 1 x semáná 

13 Jáyáque 1° cálle poniente y 1° ávenidá sur, 

Bárrio Sán Sebástiá n, Jáyáque. 
2338-8006 15 2 x mes 

14 Tepecoyo Lotificácio n Lá Esperánzá, Cánto n Los 

Alpes, Tepecoyo. 
2338-9328 15 2 x mes 

15 Nuevo Cuscátlá n Bárrio El Centro, Cálle Principál, 

Nuevo Cuscátlá n 
2241-9476 20 2 x mes 

16 Sán Jose  Villánuevá Bárrio El Centro, Av. Fráncisco 2342-3018 15 2 x mes 
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Nº Nombre Dirección Teléfono 

Nº de paquetes 

de 100 bolsas de 

19” x 25” 

Nº frecuencia 

de recolección 

Duen ás, Sán Jose  Villánuevá 

17 El Botoncillál 

(Colo n) 
Boulevárd Los Almendros, cálle 

Angosturás, cánto n Botoncillál, Colo n 
2318-8043 20 2 x mes 

18 Táquillo Cánto n Táquillo, Km 61 ½, Cárreterá 

El Litorál, contiguo á Escuelá Orlándo 

Recinos, Chiltiupán 

2319-7607 20 2 x mes 

19 Ciudád Mujer Cánto n Entre Rí os, Colo n 2565-0804 20 2 x mes 

20 Sán Mátí ás Cálle Máximiliáno Herná ndez 

Mene ndez, Bárrio El Centro, Sán 

Mátí ás 

2345-4003 20 2 x mes 

21 Chiltiupán Cálle Principál, Bárrio Sánto Domingo 2838-8892 15 1 x mes 

22 Comáságuá  Bárrio El Centro 2338-9802 20 1 x mes 

23 Huizucár Bárrio El Cálvário, Cálle Principál 2342-0008 20 1 x mes 

24 Tálnique Bárrio El Centro, Tálnique 2338-9034 15 1 x mes 

25 Sán Jose  los Sitios Cánto n Sán Jose  Los Sitios, contiguo á 

Escuelá Párvuláriá Nácionál, cálle á 

Tálnique 

2355-9593 15 1 x mes 

26 Támánique Bárrio El Centro, Cálle Centrál 2338-9675 15 1 x mes 

27 Teotepeque Bárrio El Cálvário, Cálle á lá Cumbre, 

contiguo á PNC 
2357-5581 15 1 x mes 

28 Mizátá Km 85 Cárreterá El Litorál, Cánto n 

Mizátá, Municipio de Teotepeque 
2347-9034 10 1 x mes 

Total, de paquetes de 100 bolsas 660  
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SIBASI CHALATENANGO 

Nº Nombre Dirección Teléfono 

Nº de paquetes 

de 100 bolsas 

de 19” x 25” 

Nº frecuencia 

de recolección 

1 Concepcio n 

Quezáltepeque 
Bárrio Sán Jose , Concepcio n 

Quezáltepeque 
2331-2424 25 2 x mes 

2 Dulce Nombre 

de Márí á 
Bárrio Concepcio n, Cálle Principál, Dulce 

Nombre de Márí á 
2356-9203 25 2 x mes 

3 Sán Ráfáel Bárrio El Centro, Sán Ráfáel 2309-8007 15 2 x mes 

4 Lá Pálmá  Bárrio Mánzánár, Lá Pálmá 2274-9410 25 2 x mes 

5 Chálátenángo Finál Bárrio Sán Antonio, Hospitál 

Chálátenángo 
2272-5191 25 2 x mes 

6 Láborátorio 

Regionál de 

Referenciá 

(Tejutlá) 

Cálle Viejá, Cánto n El Coyolito, Tejutlá 2309-3887 20 

 

2 x mes 

7 El Dorádo 

(Reubicácio n) 
Cánto n Sán Bártolo, Nu cleo II, 

Reubicácio n, Chálátenángo 
2284-0127 25 2 x mes 

8 Aguá Cáliente Bárrio El Centro, Cálle á Sántá Rosá 2309-4020 25 2 x mes 

9 Nuevá 

Concepcio n 
Bárrio El Rosário, Hospitál Nuevá 

Concepcio n 
2306-8390 20 2 x mes 

10 Tejutlá Cálle Fernándo Gárcí á, Bárrio El Centro, 

Tejutlá 
2232-3685 35 2 x mes 

11 Azácuálpá Bárrio Lá Vegá, Azácuálpá, Chálátenángo 2399-4006 15 2 x mes 

12 Gu árjilá Cánto n Gu árjilá, Chálátenángo 2352-2303 

2305-3896 

15 2 x mes 

13 Sán Jose  Lás 

Flores 
Bárrio El Centro, Cálle Principál, Sán Jose  

Lás Flores 
2354-9031 15 2 x mes 
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Nº Nombre Dirección Teléfono 

Nº de paquetes 

de 100 bolsas 

de 19” x 25” 

Nº frecuencia 

de recolección 

14 El Páráí so Finál Avenidá Morázá n, Bárrio Lás 

Flores, contiguo á cánchá de futbol, El 

Páráí so 

2356-0010 15 2 x mes 

15 Lá Reiná Cálle Principál, Bárrio El Centro, Lá 

Reiná 
2309-1602 20 2 x mes 

16 Sántá Ritá Bárrio El Centro, Sálidá á Dulce Nombre 

de Márí á, Sántá Rosá 
2309-8280 15 2 x mes 

17 Sán Antonio Los 

Ránchos 
Bárrio Lá Vegá 1, Sán Antonio Los 

Ránchos 
2332-3505 10 2 x mes 

18 Sán Antonio Lá 

Cruz 
Bárrio El Centro, Sán Antonio Lá Cruz 

átrá s de lá Iglesiá 
2389-9201 15 1 x mes 

19 Sán Isidro 

Lábrádor 
Bárrio El Centro, Costádo Sur de Alcáldí á 

Municipál, Sán Isidro Lábrádor 
2389-9126  15 1 x mes 

20 Nombre de Jesu s Bárrio EL Centro, Nombre de Jesu s 2309-7035  15 1 x mes 

21 Sán Ignácio Finál Av. Riboli Bo. Lás Deliciás, Sán 

Ignácio 
2352-9212 20 1 x mes 

22 Arrácáos Cánto n Chilámátes, Km. 57, cárreterá á 

Nuevá Concepcio n 
2306-1130 15 1 x mes 

23 Sán Miguel de 

Mercedes 
Bárrio Lá Vegá, Sán Miguel de Mercedes 

Frente á Cánchá de Futbol 
2309-6018  15 1 x mes 

24 Comálápá Bárrio Lás Flores, entrádá á Cálle 

Principál, Comálápá 
2399-5026 15 1 x mes 

25 Lá Láguná Cálle Lás Victoriás y Cálle Principál, Lá 

Láguná 
2309-9103 15 1 x mes 

26 Arcátáo Bárrio El Centro, Arcátáo 2354-8012  10 1 x mes 

27 Nuevá Trinidád Bárrio el Centro Atrás de lá Alcáldiá 2354-5010  10 1 x mes 
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Nº Nombre Dirección Teléfono 

Nº de paquetes 

de 100 bolsas 

de 19” x 25” 

Nº frecuencia 

de recolección 

Municipál 

28 Citálá  Bárrio Concepcio n, Citálá  2335-9482 10 1 x mes 

29 Lás Vueltás Bárrio El Centro, Lás Vueltás 2332-0319 10 1 x mes 

30 Sán Fráncisco 

Lempá 
Bárrio Sántá Aná, Sán Fráncisco Lempá 2399-3037 10 1 x mes 

31 Sán Fernándo Bárrio El Centro, Sán Ráfáel 2309-6118 10 1 x mes 

32 Sán Fráncisco 

Morázá n 
Bárrio Lás Flores, Sán Fráncisco 

Morázá n 
2332-0837 10 1 x mes 

33 Sán Luis del 

Cármen 
Bárrio El Cálvário, Sán Luis del Cármen 2354-7019 10 1 x mes 

34 Potrero Sulá Cálle Principál, Contiguo á Centro 

Escolár, Potrero Sulá 
2354-2249 10 1 x mes 

35 Cáncásque Bárrio El Centro, Cáncásque 2999-2041 10 1 vez 

36 Cárrizál Bárrio El Cálvário, El Cárrizál 2332-0019 10 1 vez 

37 Ojos de Aguá Bárrio El Cálvário, Ojos de Aguá 2332-3009 10 1 vez 

38 Potonico Bárrio El Centro, Potonico 2354-6062 10 1 vez 

Total, de paquetes de 100 bolsas 600  

 

REGIO N CANTIDAD DE BOLSAS 

                                           CENTRAL 1,260 páquetes de 100 bolsás 
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CUADRO DESCRIPTIVO DEL SERVICIO A LOS ESTABLECIMENTOS GENERADORES DE LA REGION DE 
SALUD METROPOLITANA 

AÑO 2021 

SIBASI ORIENTE 

No. Nombre Dirección Teléfono 

No de paquetes 

de 100 bolsas 

de 19”x25” 

No de pa-

quetes de 

100 bolsas 

24”x32” 

Frecuencia 

de Recolec-

ción 

1 

San Bartolomé 

Perulapía 

5ª.calle pte. No.6 San Bartolomé 

Perulapia 2379-2289 15 5 1 x semana 

2 San Martín 

Lotif. Santa Teresa, Bo. Mercedes 

Calle a Perulapia. San Martín 2258-4553 35 5 2 x semana 

3 Alta Vista 

Residencial Alta Vista Polig.                   

5-frente al estacionam. No.8                  

Tonacatepeque 2253-6930 30 5 2 x semana 

4 Santa Lucía 

Bosque del Matazano 3, Pje. Los 

Pinos, lotificación Santa Teresa 2294-1700 25 5 2 x semana 

5 Unicentro 

Calle La Fuente, Col. San                       

Fernando, fte. Comercial             

Unicentro. Soyapango 2292-1629 40 10 2 x semana 

6 Soyapango 

Col. Guadalupe, esquina opuesta 

a casa comunal y/o contiguo a 

Iglesia Parroquial Soyapango 2227-0030 35 10 2 x semana 

7 Amatepec 

Final Av. Los Pinos y Calle Sur 

frente edificio No.83. 2293-7448 25 5 2 x semana 

8 Ilopango 

Boulevard Hugo Chavez Frías y 

Calle al Río las Cañas No. 15             

Cantón San Bartolo Ilopango 2295-9257 30 5 2 x semana 

9 Ciudad Mujer 

Carretera de Oro, contiguo a             

Parque El Recreo, San Martín. 2555-1400 10 5 1 x semana 

10 San Antonio 

Calle Antigua a Tonacatepeque 

Cantón El Limón final Calle             

Principal Residencial San                      

Antonio, Soyapango. 

 

15 5 2 x semana 

SUBTOTAL 260 60   
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SIBASI SUR 

No. Nombre Dirección Teléfono 

No de paquetes 

de 100 bolsas 

de 19”x25” 

No de paquetes 

de 100 bolsas 

24”x32” 

Frecuencia de 

Recolección 

10 San Jacinto 

Av. Los Diplomáticos No. 1441. 

Bo. San Jacinto 2270-1607 25 10 2 x semana 

11 San Marcos 

Col. 10 de octubre, Calle Ppal. 

San Marcos 2220-2222 20 10 2 x semana 

12 Santo Tomás 

Km.16, Autopista a Comalapa, 

Santo Tomás 2201-1102 15 5 2 x semana 

13 

Santiago Te-

xacuangos 

Calle Ilopango, Bo. Concepción 

casa 29, Sto. Texacuangos 2220-8737 10 5 2 x semana 

14 

Planes de Rende-

ros 

Km. 10 ½, calle a Panchimalco,2 

cuadras adelante del Mirador a 

mano derecha, Lote.1-2-Planes 

de Renderos 2280-6365 15 5 2 x semana 

15 Panchimalco 

Bo. San José No.1, calle antigua 

a San Salvador, Panchimalco 2280-5081 10 5 2 x semana 

16 Rosario de Mora 

Bo. Santa Lucía, calle Ppal.1 

cuadra debajo de la Alcaldía 

Municipal 2399-0014 10 5 2 x semana 

SUBTOTAL 105 45   

 

SIBASI NORTE 

No. Nombre Dirección Teléfono 

No de paquetes 

de 100 bolsas 

de 19”x25” 

No de pa-

quetes de 

100 bolsas 

24”x32” 

Frecuencia de 

Recolección 

17 Apopa 

1ª. Av. Nte. Calle Leonardo              

Azcunaga, detrás de la Iglesia 

Católica. 2216-0017 20 5 2 x semana 

18 Chintúc 

Col. Chintúc 1, calle Ppal.               

Contiguo al Centro Escobar             

República de China 2216-1088 10 5 2 x semana 

19 Popotlan 

Col. Popotlan 1, final calle              

Fernández Ibáñez, contiguo al 

Kínder Nacional 2216-1099 10 5 2 x semana 
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No. Nombre Dirección Teléfono 

No de paquetes 

de 100 bolsas 

de 19”x25” 

No de pa-

quetes de 

100 bolsas 

24”x32” 

Frecuencia de 

Recolección 

20 Aguilares 

6ta. Calle Oriente No.7,              

Aguilares 2321-4922 15 5 2 x semana 

21 El Paisnal 

Bo. El Centro carretera a            

tacachico 2309-0018 10 5 2 x semana 

22 Guazapa Av. El Comercio calle Principal 2324-0002 10 5 2 x semana 

23 Tonacatepeque 

Calle al Río Tacuacinapa Bo. El 

Calvario 2322-0045 10 5 2 x semana 

24 Distrito Italia 

Final Boulevard La Paz pje. 

Cuatepeque manzana 62  2203-7855 5 5 1 x semana 

25 Nejapa 

Bo. El Calvario Av. Norberto 

Morán No.1. Nejapa. 2201-0582 15 5 2 x semana 

SUBTOTAL  105 45   

 

SIBASI CENTRO  

No. Nombre Dirección Teléfono 

No de paquetes 

de 100 bolsas 

de 19”x25” 

No de paquetes 

de 100 bolsas 

24”x32” 

Frecuencia de 

Recolección 

26 Cuscatancingo 
Col. Santa Clara, Calle ppal.  

1-2 Cuscatancingo 
2286-1192 15 5 2 x semana 

27 Zacamil 

Calle al Volcán frente a pje. A, 

de Col. San Antonio                

Mejicanos 

2272-2200 30 5 2 x semana 

28 Hábitat Confíen 
Km. 6 ½, Carret.Troncal del 

Norte, Ciudad Delgado 
2276-1858 15 5 2 x semana 

29 San Miguelito 
25 Calle Ote. Y 20 Av. Norte. 

S.S 
2225-4628 30 10 2 x semana 

30 Ciudad Delgado 
6ª. Av. Nte.No.13, C. Delgado, 

Av. Juan Ramón Molina 
2276-3244 25 5 2 x semana 

31 Mejicanos Col. Patricia Calle Honduras 2282-0831 20 5 2 x semana 
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No. Nombre Dirección Teléfono 

No de paquetes 

de 100 bolsas 

de 19”x25” 

No de paquetes 

de 100 bolsas 

24”x32” 

Frecuencia de 

Recolección 

32 Villa Mariona 

Av. Principal Princesa Chaca, 

Contiguo a Iglesia Católica, 

Ciudad Futura fase II,                    

Cuscatancingo. 

2204-0243 15 5 1 x semana 

33 Lourdes 

Final 4ª. Calle Oriente, Final 

Boulevard, Venezuela               

Barrios Lourdes. 

2222-4508 15 5 2 x semana 

34 Concepción 
Quinta Calle Oriente No. 510. 

S.S. 
2221-1919 25 10 2 x semana 

35 Monserrat 
Final 25 Av. Sur Calle a            

Monserrat, San Salvador 
2242-1252 25 5 2 x semana 

36 San Antonio Abad 

Final Calle El Algodón, Col. 

Miralvalle Contiguo a Tanque 

ANDA. 

2284-9034 25 5 2 x semana 

37 Barrios 
Alameda Manuel Enrique 

Araujo No.3555. 
2223-2387 35 10 2 x semana 

38 Ayutuxtepeque 

Urbanización Santísima             

Trinidad y avenida Espíritu 

Santo, frente al redondel de 

la urbanización. 

2206-3403 15 5 1 x semana 

SUBTOTAL 290 80  

 

REGIO N CANTIDAD DE BOLSAS CANTIDAD DE BOLSAS 

METROPOLITANA 760 páquetes de 100 
bolsás de 19” x 25” 

230 páquetes de 100 
bolsás de 24” x 32” 
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CUADRO DESCRIPTIVO DEL SERVICIO A LOS ESTABLECIMENTOS GENERADORES DE LA 

REGION DE SALUD PARACENTRAL 

AÑO 2021 

SIBASI CABAÑAS 

No. Nombre Dirección Teléfono 

No de 

paquetes de 

100 bolsas de 

19”x25 

No 

Frecuencia 

Recolección 

1 Perife ricá Ilobásco 4ª Cálle poniente 2384-3315 40 2 x mes 

2 Sántá Mártá Cto n. Sán Mártá No tiene 10 1 x mes 

3 Victoriá Bárrio el Centro 2389-3177 20 1 x mes 

4 Dolores Fnl. áv. Libertád, Bá. El Cálv. 2389-2090 20 1 x mes 

5 Sán Isidro Sálidá cto n. Potrero Bátres 2386-3440 10 1 x mes 

6 Guácotectic Bárrio El Centro 2382-2342 10 1 x mes 

7 Jutiápá Bárrio El Cálvário 2389-4068 20 1 x mes 

8 Tejutepeque Cálle El Cementerio 2389-0088 10 1 x mes 

9 Sán Lucí á Cánto n Sántá Lucí á  2305-2913 10 1 x mes 

10 Cinquerá Bárrio El Centro 2389-5718 10 1 x mes 

11 Cároliná Ctn. Cároliná C. Cero n Gránde 2300-8105 10 1 x mes 

12 Perife ricá 

Sensuntepeque 

5 áv. Sur, Bárrio El Cálvário 2382-1340 40 2 x mes 

13 Nuevo Ede n de Sán 

Juán 

2 á. Cálle Ote. Bárrio Lás Deliciás No tiene 10 1 x mes 
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SIBASI LA PAZ 

No. Nombre Dirección Teléfono 

No de 
paquetes de 
100 bolsas 
de 19”x25 

No Frecuencia 

Recolección 

14 Sán Pedro Nonuálco C. Antonio Hdez. Bª El Cálv. 2334-9008 20 1 x mes 

15 Sán Miguel 

Tepezontes 

Bª  El Trá nsito C. Principál 2362-1642 10 1 x mes 

16 Sán Pedro Másáhuát C. Principál, Bª Sn. Jose  2330-2004 20 1 x mes 

17 Sán Juán Tálpá C. Principál, Bª El Centro 2330-5082 10 1 x mes 

18 Sántiágo Nonuálco Bª Sn Juán, Ctrá. Litorál contiguo á 

gásolinerá  

2330-4019 20 2 x mes 

19 Lá Herrádurá Bª Guádálupe contiguo á Alcáldí á 2365-0009 10 2 x mes 

20 Sán Luí s Tálpá Cárreterá Litorál, Bª El Cálv. 2334-8003 20 2 x mes 

21 Tápálhuácá Bª El Centro Fte. ál párque 2395-9585 10 1 x mes 

22 Olocuiltá Bª El Cálv. Av. Dr. Demetrio Herná ndez.  2330-6006 20 2 x mes 

23 Rosário de lá Páz K. 37½ Ctrá. Litorál Atguá, Bª Sn A ngel 

Rosário Lá Páz.  

2330-3061 10 1 x mes 

24 Sán Juán Nonuálco Bª Stá. Ritá, cálle ál Golfo 2330-1010 20 1 x mes 

25 Stá. Márí á Ostumá C. Principál, Bª Lás Deliciás 2362-0029 10 1 x mes 

26 Sán Ráfáel 

Obrájuelo 

Bª El Centro 2ª áv. Sur 2330-0148 10 1 x mes 

27 Sán Juán Tepezontes Bª El Centro, C. Principál 2362-1642 20 1 x mes 

28 Sán Fráncisco 

Chinámecá 

C. 22 de Junio, Bª El Cálv. 2362-1102 10 1 x mes 

29 Sántá Luciá Orcoyo Ctn. Válle Nvo.,C. Los Plánes, Lás 

Deliciás, Olocuiltá. 

2306-0090 10 1 x mes 

30 Cuyultitá n Bª Morázá n, C. Lá Bondád 2330-7124 20 1 x mes 
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No. Nombre Dirección Teléfono 

No de 
paquetes de 
100 bolsas 
de 19”x25 

No Frecuencia 

Recolección 

31 Lás Isletás Cárreterá Lás Isletás, Ctgo á Iglesiá 

Cáto licá.  

2354-4045 20 1 x mes 

32 El Achiotál Cánto n El Achiotál 2354-4380 20 1 x mes 

33 Sán Jose  de lá Páz 

Arribá 

Cárreterá á Sn. Pedro Nco. Km1, desví o 

á Pálestiná, ctn Sn. Jose  de lá Páz 

Arribá. 

2362-0940 10 1 x mes 

34 El Zápote Km. 70 ½ Brio. Costá de Sol, Ctn. El 

Zápote. 

2338-0257 20 1 x mes 

35 Sán Antonio 

Másáhuát 

Cálle Principál, Bª El Centro 2330-2416 20 1 x mes 

36 El Pimentál Lot. Los Diámántes, C. á lá Zungánerá. 2305-1808 20 1 x mes 

37 Perife ricá 

Zácátecolucá 

Ctn. El Espino, ctgo. á Hogár del Nin o. 2334-1941 50 2 x mes 

 

SIBASI CUSCATLAN 

No. Nombre Dirección Teléfono 

No de 

paquetes de 

100 bolsas 

de 19”x25 

No Frecuencia 

Recolección 

38 Sán Pedro 

Perulápán 

Bª El Centro 2379-0001 

2317-0672 

40 2 x mes 

39 Sántá Cruz 

Análquito 

Bª  El Cálvário, Stá. Cruz Análquito 2379-9116 10 1 x mes 

40 Sán Jose  Guáyábál Bª El Nin o, Sn Jose  Guáyábál 2376-5051 10 1 x mes 

41 Cándeláriá 

Cuscátlá n 

Fnl. 7ª áv. Sur Nº 5, Bá. El Cálvário. 2379-4308 

2379-4127 

10 2 x mes 
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No. Nombre Dirección Teléfono 

No de 

paquetes de 

100 bolsas 

de 19”x25 

No Frecuencia 

Recolección 

42 Sán Ráfáel Cedros Bª Concepcio n, Sn Ráfáel C. 2378-0633 20 2 x mes 

43 Rosário Cuscátlá n  Bárrio El Cálvário, Rosário C. 2379-6528 20 1 x mes 

44 Monte Sán Juán Ctn. Concepcio n, Mte. Sn. Juán 2379-5041 20 1 x mes 

45 Orátorio de 

Concepcio n 

Bª El Centro, Orátorio de C. 2354-0437 10 1 x mes 

46 Sán Cristo bál Bª El Centro, Sn. Cristo bál 2379-7010 10 1 x mes 

47 Sántá Cruz Michápá Bª El Centro, Stá. C. Michápá 2379-1719 

2379-1622 

20 1 x mes 

48 Sán Rámo n Bª Sán Rámo n. 2379-8056 10 1 x mes 

49 El Cármen Ctn. Lá Páz, El Cármen 23723894 10 1 x mes 

50 Sán Emigdio Bª El Centro, Sán Emigdio 2279-2574 10 1 x mes 

51 Páráí so de Osorio Col. Sántá. Teresá Páráí so 2379-9531 10 1 x mes 

52 Tenáncingo Bª El Cálvário, Tenáncingo 2379-3115 20 1 x mes 

53 Perife ricá 

Cojutepeque 

Fnl. Av. Jose  Márí á Rivás 2372-0207 50 2 x mes 

54 Suchitoto Cálle 5 de Nov. Nº 23 2335-1396 20 2 x mes 
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SIBASI SAN VICENTE 

No. Nombre Dirección Teléfono 

No de 

paquetes de 

100 bolsas 

de 19”x25 

No Frecuencia 

Recolección 

55 Apástepeque 2ª áv. Sur, Bª Los A ngeles 2362-5205 58 3 x mes 

56 Guádálupe Av. Timoteo Lie váno y 7ª C. Oriente. Bª 

Concepcio n. 

2362-6003 20 1 x mes 

57 Sán Cáyetáno 

Istepeque 

C. Principál, Bª Sn. Cáyetáno 2372-9026 10 1 x mes 

58 Sán Estebán 

Cátáriná 

Fnl. 6ª áv. Nte, Bá. Concep. 2362-7003 10 1 x mes 

59 Sán Ildefonso Bª Sán Antonio 2362-8091 10 1 x mes 

60 Sán Lorenzo  Bª El Cármen, Sán Lorenzo 2333-9729 20 1 x mes 

61 Sán Sebástiá n Col. Stá. Ceciliá, Bª Guádálupe 2333-9002 40 1 x mes 

62 Perife ricá Sán 

Vicente 

2ª Av. Sur nº 24, Bª El Sántuário. 23931246 40 2 x mes 

63 Sánto Domingo Fnl. C. 5 de Nov. Bª Sn. Jose   2333-0241 10 1 x mes 

64 Sán Cárlos Lempá Ctn. Sán Cárlos Lempá Tecolucá. 2662-2024 10 1 x mes 

65 Tecolucá Cárreterá á Zácátecolucá, Km 72, 

Bárrio Lás Flores. 

2362-4206 20 1 x mes 

66 Sán Nicolá s Lempá Cárreterá Litorál km. 87, ctn Sán 

Nicolá s Lempá, Tecolucá. 

2632-2732 10 1 x mes 

67 Tepetitá n  Bª Sn Jose  entrádá á Tepetitán. 2393-7742 10 1 x mes 

68 Verápáz Bª Mercedes, Verápáz 2396-3007 40 1 x mes 

69 Mercedes Lá Ceibá Bª El Centro Mercedes Lá Ceibá 2395-9043 10 1 x mes 

70 Jerusále n Bª El Centro 2396-3455 10 1 x mes 

71 Sán Clárá Bª Concepcio n 2389-7151 20 1 x mes 
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REGIO N CANTIDAD DE BOLSAS 

                                         PARACENTRAL 1,278 páquetes de 100 bolsás 

 

CUADRO DESCRIPTIVO DEL SERVICIO A LOS ESTABLECIMENTOS GENERADORES DE LA 

REGION DE SALUD OCCIDENTAL 

AÑO 2021 

SIBASI SANTA ANA 

No. Nombre Dirección Teléfono 

No de paquetes 

de 100 bolsas de 

19”x25” 

No Frecuencia              

Recolección 

1 Metapán Carretera Internacional KM 112 Calle a               

Tahuilapa anexo a Hospital 

24023820 26 2 x mes 

2 Belén Gûijat KM 981/2 Carretera Internacional CEL 

Güajoyo Metapán 

24162857 26 1 x mes 

3 Candelaria de la 

Frontera 

2 avenida norte / 4 y 8 calle poniente, 

B. Las Animas 

24723124 26 2 x mes 

4 Santiago de la               

Frontera 

Bº El Centro, Calle ppal., contiguo a            

Alcaldía 

24415624 26 1 x mes 

5 El Pajonal Bº El Centro, calle ppal., Col. España 24418632 26 1 x mes 

6 Chalchuapa 11ª Av. Sur y  3ª  calle Ote.  Calle al Sitio          

arqueológico Tazumal, Chalchuapa. 

24085140 26 2 x mes 

7 San Sebastián                      

Salitrillo 

Bo. El Centro San Sebastián Salitrillo 24416835 26 1 x mes 

8 Texistepeque 2 avenida norte y 1 calle oriente,    

Texistepeque 

24700234 26 2 x mes 

9 Coatepeque 3 calle oriente y Av. José Bernardo           

Pacheco, Coatepeque 

24715325 26 2 x mes 

10 El Congo Avenida 14 de Diciembre B. San              

Antonio calle ppal. El Congo 

24469009 26 2 x mes 
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No. Nombre Dirección Teléfono 

No de paquetes 

de 100 bolsas de 

19”x25” 

No Frecuencia              

Recolección 

11 Natividad Col. Santa Isabel calle San Luis la 

Planta 

24479479 26 2 x mes 

12 Casa del Niño 10ª Av. Sur y calle Libertad Poniente, 

Santa Ana 

24474882 26 2 x mes 

13 Tomas Pineda Martí-

nez 

17 Av. Sur entre 3ª y 5ª calle ote.              

Contiguo a         Centro de rehabilitación 

de inválidos Santa Ana 

24412354 26 2 x mes 

14 San Miguelito Final 15 av. norte Col. Montserrat 24400332 26 2 x mes 

15 San Rafael Diagonal David Granadino / 21 y 23 A. 

sur Santa Ana 

24410482 26 2 x mes 

16 Santa Lucía Col. Los Cedros, Barrio San Antonio C. 

Ppal. Pol. 8 No 7 

24404125 26 2 x mes 

17 Santa Bárbara Av. Independencia Norte, Col. IVU 

Frente a Esc. Metropolitana 

24411832 26 2 x mes 

18 El Palmar 28 avenida sur y 37 calle poniente 

Santa Ana  

24402335 26 2 x mes 

19 Ciudad Mujer Km. 611/2, carretera Panamericana 

C/El Chupadero Fca. Santa Teresa 

alpte. De res.   Luna Maya 

24042500 26 2 x mes 

20 Masahuat Barrio El Centro frente al Cementerio, 

Masahuat 

24838992 26 1 x mes 

21 El Porvenir Barrio El Centro Calle José Manual              

Calderón Contiguo a Parque 

24879241 26 1 x mes 

22 Aldea Bolaños Calle Principal Cantón Aldea Bolaños 

frente a Telecom 

  26 1 x mes 
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SIBASI SONSONATE 

No. Nombre Dirección Teléfono 

No de                 

paquetes de 

100 bolsas 

de 19”x25” 

No Frecuencia               

Recolección 

23 Sonzacate Km. 63 ½ Carretera a San                  

Salvador Contiguo AGAPE                     

Sonzacate 

24517692 26 2 x mes 

24 Izalco 9ª. Calle Oriente Barrio la Otra 

Banda 

24535019 26 2 x mes 

25 Juayúa Final Calle Monseñor Romero             

Poniente y 5 Av. Sur Barrio San 

José Juayúa. 

24692162 26 2 x mes 

26 Arenales  Carretera Santa Ana Sonsonate 

vía Los Naranjos, Cantón                    

Arenales, Nahuizalco 

24837271 26 1 x mes 

27 San José la             

Majada 

Carretera Juayúa a Santa Ana,        

Cantón San José La Majada 

24679282 26 1 x mes 

28 Salcoatitán Barrio El Rosario, Frente al                  

Parque, Salcoatitán 

24522911 26 1 x mes 

29 San Antonio del 

Monte 

Barrio El Centro Calle Principal 

frente al parque de San                                 

Antonio del Monte 

24517698 26 2 x mes 

30 Santo Domingo 

de Guzmán 

Barrio El Rosario Santo                    

Domingo 

24837012 26 1 x mes 

31 Santa Catarina 

Masahuat 

Barrio La Cruz, Calle a San                       

Lorenzo, Santa Catarina Masahuat 

24575008 26 1 x mes  

32 Acajutla Boulevard 26 de Febrero Bº El 

Centro Av. Pedro de Alvarado fte. 

Alcaldía de Acajutla 

24523105 26 2 x mes 

33 Metalío Col. San José, Calle Principal a    

Cantón Metalío 

24609086 26 1 x mes 

34 Sonsonate Calle Alberto Masferrer Poniente 

Nº 3-2 Sonsonate 

24510424 26 2 x mes 
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No. Nombre Dirección Teléfono 

No de                 

paquetes de 

100 bolsas 

de 19”x25” 

No Frecuencia               

Recolección 

35 Cuisnahuat Col. Buena Vista, Calle Principal a 

Alcaldía Cuisnahuat 

23388266 26 2 x mes 

36 Santa Isabel            

Ishuatán 

Avenida Felipe Soto, Barrio El             

Calvario, Calle a C.E. María                  

Mendoza 

23388402 26 2 x mes 

37 San Julián Cantón Agua Shuca, Caserío La 

Bendición a 800 mts. Antes de la 

ciudad de San Julián 

24520205 26 2 x mes 

38 Caluco Calle Principal Frente a Juzgado de 

Paz, Caluco 

24830672 26 2 x mes 

39 Nahulingo Avenida Rodrigo            Arévalo Col. 

Santa Genoveva 2, calle al Cemen-

terio 

24512733 26 2 x mes 

40 Armenia 2º Calle Poniente y 2º Av. Sur                

Barrio San Juan 

24521042 26 2 x mes 

41 Nahuizalco 1º Calle Poniente Barrio La Trini-

dad 

24530002 26 2 x mes 
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SIBASI AHUACHAPAN 

No. Nombre Dirección Teléfono 

No de              

paquetes de 

100 bolsas 

de 19”x25” 

No Frecuencia              

Recolección 

42 Ahuachapán 4ª avntectguo. A Parque Jardín de             

Niños Ahuachapán 

24430235 26 2 x mes 

43 Tacuba Barrio El Calvario, Col. Los                             

Cerritos calle a las Colinas,                    

Tacuba 

24174303 26 2 x mes 

44 Atiquizaya Bº El Calvario final Col. San                 

Manuel             Atiquizaya 

24441029 26 2 x mes 

45 Apaneca 2ª. Av. Norte y 3ª. Calle oriente, 

Barrio Santiago 

24330006 26 2 x mes 

46 Ataco 1ª. Calle poniente y 1ª. Av. Norte 24505057 26 2 x mes 

47 El Refugio Final Calle Salvador Rodríguez, 

Barrio El Centro El Refugio 

24083908 26 2 x mes 

48 Turín Barrio El Transito, Calle central 

Poniente Turín 

24441779 26 2 x mes 

49 San Lorenzo Bº El Centro, Calle Obispo                    

Cárcamo, contiguo a C.E. Augusto 

Cárcamo 

  26 1 x mes 

50 Las Hachadura Calle ppal., C/La Hachadura   26 1 x mes 

51 San Francisco Me-

néndez 

Final calle ppal., frente alcaldía               

municipal, san Fco. Menéndez 
  26 1 x mes 

52 Cara Sucia km 112 C/Cara Sucia, San Fco. 

Menéndez 

24370030 26 2 x mes 

53 Jujutla Barrio Las Flores, carretera a 

Ataco. 

24200702 26 2 x mes 

54 Guaymango Barrio San Andrés, Calle Principal 24200563 26 2 x mes 
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No. Nombre Dirección Teléfono 

No de              

paquetes de 

100 bolsas 

de 19”x25” 

No Frecuencia              

Recolección 

55 San Pedro Puxtla Barrio El Amel, antigua calle al 

rastro, San Pedro Puxtla 

24201002 26 2 x mes 

56 Las Chinamas Carretera a la frontera. Las                   

Chinamas calle al Crio. Los                

Ranchos 

24013227 26 2 x mes 

57 Guayapa Abajo Caserío Col. Nueva Cantón                

Guayapa              Abajo, 

24209256 26 2 x mes 

 

REGIO N CANTIDAD DE BOLSAS 

                                 OCCIDENTAL 1,482 páquetes de 100 bolsás de 19” x 
25” 
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CUADRO DESCRIPTIVO DEL SERVICIO A LOS ESTABLECIMENTOS GENERADORES DE LA 

REGION DE SALUD ORIENTAL 

AÑO 2021 

SIBASI USULUTAN 

No. Nombre Dirección Teléfono 

No de                 

paquetes de 

100 bolsas 

de 19”x25” 

Frecuencia de 

Recolección 

1 USULUTÁN 
Col. Espíritu Santo 3er. Pasaje y C. 

Ppal. Salida a San Salvador 
2662-3008 12 1 X MES 

2 BERLIN 
Bo. La Parroquia, Calle Dr.                

Guandique final salida a Alegría 
2663-2269 18  2 X MES  

3 CONC. BATRES* 

Bo. Candelaria, final Calle                           

Leocadio.100 mts. al Pte. De la             

Alcaldia 

2627 -0210 12  1 X MES  

4 CALIFORNIA Barrio la Parroquia, El Centro 2628-2850 6  1 X MES  

5 MERCEDES UMAÑA Bo. Concepción Calle a Berlín 26295017 6  1 X MES  

6 LA CANOA 
Comunidad Octavio Ortiz Cton. La 

Canoa J/Jiquilisco 
2613-3467 6  1 X MES  

7 JUCUARAN 
Caserío Guazacapan Cton. El 

Llano. 
2608-0697 6  1 X MES  

8 NUEVA GRANADA 
Bo. San Antonio, contiguo al              

Parque 
2628-2097 6  1 X MES  

9 
PUERTO EL 

TRIUNFO* 

Contiguo a Colonia el Pibe,  Pto. El 

Triunfo 
2663-6844 6  1 X MES  

10 JIQUILISCO 
Lot. El Tamarindo 6 cuadras al 

sur del desvió Jiquilisco 
79306317 6  2 X MES  

11 ESTANZUELAS Avenida San Pablo, Estanzuelas 2627-4052 6  1 X MES  

12 LA CRUZ. Colonia Cruz   pje. 1 No. 1 2662 0930 6 1 X MES 

13 

MONSEÑOR   RO-

MERO (NUEVO 

AMANECER) 

Carretera del Bajo Lempa, Cton. 

Zamorano J/ Jiquilisco 
2631-6984 12  1 X MES  

14 EL MOLINO  
Av. Central y Pje. 4 Barrio el               

Molino 
2662- 2058 12 1 x MES 
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No. Nombre Dirección Teléfono 

No de                 

paquetes de 

100 bolsas 

de 19”x25” 

Frecuencia de 

Recolección 

15 CIUDAD MUJER 6a.Av. Sur y 9a. Calle 0riente 2609 -1239 12 2 X MES 

16 
TIERRA BLANCA J/ 

JIQUILISCO 

Av. Manuel Pineda y 2a. C.                  

Poniente. 
2630-8315 12 1 X MES 

17 STGO. DE MARIA 
Av. Monseñor Romero No. 25 Bo. 

El Calvario Stgo. De Maria.  
2608-2106 12 1 X MES 

18 OZATLAN Final Calle Proncipal 2627-8074 12 1 X MES 

19 TECAPAN Salida a Usulutan 2628-2752 12 1X MES 

20 SANTA ELENA  
1a. . Av. Sur Bo. Los Remedios 

Santa Elena 
2663-4060 12 1 X MES 

21 SAN FCO. JAVIER 
Barrio el Centro, San Francisco 

Javier. 
26281739 6 1 X MES 

22 SAN AGUSTIN 
Av Gerardo Barrios Bo el Calvario 

1 cdra al norte Parque Mpal-. 
26281677 12 1 X MES 

23 SAN DIONISIO 
Bo. el Centro San Dionicio frente 

al parque Mpal. 
26320705 6 1X MES 

24 SANTA MARIA Barrio El Calvario, Sta.Maria 2656 6619 6 1 X MES 

25 EL TRIUNFO Barrio el Calvario Salida a Sesori 2628 0328 6 1 X MES 

26 JUCUAPA 
Av. 2 de abril Bo. La Cruz contiguo 

a Inst.  Nac. 
2665-2172 

12 
 1 X MES  

27 
SAN BUENAVEN-

TURA 
Barrio el Centro 2665-2915 

6 
 1 X MES  

28 LAS CHARCAS 

Cton. Las Charcas x Desvió El            

Semillero Mpio. San                                 

Buenaventura 

S/N 

6 

 1 C/ 2 MESES  

  Total, bolsas paquetes de 100 Unidades 252   
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SIBAS SAN MIGUEL 

 No. Nombre Dirección Teléfono 

No de paquetes 

de 100 bolsas de 

19”x25” 

No Frecuencia 

Recolección 

29 SAN RAFAEL OTE. 
Final Av. Gerardo Barrios del Litoral, 

Bo. San Juan 
2619-4279 6  1 X MES  

30 SAN MIGUEL 
2a. Calle Pte. No. 306 Barrio San                

Felipe, San Miguel 
2661-2135 18  1 X SEMANA  

31 EL TRANSITO 4a. Av. Nte. No. 22 Bo. San Carlos 2616-0018 12 1 X MES 

32 LOLOTIQUE 
Bo. El Calvario, Mpio.  Lolotique, San 

Migue 
2680-9079 

6 
 1 X MES  

33 CHAPELTIQUE 
Avenida Gerardo Barrios y 2a Calle 

Pte. Bo.  El Calvario 
2618-2084 

6 
 1 X MES  

34 MIRAFLORES 
Cton. Miraflores, Carretera a la Unión 

J/San Miguel 
2628-3254 

6 
 1 X MES  

35 CIUDAD BARRIOS 6a. Avenida Norte, Barrio Roma 2665-3792 18  2 X MES  

36 ULUAZAPA Bo. San Juan, Uluazapa 2619-1566 6  1 X MES  

37 PLACITAS Colonia Conacastal, Chinameca 2683-3602 6  1 X MES  

38 CHINAMECA 
1a. . Av. Norte Bo. Dolores                                

Chinameca 
2622-0701 

12 1 X MES 

39 LAS MARIAS 
Cton. Las Marías, C. Principal de                 

Jucuapa a Sta. Elena, Chinameca. 
2613-5027 

6 
 1 X MES  

40 LA CARRILLO 
Calle Ppal. Colonia Carrillo, 1a Etapa 

Casa No.2 
2667-5454 

6 
 1 X MES  

41 SAN ANTONIO SILVA 
C. Panamericana Km.158, Cas. El              

Caracol Cton. San Antonio Silva 
2619-0067 

6 
 1 X MES  

42 MILAGRO DE LA PAZ 
Calle Avalos y Av.  U. de. S.                              

Colonia Milagro de la paz. 
2661-4558 

12 
 1 X MES  

43 EL ZAMORAN* 
Col. Betania, Av. Chino, Contiguo a 

Zona Verde 
2669-3865 

12 
 1 X MES  

44 COMACARAN* 
Bo. El Calvario, Calle Principal                   

contiguo al Polideportivo 
2680-0459 

6 
 1 C/2 MESES  

45 YUCUAIQUIN* 
Barrio La Cruz, Contiguo a Centro           

Escolar 
2680-2036 

6 
 1 X MES  
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 No. Nombre Dirección Teléfono 

No de paquetes 

de 100 bolsas de 

19”x25” 

No Frecuencia 

Recolección 

46 SESORI* 
Bo. San Juan, salida a San Luis de la 

Reina 
2682-0971 

12 
 1 X MES  

47 LA PRESITA 
Calle Comacaran No.1 Col. Presita 1. 

San Miguel 
2667-0232 

12 
 1 X MES  

48 
TIERRA BLANCA J/ 

CHIRILAGUA 
Canton Tierra Blanca J/ de Chirilagua 2681- 5133 

6 
 1 X MES  

49 CAROLINA Barrio el Calvario 2681-1823 12  1XMES  

50 
LABORATORIO CLÍ-

NICO REGIONAL 

Km 135 Carretera Panamericana,             

Región Oriental de Salud 
2669 5613 18  1XSEMANA  

51 SAN CARLOS Av. San Luis, Col. San Carlos 2669 7201 12 1 X MES 

52 MONCAGUA Al costado Pte. Del Parque 2618-6012 12 1 X MES 

53 EL CUCO Playa el Cuco Salida a San Miguel 2619-9268 6  1 X MES 

54 CHIRILAGUA Barrio el Centro al Nte. Del Parque 26801216 12 1 X MES 

55 CIUDAD MUJER 
Calle Fenadesal y Av. Cnel.M.A.              

Bennett 
2609-2000 12 2 X MES 

56 SAN JORGE 
Av.Napoleon Vazques Nte. Bo.                 

Concepcion 
2610 2246 12 C/ 2 MESES 

57 
SAN ANTONIO EL 

MOSCO 
Barrio La Cruz, Salida a Carolina 2681 2337 6 C/ 2 MESES 

  Total, bolsas paquetes de 100 Unidades 282   
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SIBASI LA UNIÓN 

 No. Nombre Dirección Teléfono 

No de paquetes 

de 100 bolsas 

de 19”x25”. 

No Frecuencia 

Recolección 

58 
SANTA ROSA DE 

LIMA* 

Av. Fernando Benítez C. Ruta Militar 

Bo. Las Delicias Ex PNC. 
2641-2561 18 2 X MES 

59 LA PLAYA 
7a. C. Pte. BO. San Carlos Sector La 

playa La Unión 
2656-0313 6 1 X MES 

60 EL CARMEN Barrio El Centro, El Carmen 2680-7049 6 1 X MES 

61 
SAN CARLOS BO-

RROMEO 

Lot. Cutuco La Unión Frente al Centro 

Escolar Napoleón Viera Altamirano 
2604 2338 6 1 X MES 

62 LLANO LOS PATOS 
Cantón llano los Patos calle a las                

Tunas 
26815699 12 1 X MES 

63 EL TAMARINDO 
Cantón Playa El Tamarindo J/ de              

Conchagua 
2649-5066 6 1 X MES 

64 ANAMOROS* Bo. Nuevo salida a Santa Rosa de Lima 2647-0014 12 1 X MES 

65 HATO NUEVO* Cantón Hato Nuevo, San Alejo 2615-1798 6 1 C/2 MESES 

66 POLOROS* Barrio Nuevo 2682- 4059 6 1 X MES 

67 LISLIQUE Col. Nueva, Lislique 2682 3770 6 1 X MES 

68 CONCHAGUA Barrio San Antonio Conchagua 2680-3443 12 1 X MES 

69 SAN ALEJO Barrio el Centro 26490012 12 1 X MES 

70 PASAQUINA Salida a La Union 26497005 12 1 X MES 

71 NUEVA ESPARTA  Salida a Poloros 26823082 12 1 X MES 

72 OLOMEGA  Canton Olomega   26808826 12 1 X MES 

73 HUISQUIL 
Final C.Ppal. Ctón. Huisquil J/                    

Conchagua 
2604 1854 6 C/ 2 MESES 

  Total, bolsas paquetes de 100 Unidades 150   
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SIBASI MORAZAN 

No.  Nombre Dirección Teléfono 

No de paquetes 

de 100 bolsas 

de 19”x25”. 

No Frecuencia 

Recolección 

74 OSICALA Calle Principal  Bo. El Centro 2658-8204 18 1 X MES 

75 SAN. FCO. GOTERA Barrio San Martin Salida a Osicala 2654 1142 18 1 X MES 

76 SAN CARLOS Entrada a Vía San Carlos 2641 6198 6 1 X MES 

77 GUATAJIAGUA* 
Bo. El Calvario, C. Principal Salida a 

Chapeltique 
2658-6099 

18 
1 X MES 

78 CHILANGA* Barrio Concepción 2659-3048 12 1 X MES 

79 SENSEMBRA* Caserío Las Casitas 2680-6002 12 1 X MES 

80 ARAMBALA Barrio el Centro 2680-4184 6 1 X MES 

81 PERQUIN* Caserío El Achiote, Cton. Casa Blanca 2680-4038 18 1 X MES 

82 
SAN LUIS (SEGUNDO 

MONTES) 

Cas. San Luis Cantón La Joya J/             

Meanguera 
2680 -5507 

12 
1 X MES 

83 MEANGUERA 
Bo.  EL Centro Frente   al Juzgado de 

Paz 
2680 6432 

12 
1 X MES 

84 CORINTO 
Bo. El Centro  C. Ppal. Frente al Parque 

Municipal 
2658-1211 

18 
1 X MES 

85 JOCORO 
Bo. La Centro Calle Alberto Masferrer 

No. Jocoro Morazán 
2650 0009 

18 
1 X MES 

86 
CIUDAD MUJER MO-

RAZAN 

Km.18  Calle Ruta Militar Municipio 

de El Divisadero 
2609- 6400 

12 
2 X MES 

87 SOCIEDAD Bo. El Coco Salida a Corinto 2680-4822 12 1 X MES 

88 DIVISADERO Av. Principal y Calle Ruta Militar 2680-5230 12 1 X MES 

89 CACAOPERA Barrio el Calvario  Salida a Delicias 2651-0212 12 1 X MES 

90 LOLOTIQUILLO Barrio el Centro Lolotiquillo 2659 6045 6 C/2 MESES 

91 SAN SIMON 
Barrio el Calvario Salida a Salida a 

San Isidro 
26839175 

12 
C/2 MESES 

92 JOATECA Bo. San Antonio Joateca 2683 0056 12 C/2 MESES 

        246   
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Total, bolsas paquetes de 100 Unidades   FRECUENCIA 

TOTAL, DE BOLSAS ROJAS PARA DB REGION DE SALUD ORIENTAL.  930 X100= 93,000 930 PAQUE-

TES DE 100 

BOLSAS DE 

19" X 25" 

2 UCSF :2X                 

SEMANA; 7 UCSF 

2 X MES; 9 UCSF  

C/D 2 MESES  Y  

74 UCSF:1 X MES TOTAL, GENERAL 

 

CUADRO DESCRIPTIVO DEL SERVICIO AL ESTABLECIMENTO GENERADOR DEL LABORATORIO 

NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 

AÑO 2021 

 

No. Nombre Dirección Teléfono 

No de 

paquetes de 

100 bolsas 

de 19”x25”. 

No frecuencia 

recolección 

1 Láborátorio Nácionál de 

Sálud Pu blicá 

Edificio Láborátorio Centrál “Dr. Máx 

Bloch” del Ministerio de Sálud, 

Alámedá Roosevelt, contiguo á 

Hospitál Rosáles, frente á Párque 

Cuscátlá n 

2594-8510 30 2 x semáná 

Mártes y Viernes 

 

CUADRO DESCRIPTIVO DEL SERVICIO AL ESTABLECIMENTO GENERADOR DEL LABORATORIO DE 

PRODUCTOS BIOLOGICOS 

AÑO 2021 

No Nombre Dirección Teléfono 

No de paquetes 

de 100 bolsas de 

19”x25” 

No frecuencia 

recolección 

1 Láborátorio de Productos 

Biolo gicos 

Cálle Antiguá ál Mátázáno, 

Coloniá el Mátázáno, 

Soyápángo 

2294-8061 20 2 X mes 
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Cuadro Resumen de Kilogramos por Establecimiento Generador 

 

DEPENDENCIA SOLICITANTE TOTAL, DE KILOGRAMOS 

LABORATORIO DE PRODUCTOS BIOLOGICOS (FONDO GENERAL) 1,600 

LABORATORIO NACIONAL DE SALUD PUBLICA (FAE) 4,500 

REGION DE SALUD OCCIDENTAL (FONDO GENERAL) 67,307 

REGION DE SALUD CENTRAL (FONDO GENERAL) 26,943 

REGION DE SALUD METROPOLITANA (FONDO GENERAL) 48,750 

REGION DE SALUD ORIENTAL (FONDO GENERAL) 52,224 

REGION DE SALUD PARACENTRAL (FONDO GENERAL) 15,184.5 

TOTAL, GENERAL 216,508.5 

 

IV. INFORME DE AVANCES DE EJECUCIÓN DE CONTRATOS. 

El Administrador de Contrato informará a UACI sobre el avance en la ejecución del contrato a 

través del formulario B35 del Manual de Procedimientos del Ciclo de Gestión de Adquisiciones y                              

Contrataciones de la Instituciones de la Administración Pública. 
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ANEXO NO. 2 

FORMULARIO DE OFERTA 

Pá giná No.________ 

 

Fechá: __________________ LICITACIO N ABIERTA DR- CAFTA LA – ADA- CA-UE- CA No.  ___________ 

Proveedor No. ___________   Nombre o Rázo n Sociál de lá 

Empresá_____________________________________________________________ 

 

No. ITEM DESCRIPCIO N DEL 

SERVICIO OFERTADO 

 

CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

PLAZO DE 

COBERTURA 

DEL SERVICIO 

  

 

 

    

 

Vigenciá de lá ofertá: _______________________________________________________________ 

Observáciones: ______________________________ 

Nombre, firmá y sello del ofertánte 

Nombre: _____________________________________ 

Firmá: _______________________________________                            Sello 
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Anexo No. 3 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA PARA PERSONA JURÍDICA NACIONAL 

En lá ciudád de _________________, depártámento de _________________, á lás _________ horás del dí á _______ de 

________ del án o ____________.- ANTE MI, ____________, Notário(á), del domicilio de _______________, 

depártámento de ______________, COMPARECE el (lá) sen or(á) _______________, de _______án os de edád, 

_________ (profesio n), del domicilio de ___________, depártámento de _______________, á quien conozco e 

identifico por medio de su (Documento de Identidád. Relácionár si es Documento U nico de Identidád, 

Pásáporte o Tárjetá de Residente CA-4, en letrás y cántidádes. Ejemplo: Documento U nico de Identidád 

Nu mero cero cero cuátrocientos veinte mil trescientos setentá – uno, extendido por el Registro 

Nácionál de lás Personás Náturáles, el dí á _________ de __________ del án o ____________,el cuál se encuentrá 

vigente. En el cáso de Pásáporte o Tárjetá de Residente CA-4, relácionár támbie n lá áutoridád que lo 

emite, lá fechá de su emisio n y lá de vigenciá); áctuándo en nombre y representácio n en su cálidád de 

_____________________ y Representánte Legál de lá Sociedád que girá con lá denominácio n de ____________, 

que se ábreviá ____________, personerí á que relácionáre  ál finál del presente instrumento, Y ME DICE: 

Que á fin de cumplir con (Relácionár lá cláse de proceso de comprá, su Nu mero y el án o, su 

Denominácio n y su Fuente de Finánciámiento) BAJO JURAMENTO DECLARA: Primero: Que confirmá 

lá verácidád de lá informácio n proporcionádá en los documentos legáles y los que conformán su ofertá 

te cnicá y econo micá. Segundo: Que áceptá plenámente (LAS BASES DE LICITACIO N, O LOS TE RMINOS 

DE REFERENCIA EN SU CASO. RELACIONAR EL NOMBRE COMPLETO DEL PROCESO Y SU NU MERO), 

Plázos y especificáciones te cnicás. Tercero: Que ninguno de los Funcionários, Jefe de Depártámento, 

Unidád, Seccio n, o Empleádos del Ministerio de Sálud, es áccionistá o socio de su representádá 

______________________, que se ábreviá _________________, lo mismo que no existe ningu n ví nculo de 

párentesco o filiácio n entre lás personás que desempen án los cárgos ántes mencionádos con los 

áccionistás de su representádá, yá que nádie es co nyuge o conviviente, támbie n no existe párentesco 

hástá el segundo grádo de áfinidád o cuárto de consánguinidád entre ellos. Cuarto: Que no se 

encuentrá dentro de lás incápácidádes o impedimentos estáblecidos en los ártí culos veinticinco y 

veintise is, ni en lás inhábilidádes estipuládás en el ártí culo ciento cincuentá y ocho y efectos del 

ártí culo ciento cincuentá y nueve, de lá Ley de Adquisiciones y Contrátáciones de lá Administrácio n 

Pu blicá (LACAP); Quinto: Que no há incurrido en prá cticás ánticompetitivás, sáncionádás por lá Ley 

de Competenciá, en especiál, lá tipificádá en el ártí culo veinticinco, literál “c” de lá mismá; Sexto: Que 

conoce y entiende lás disposiciones del Trátádo de Libre Comercio (DR_CAFTA), y el Acuerdo de 
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Asociácio n entre Centro Ame ricá y lá Unio n Europeá. (Cuándo áplique, SI NO APLICA, NO RELACIONAR 

ESTE NUMERAL). Séptimo: Que su representádá está  solvente de todos los regí menes: Fiscáles, 

Municipáles, de Seguridád y Previsio n Sociál. Octavo: Que ásume lá responsábilidád de tener lá 

áutorizácio n del fábricánte párá comerciálizár legálmente los productos ofertádos ál MINISTERIO DE 

SALUD (Cuándo áplique). Noveno: Que lá no miná de áccionistás presentádá es lá vigente. Y Décimo: 

Que áctuárá  en todo el proceso bájo los principios e ticos, principios de iguáldád, con tránspárenciá y 

que no dán árá  á terceros en el proceso de contrátácio n y entregá del suministro licitádo. DOY FE: de 

ser legí timá y suficiente lá personerí á con que áctu á el(lá) sen or(á) _____________, por háber tenido á lá 

vistá: 1) Lá Escriturá Pu blicá de (Constitucio n o Modificácio n, en su cáso) de lá Sociedád 

__________________, que puede ábreviárse ________________, otorgádá en lá ciudád de ______________, 

depártámento de _______________, á lás ________ horás del dí á __________ de ___________ del án o __________, ánte 

los oficios notáriáles de __________, inscritá en el Registro de Comercio,  el dí á _______ de __________ del án o 

______________ál Nu mero _______ del Libro__________, del Registro de Sociedádes, en lá cuál ápárecen todás 

lás clá usulás que áctuálmente rigen á lá Sociedád; (Si háy vários instrumentos vigentes relácionádos 

con lá existenciá de lá Sociedád, se deberá n relácionár todos, por ejemplo: Escriturás Pu blicás de 

Modificácio n que no reu nen en dicho instrumento todás lás Clá usulás que constituyen su Pácto Sociál 

y se hán otorgádo párá un ácto jurí dico especí fico.) 2) Credenciál de Eleccio n de (Relácionár si es Juntá 

Directivá, o Administrácio n U nicá), extendidá el dí á _________ del mes de _________ del án o ___________, por 

(Nombre de quien lá extiende y cárgo que desempen o  en lá sesio n de Juntá Generál Ordináriá o 

Extráordináriá de Accionistás), de lá que constá que ___________________________ resulto  electo(á) como 

(relácionár el cárgo), párá el perí odo de ________ án os, á pártir de lá inscripcio n de dichá Credenciál en 

el Registro de Comercio, (o segu n se háyá estipuládo en el ácto de lá eleccio n), lá cuál está  inscritá ál 

Nu mero _________ del Libro __________ del Registro de Sociedádes) el dí á _______ del mes de _________ del 

án o ___________. 3) (Si el(lá) otorgánte es Apoderádo(á), SOLAMENTE deberá  relácionár los dátos del 

Poder, no ásí  los documentos ánteriores. Ejemplo. DOY FE: de ser legí timá y suficiente lá personerí á 

con que áctu á el(lá) sen or(á) _____________, por háber tenido á lá vistá el Testimonio de lá Escriturá 

Pu blicá de (Relácionár lá cláse de poder con el que áctu á), otorgádá á su fávor en lá ciudád de 

______________, depártámento de _______________, á lás _______ horás del dí á _________ de _______ del án o 

__________, por el(lá) sen or(á)_______________________, en su cálidád de Representánte Legál de lá Sociedád 

_______________________, que puede ábreviárse __________________, ánte los oficios notáriáles de __________, 
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inscritá en el Registro de Comercio,  el dí á _______ de __________ del án o ______________ál Nu mero _______ del 

Libro__________, del Registro de Otros Contrátos Mercántiles. En dicho instrumento el(á) Notário(á) 

áutorizánte dio fe de lá existenciá legál de lá Sociedád y de lá personerí á con que áctuo  el(lá) otorgánte, 

por lo que está  fácultádo(á) párá otorgár áctos como el presente. Así  se expreso  el(lá) compáreciente, 

á quien explique  los efectos legáles de está Actá Notáriál que contiene lá presente DECLARACIÓN 

JURADA, y que constá de ____ folios u tiles. Leí dá que se lá hube í ntegrámente, en un solo ácto sin 

interrupcio n, me mánifiestá que está  redáctádá á su enterá voluntád, que lá rátificá y firmámos. DOY 

FE.- 
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Anexo No. 3-BIS 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA PARA PERSONA NATURAL NACIONAL. 

 

En lá ciudád de _________________, depártámento de _________________, á lás _________ horás del dí á _______ de ________ 

del án o ____________.- ANTE MI, ____________, Notário(á), del domicilio de _______________, depártámento de 

______________, COMPARECE el(lá) sen or(á) _______________, de _______án os de edád, _________ (profesio n), del 

domicilio de ___________, depártámento de _______________, á quien conozco e identifico por medio de su 

(Documento de Identidád. Relácionár si es Documento U nico de Identidád, Pásáporte o Tárjetá de Residente 

CA-4, en letrás y cántidádes. Ejemplo: Documento U nico de Identidád Nu mero cero cero cuátrocientos veinte 

mil trescientos setentá – uno, extendido por el Registro Nácionál de lás Personás Náturáles, el dí á _________ 

de __________ del án o ____________,el cuál se encuentrá vigente. En el cáso de Pásáporte o Tárjetá de Residente 

CA-4, relácionár támbie n lá áutoridád que lo emite, lá fechá de su emisio n y lá de vigenciá); áctuándo en su 

cálidád de Comerciánte Individuál y Titulár de lá Empresá que girá con lá denominácio n de: 

_____________________________, cálidád que relácionáre  ál finál del presente instrumento, Y ME DICE: Que á fin de 

cumplir con (Relácionár lá cláse de proceso de comprá, su Nu mero y el án o, su Denominácio n y su Fuente de 

Finánciámiento) BAJO JURAMENTO DECLARA: Primero: Que confirmá lá verácidád de lá informácio n 

proporcionádá en los documentos legáles y los que conformán su ofertá te cnicá y econo micá. Segundo: Que 

áceptá plenámente (LAS BASES DE LICITACIO N, O LOS TE RMINOS DE REFERENCIA EN SU CASO. 

RELACIONAR EL NOMBRE COMPLETO DEL PROCESO Y SU NU MERO), Plázos y especificáciones te cnicás. 

Tercero: Que ninguno de los Funcionários, Jefe de Depártámento, Unidád, Seccio n, o Empleádos del 

Ministerio de Sálud, es áccionistá o socio de su representádá ______________________, que se ábreviá 

_________________, lo mismo que no existe ningu n ví nculo de párentesco o filiácio n entre lás personás que 

desempen án los cárgos ántes mencionádos con los áccionistás de su representádá, yá que nádie es co nyuge 

o conviviente, támbie n no existe párentesco hástá el segundo grádo de áfinidád o cuárto de consánguinidád 

entre ellos. Cuarto: Que no se encuentrá dentro de lás incápácidádes o impedimentos estáblecidos en los 

ártí culos veinticinco y veintise is, ni en lás inhábilidádes estipuládás en el ártí culo ciento cincuentá y ocho y 

efectos del ártí culo ciento cincuentá y nueve, de lá Ley de Adquisiciones y Contrátáciones de lá 

Administrácio n Pu blicá (LACAP); Quinto: Que no há incurrido en prá cticás ánticompetitivás, sáncionádás 

por lá Ley de Competenciá, en especiál, lá tipificádá en el ártí culo veinticinco, literál “c” de lá mismá; Sexto: 

Que conoce y entiende lás disposiciones del Trátádo de Libre Comercio (DR_CAFTA), y el Acuerdo de 

Asociácio n entre Centro Ame ricá y lá Unio n Europeá. (Cuándo áplique, SI NO APLICA, NO RELACIONAR ESTE 
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NUMERAL). Séptimo: Que su representádá está  solvente de todos los regí menes: Fiscáles, Municipáles, de 

Seguridád y Previsio n Sociál. Octavo: Que ásume lá responsábilidád de tener lá áutorizácio n del fábricánte 

párá comerciálizár legálmente los productos ofertádos ál MINISTERIO DE SALUD (Cuándo áplique). Noveno: 

Que lá no miná de áccionistás presentádá es lá vigente. Y Décimo: Que áctuárá  en todo el proceso bájo los 

principios e ticos, principios de iguáldád, con tránspárenciá y que no dán árá  á terceros en el proceso de 

contrátácio n y entregá del suministro licitádo. DOY FE: de ser legí timá y suficiente lá personerí á con que 

áctu á el(lá) sen or(á) _____________, por háber tenido á lá vistá: Lá Mátrí culá de Empresá Nu mero (Ejemplo) 

dos cero cero dos cero tres dos seis dos nueve, y Registro de Locál Nu mero dos cero cero dos cero tres dos 

seis dos nueve – cero cero uno; de lá que constá que es Titulár de lá Empresá ________________ denominádá: 

“(Relácionár el nombre completo de lá Empresá)”, ubicádá en (Direccio n segu n nomencláturá), lá cuál se 

dedicá á (Relácionár su giro comerciál). (NOTA: Puede ser que el que otorgue lá Declárácio n Jurádá, seá un 

Apoderádo, en cuyo cáso, deberá  relácionárse ásí .  DOY FE: de ser legí timá y suficiente lá personerí á con que 

áctu á el(lá) sen or(á) _____________, por háber tenido á lá vistá el Testimonio de lá Escriturá Pu blicá de 

(Relácionár lá cláse de poder con el que áctu á), otorgádá á su fávor en lá ciudád de ______________, 

depártámento de _______________, á lás _______ horás del dí á _________ de _______ del án o __________, por el(lá) 

sen or(á)_______________________, en su cálidád de Titulár de lá Empresá ________________ denominádá: 

“(Relácionár el nombre completo de lá Empresá)”, ubicádá en (Direccio n segu n nomencláturá), lá cuál se 

dedicá á (Relácionár su giro comerciál), ánte los oficios notáriáles de __________, inscritá en el Registro de 

Comercio,  el dí á _______ de __________ del án o ______________ál Nu mero _______ del Libro__________, del Registro de 

Otros Contrátos Mercántiles. En dicho instrumento el(á) Notário(á) áutorizánte dio fe de lá existenciá legál 

de lá Sociedád y de lá personerí á con que áctuo  el(lá) otorgánte, por lo que está  fácultádo párá otorgár áctos 

como el presente. Así  se expreso  el(lá) compáreciente, á quien explique  los efectos legáles de está Actá 

Notáriál que contiene lá presente DECLARACIÓN JURADA, y que constá de ____ folios u tiles. Leí dá que se lá 

hube í ntegrámente, en un solo ácto sin interrupcio n, me mánifiestá que está  redáctádá á su enterá voluntád, 

que lá rátificá y firmámos. DOY FE.- 
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Anexo No. 4  
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA PARA PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA. 

 
En lá ciudád de _________________, depártámento de _________________, á lás _________ horás del dí á _______ de ________ 

del án o ____________.- ANTE MI, ____________, Notário(á), del domicilio de _______________, depártámento de 

______________, COMPARECE el(lá) sen or(á) _______________, de _______án os de edád, _________ (profesio n), del 

domicilio de ___________, depártámento de _______________, á quien conozco e identifico por medio de su 

(Documento de Identidád. Relácionár si es Documento U nico de Identidád, Pásáporte o Tárjetá de Residente 

CA-4, en letrás y cántidádes. Ejemplo: Documento U nico de Identidád Nu mero cero cero cuátrocientos veinte 

mil trescientos setentá – uno, extendido por el Registro Nácionál de lás Personás Náturáles, el dí á _________ 

de __________ del án o ____________,el cuál se encuentrá vigente. En el cáso de Pásáporte o Tárjetá de Residente 

CA-4, relácionár támbie n lá áutoridád que lo emite, lá fechá de su emisio n y lá de vigenciá); áctuándo en 

nombre y representácio n en su cálidád de _____________________ y Representánte Legál de lá Sociedád que girá 

con lá denominácio n de ____________, que se ábreviá ____________, personerí á que relácionáre  ál finál del 

presente instrumento, Y ME DICE: Que á fin de cumplir con (Relácionár lá cláse de proceso de comprá, su 

Nu mero y el án o, su Denominácio n y su Fuente de Finánciámiento) BAJO JURAMENTO DECLARA: Primero: 

Que confirmá lá verácidád de lá informácio n proporcionádá en los documentos legáles y los que conformán 

su ofertá te cnicá y econo micá. Segundo: Que áceptá plenámente (LAS BASES DE LICITACIO N, O LOS 

TE RMINOS DE REFERENCIA EN SU CASO. RELACIONAR EL NOMBRE COMPLETO DEL PROCESO Y SU 

NU MERO), Plázos y especificáciones te cnicás. Tercero: Que ninguno de los Funcionários, Jefe de 

Depártámento, Unidád, Seccio n, o Empleádos del Ministerio de Sálud, es áccionistá o socio de su 

representádá ______________________, que se ábreviá _________________, lo mismo que no existe ningu n ví nculo de 

párentesco o filiácio n entre lás personás que desempen án los cárgos ántes mencionádos con los áccionistás 

de su representádá, yá que nádie es co nyuge o conviviente, támbie n no existe párentesco hástá el segundo 

grádo de áfinidád o cuárto de consánguinidád entre ellos. Cuarto: Que no se encuentrá dentro de lás 

incápácidádes o impedimentos estáblecidos en los ártí culos veinticinco y veintise is, ni en lás inhábilidádes 

estipuládás en el ártí culo ciento cincuentá y ocho y efectos del ártí culo ciento cincuentá y nueve, de lá Ley 

de Adquisiciones y Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá (LACAP); Quinto: Que no há incurrido en 

prá cticás ánticompetitivás, sáncionádás por lá Ley de Competenciá, en especiál, lá tipificádá en el ártí culo 

veinticinco, literál “c” de lá mismá; Sexto: Que conoce y entiende lás disposiciones del Trátádo de Libre 

Comercio (DR_CAFTA), y el Acuerdo de Asociácio n entre Centro Ame ricá y lá Unio n Europeá. (Cuándo 
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áplique, SI NO APLICA, NO RELACIONAR ESTE NUMERAL). Séptimo: Que su representádá está  solvente de 

todos los regí menes: Fiscáles, Municipáles, de Seguridád y Previsio n Sociál. Octavo: Que ásume lá 

responsábilidád de tener lá áutorizácio n del fábricánte párá comerciálizár legálmente los productos 

ofertádos ál MINISTERIO DE SALUD (Cuándo áplique). Noveno: Que lá no miná de áccionistás presentádá es 

lá vigente. Y Décimo: Que áctuárá  en todo el proceso bájo los principios e ticos, principios de iguáldád, con 

tránspárenciá y que no dán árá  á terceros en el proceso de contrátácio n y entregá del suministro licitádo. 

DOY FE: de ser legí timá y suficiente lá personerí á con que áctu á el(lá) sen or(á) _____________, por háber tenido 

á lá vistá: 1) El instrumento en el cuál se constituyo  lá Sociedád, de conformidád con lás leyes del páí s de su 

domicilio, de lá que constá que: ________________________ (Relácionár todos los dátos relátivos á lá Denominácio n 

de lá Sociedád, lá inscripcio n y el Notário que dá fe) y en el cáso de que áctu e como Sucursál estáblecidá en 

El Sálvádor, relácionár todos los dátos relátivos á su inscripcio n en el Registro de Comercio y el Poder de 

representácio n) Ejemplo. DOY FE: de ser legí timá y suficiente lá personerí á con que áctu á el(lá) sen or(á) 

_____________, por háber tenido á lá vistá el Testimonio de lá Escriturá Pu blicá de (Relácionár lá cláse de poder 

con el que áctu á), otorgádá á su fávor en lá ciudád de ______________, depártámento de _______________, á lás _______ 

horás del dí á _________ de _______ del án o __________, por el(lá) sen or(á)_______________________, en su cálidád de 

Representánte Legál de lá Sociedád _______________________, que puede ábreviárse __________________, ánte los 

oficios notáriáles de __________, inscritá en el Registro de Comercio,  el dí á _______ de __________ del án o 

______________ál Nu mero _______ del Libro__________, del Registro de Otros Contrátos Mercántiles. En dicho 

instrumento el(á) Notário(á) áutorizánte dio fe de lá existenciá legál de lá Sociedád y de lá personerí á con 

que áctuo  el(lá) otorgánte, por lo que está  fácultádo párá otorgár áctos como el presente. Así  se expreso  el(lá) 

compáreciente, á quien explique  los efectos legáles de está Actá Notáriál que contiene lá presente 

DECLARACIÓN JURADA, y que constá de ____ folios u tiles. Leí dá que se lá hube í ntegrámente, en un solo ácto 

sin interrupcio n, me mánifiestá que está  redáctádá á su enterá voluntád, que lá rátificá y firmámos. DOY FE.- 
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Anexo No. 4BIS 

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA PARA PERSONA NATURAL EXTRANJERA. 

En la ciudad de _________________, departamento de _________________, a las _________ horas del día _______ de 

________ del año ____________.- ANTE MI, ____________, Notario(a), del domicilio de _______________, departamento 

de ______________, COMPARECE el(la) señor(a) _______________, de _______años de edad, _________ (profesión), del 

domicilio de ___________, departamento de _______________, a quien conozco e identifico por medio de su                 

(Documento de Identidad. Relacionar si es Documento Único de Identidad, Pasaporte o Tarjeta de                   

Residente CA-4, en letras y cantidades. Ejemplo: Documento Único de Identidad Número cero cero                     

cuatrocientos veinte mil trescientos setenta – uno, extendido por el Registro Nacional de las Personas               

Naturales, el día _________ de __________ del año ____________,el cual se encuentra vigente. En el caso de                          

Pasaporte o Tarjeta de Residente CA-4, relacionar también la autoridad que lo emite, la fecha de su emisión 

y la de vigencia); actuando en su calidad de Comerciante Individual y Titular de la Empresa que gira con la 

denominación de: _____________________________, calidad que relacionaré al final del presente instrumento, Y 

ME DICE: Que a fin de cumplir con (Relacionar la clase de proceso de compra, su Número y el año, su 

Denominación y su Fuente de Financiamiento) BAJO JURAMENTO DECLARA: Primero: Que confirma la 

veracidad de la                información proporcionada en los documentos legales y los que conforman su 

oferta técnica y económica. Segundo: Que acepta plenamente (LAS BASES DE LICITACIÓN, O LOS                      

TÉRMINOS DE REFERENCIA EN SU CASO. RELACIONAR EL NOMBRE COMPLETO DEL PROCESO Y SU               

NÚMERO), Plazos y especificaciones técnicas. Tercero: Que ninguno de los Funcionarios, Jefe de                            

Departamento, Unidad, Sección, o Empleados del Ministerio de Salud, es accionista o socio de su                                

representada ______________________, que se abrevia _________________, lo mismo que no existe ningún vínculo de 

parentesco o filiación entre las personas que desempeñan los cargos antes mencionados con los                               

accionistas de su representada, ya que nadie es cónyuge o conviviente, también no existe parentesco hasta 

el segundo grado de afinidad o cuarto de consanguinidad entre ellos. Cuarto: Que no se encuentra dentro 

de las incapacidades o impedimentos establecidos en los artículos veinticinco y veintiséis, ni en las                         

inhabilidades estipuladas en el artículo ciento cincuenta y ocho y efectos del artículo ciento cincuenta y 

nueve, de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); Quinto: Que no 

ha incurrido en prácticas anticompetitivas, sancionadas por la Ley de Competencia, en especial, la                              

tipificádá en el ártículo veinticinco, literál “c” de lá mismá; Sexto: Que conoce y entiende las disposiciones 
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del Tratado de Libre Comercio (DR_CAFTA), y el Acuerdo de Asociación entre Centro América y la Unión 

Europea. (Cuando aplique, SI NO APLICA, NO RELACIONAR ESTE NUMERAL). Séptimo: Que su                                 

representada está solvente de todos los regímenes: Fiscales, Municipales, de Seguridad y Previsión Social. 

Octavo: Que asume la responsabilidad de tener la autorización del fabricante para comercializar                            

legalmente los productos ofertados al MINISTERIO DE SALUD (Cuando aplique). Noveno: Que la nómina 

de accionistas presentada es la vigente. Y Décimo: Que actuará en todo el proceso bajo los principios                  

éticos, principios de igualdad, con transparencia y que no dañará a terceros en el proceso de contratación 

y entrega del suministro licitado. DOY FE: de ser legítima y suficiente la personería con que actúa el(la) 

señor(a) _____________, por haber tenido a la vista: (NOTA: El Notario deberá relacionar los datos de Inscrip-

ción en el Registro Público correspondiente, de conformidad con las leyes del país de origen de la Empresa 

que participa en la Licitación); de la que consta que es Titular de la Empresa ________________ denominada: 

“(Relácionár el nombre completo de lá Empresá)”, ubicada en (Dirección según nomenclatura), la cual se 

dedica a (Relacionar su giro comercial). (NOTA: Puede ser que el que otorgue la Declaración Jurada, sea un 

Apoderado, en cuyo caso, deberá relacionarse así. DOY FE: de ser legítima y suficiente la personería con 

que actúa el(la) señor(a) _____________, por haber tenido a la vista el Testimonio de la Escritura Pública de 

(Relacionar la clase de poder con el que actúa), otorgada a su favor en la ciudad de ______________,                              

departamento de _______________, a las _______ horas del día _________ de _______ del año __________, por el(la) 

señor(a)_______________________, en su calidad de Titular de la Empresa ________________ denominada:                        

“(Relácionár el nombre completo de lá Empresá)”, ubicada en (Dirección según nomenclatura), la cual se 

dedica a (Relacionar su giro comercial), ante los oficios notariales de __________, inscrita en el Registro de 

Comercio, el día _______ de __________ del año ______________al Número _______ del Libro__________, del Registro 

de Otros Contratos Mercantiles. En dicho instrumento el(a) Notario(a) autorizante dio fe de la existencia 

legal de la Sociedad y de la personería con que actuó el(la) otorgante, por lo que está facultado para otorgar 

actos como el presente. Así se expresó el(la) compareciente, a quien expliqué los efectos legales de esta 

Acta Notarial que contiene la presente DECLARACIÓN JURADA, y que consta de ____ folios útiles. Leída que 

se la hube íntegramente, en un solo acto sin interrupción, me manifiesta que está redactada a su entera 

voluntad, que la ratifica y firmamos. DOY FE.- 
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Anexo No. 5 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA 

Para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en las Compras Públicas 
(Aplica para Persona Natural o Jurídica Nacionales y Extranjeras) 

 

En lá ciudád de ______________, depártámento de __________________, á lás _________ horás del dí á _______ de ________ 

del án o _______.- ANTE MI, ____________, Notário, del domicilio de _________________, depártámento de 

_____________________. COMPARECE el(lá) sen or(á) _______________, de _______án os de edád, _________ (profesio n), 

del domicilio de ___________, depártámento de _________________, á quien conozco e identifico por medio de su 

(Documento de Identidád. Relácionár si es Documento U nico de Identidád, Pásáporte o Tárjetá de 

Residente CA-4, en letrás y cántidádes. Ejemplo. Documento U nico de Identidád Nu mero cero cero 

cuátrocientos veinte mil trescientos setentá – uno , extendido por el Registro Nácionál de lás Personás 

Náturáles, el dí á ______________ de ______________ del án o _______________, el cuál se encuentrá vigente. En el cáso 

de Pásáporte o Tárjetá de Residente CA-4, relácionár támbie n lá áutoridád que lo emite, lá fechá de su 

emisio n y lá vigenciá); áctuándo (párá personá jurí dicá) en nombre y representácio n en cálidád de 

_____________________ y Representánte Legál de lá Sociedád, que girá con lá denominácio n de ____________________, 

que se ábreviá _______________, personerí á que relácionáre  ál finál del presente instrumento. (párá personá 

náturál) en su cálidád personál, y como propietário de lá Empresá que girá con lá denominácio n 

de_______________________, con Mátrí culá de Empresá Nu mero (Ejemplo) dos cero cero dos cero tres dos seis 

dos nueve, y Registro de Locál Nu mero dos cero cero dos cero tres dos seis dos nueve – cero cero uno; de 

lá que constá que es Titulár de lá Empresá ________________ denominádá: “(Relácionár el nombre completo 

de lá Empresá)”, ubicádá en (Direccio n segu n nomencláturá), lá cuál se dedicá á (Relácionár su giro 

comerciál). Y ME DICE: “Que no emplea” á  nin ás , nin os  y ádolescentes por debájo de lá edád mí nimá de 

ádmisio n ál empleo y se cumple con lá normátivá que prohí be el trábájo infántil y de proteccio n de lá 

personá ádolescente trábájádorá; en cáso se comprobáre el incumplimiento á lá normátivá ánterior, por lá 

Direccio n Generál de Inspeccio n de Trábájo del Ministerio de Trábájo y Previsio n Sociál de El Sálvádor; 

reconozco y ácepto que lá institucio n contrátánte iniciárá  el procedimiento sáncionátorio que dispone el 

ártí culo ciento sesentá, de lá Ley de Adquisiciones y Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá (LACAP), 

párá determinár el cometimiento o no dentro del procedimiento ádquisitivo en el cuál estoy 

párticipándo, de lá conductá tipificádá como cáusál de inhábilitácio n previstá en el ártí culo ciento 

cincuentá y ocho, Románo V literál “b”, de lá Ley de Adquisiciones y Contrátáciones de lá Administrácio n 

Pu blicá (LACAP) que dispone “invocár  hechos fálsos párá obtener lá ádjudicácio n de lá contrátácio n”. Se 
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entenderá  por comprobádo el incumplimiento á lá normátivá por párte de lá Direccio n Generál de 

Inspeccio n de Trábájo, si duránte el trá mite de re inspeccio n se determiná que hubo subsánácio n por háber 

cometido uná infráccio n, o por el contrário si se remitiere á procedimiento sáncionátorio, y en este u ltimo 

cáso deberá  finálizár el procedimiento párá conocer lá resolucio n finál; Que párá efectos de cumplir con 

lás Especificáciones Te cnicás párá el Proceso de (Especificár si es: Licitácio n, Concurso Pu blico, 

Contrátácio n Directá o Proceso de Libre Gestio n, relácionándo el nombre completo del proceso de comprá), 

que gestioná el MINISTERIO DE SALUD DE LA REPU BLICA DE EL SALVADOR, BAJO JURAMENTO 

DECLARA: QUE CONFIRMA LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, (párá Personá 

Jurí dicá) DOY FE de ser legí timá y suficiente lá personerí á con que áctu á el(lá) 

sen or(á)________________________, por háber tenido á lá vistá: 1) Lá Escriturá Pu blicá de (Constitucio n o 

Modificácio n, en su cáso) de lá Sociedád __________________, que puede ábreviárse ________________, otorgádá en 

lá ciudád de ______________, depártámento de _______________, á lás ________ horás del dí á __________ de ___________ 

del án o __________, ánte los oficios notáriáles de __________, inscritá en el Registro de Comercio,  el dí á _______ 

de __________ del án o ______________ál Nu mero _______ del Libro__________, del Registro de Sociedádes, en lá cuál 

ápárecen todás lás clá usulás que áctuálmente rigen á lá Sociedád; (Si háy vários instrumentos vigentes 

relácionádos con lá existenciá de lá Sociedád, se deberá n relácionár todos, por ejemplo: Escriturás Pu blicás 

de Modificácio n que no reu nen en dicho instrumento todás lás Clá usulás que constituyen su Pácto Sociál y 

se hán otorgádo párá un ácto jurí dico especí fico.) 2) Credenciál de Eleccio n de (Relácionár si es Juntá 

Directivá, o Administrácio n U nicá), extendidá el dí á _________ del mes de _________ del án o ___________, por 

(Nombre de quien lá extiende y cárgo que desempen o  en lá sesio n de Juntá Generál Ordináriá o 

Extráordináriá de Accionistás), de lá que constá que ___________________________ resulto  electo(á) como 

(relácionár el cárgo), párá el perí odo de ________ án os, á pártir de lá inscripcio n de dichá Credenciál en el 

Registro de Comercio, (o segu n se háyá estipuládo en el ácto de lá eleccio n), lá cuál está  inscritá ál Nu mero 

_________ del Libro __________ del Registro de Sociedádes) el dí á _______ del mes de _________ del án o ___________. 

3) (Si el(lá) otorgánte es Apoderádo(á), SOLAMENTE deberá  relácionár los dátos del Poder, no ásí  los 

documentos ánteriores. Ejemplo. DOY FE: de ser legí timá y suficiente lá personerí á con que áctu á el(lá) 

sen or(á) _____________, por háber tenido á lá vistá el Testimonio de lá Escriturá Pu blicá de (Relácionár lá 

cláse de poder con el que áctu á), otorgádá á su fávor en lá ciudád de ______________, depártámento de 

_______________, á lás _______ horás del dí á _________ de _______ del án o __________, por el(lá) 

sen or(á)_______________________, en su cálidád de Representánte Legál de lá Sociedád _______________________, que 
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puede ábreviárse __________________, ánte los oficios notáriáles de __________, inscritá en el Registro de 

Comercio,  el dí á _______ de __________ del án o ______________ál Nu mero _______ del Libro__________, del Registro 

de Otros Contrátos Mercántiles. En dicho instrumento el(á) Notário(á) áutorizánte dio fe de lá existenciá 

legál de lá Sociedád y de lá personerí á con que áctuo  el(lá) otorgánte, por lo que está  fácultádo párá otorgár 

áctos como el presente. (Párá Personá Náturál. DOY FE de ser legí timá y suficiente lá personerí á con que 

áctu á el(lá) otorgánte, por háber tenido á lá vistá: Lá Mátrí culá de Empresá Nu mero (Ejemplo) dos cero 

cero dos cero tres dos seis dos nueve, y Registro de Locál Nu mero dos cero cero dos cero tres dos seis dos 

nueve – cero cero uno; de lá que constá que es Titulár de lá Empresá ________________ denominádá: 

“(Relácionár el nombre completo de lá Empresá)”, ubicádá en (Direccio n segu n nomencláturá), lá cuál se 

dedicá á (Relácionár su giro comerciál). (NOTA: Puede ser que el que otorgue lá Declárácio n Jurádá, seá un 

Apoderádo, en cuyo cáso, deberá  relácionárse ásí .  DOY FE: de ser legí timá y suficiente lá personerí á con 

que áctu á el(lá) sen or(á) _____________, por háber tenido á lá vistá el Testimonio de lá Escriturá Pu blicá de 

(Relácionár lá cláse de poder con el que áctu á), otorgádá á su fávor en lá ciudád de ______________, 

depártámento de _______________, á lás _______ horás del dí á _________ de _______ del án o __________, por el(lá) 

sen or(á)_______________________, en su cálidád de Titulár de lá Empresá ________________ denominádá: 

“(Relácionár el nombre completo de lá Empresá)”, ubicádá en (Direccio n segu n nomencláturá), lá cuál se 

dedicá á (Relácionár su giro comerciál), ánte los oficios notáriáles de __________, inscritá en el Registro de 

Comercio,  el dí á _______ de __________ del án o ______________ál Nu mero _______ del Libro__________, del Registro 

de Otros Contrátos Mercántiles. En dicho instrumento el(á) Notário(á) áutorizánte dio fe de lá existenciá 

legál de lá Sociedád y de lá personerí á con que áctuo  el(lá) otorgánte, por lo que está  fácultádo párá otorgár 

áctos como el presente. Así  se expreso  el(lá) compáreciente, á quien explique  los efectos legáles de está 

Actá Notáriál que contiene lá presente DECLARACIÓN JURADA, y que constá de ____ folios u tiles, y leí dá 

que se lá hube í ntegrámente, en un solo ácto sin interrupcio n, me mánifiestá que está  redáctádá á su enterá 

voluntád, que lá rátificá y firmámos. DOY FE.- 
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Anexo No. 6  
MODELO DE FIANZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

                                                                                                                                                                                                         
 FIANZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA No. _________________   MONTO: $ ____________________ 
                                                                                                                                                                                                         
(NOMBRE Y GENERALES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCIO N FIADORA)                                                                                                                                                                                                            
Actuándo en nombre y representácio n de 
__________________________________________________________________________ 
(NOMBRE DE LA INSTITUCIO N FIADORA), del domicilio de _________________, depártámento de 
_________________,que en ádelánte se llámárá  “LA FIADORA”. OTORGA: Que se constituye fiádor de 
_______________________________, hástá por lá cántidád de ________________________________ (TODO EN 
LETRAS) á fin de gárántizár ál Estádo de El Sálvádor, en el Rámo de Sálud, el Mántenimiento de 
lá Ofertá presentádá por: 
_____________________________________________________________,  (NOMBRE COMPLETO DEL OFERTANTE, 
INCLUYENDO SU ABREVIATURA SI LA HAY) 
en ádelánte llámádo “EL OFERTANTE”, del domicilio de __________________, depártámento de 
___________________quien párticipá en (lá Licitácio n Pu blicá LP No. ____/_____, Licitácio n Abiertá 
DR_CAFTA LA No. _____/______, Licitácio n Abiertá DR-CAFTA-LA_ADA-UE-CA No. ____/_____, 
Concurso Pu blico CP No. ____/____), referente á lá Contrátácio n de: 
____________________________________(denominácio n completá del proceso) y que en cáso de que ál 
ofertánte le fuerá ádjudicádo el  suministro que se á propuesto cumplir árribá descrito, dentro 
del tiempo estáblecido despue s de lá notificácio n de tál ádjudicácio n, suscribirá  el contráto 
respectivo dentro del plázo que le estáblezcá lá UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL del Ministerio de Salud, presentárá  uná Fiánzá que 
gárántice el Cumplimiento de dicho Contráto. Está Fiánzá de Mántenimiento de Ofertá 
permánecerá  con plená fuerzá y efecto duránte el plázo de ______________________  (_________), dí ás 
contádos á pártir de lá fechá de recepcio n de ofertás.  Lá ejecucio n de está fiánzá no precisárá  
má s trá mite que lá comunicácio n oficiál del Ministro de Sálud dádá por escrito á 
____________________________________________________________ 
    (INSTITUCIO N FIADORA).  
Párá los efectos de está fiánzá, 
_________________________________________________________________________________________ 
                         (INSTITUCIO N FIADORA) 
sen álá lá ciudád de Sán Sálvádor como domicilio especiál y se somete á lá jurisdiccio n de sus 
tribunáles competentes, renunciá ál beneficio de excusio n de bienes, y áutorizá que seá 
depositáriá de los bienes que se embárgáren, lá personá que designe el Estádo y Gobierno de El 
Sálvádor en el Rámo de Sálud, relevándo á quien se nombre de lá obligácio n de rendir fiánzá. 
En testimonio de lo cuál firmá lá presente en lá ciudád de ______________, depártámento de 
_______________, á los _____________ dí ás del mes de _______________del án o  
________________________________________. 
FIRMA 
A CONTINUACIÓN, DEBE RELACIONARSE EL ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO FIRMA 
Y OBLIGACIÓN 
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Anexo No. 7  
MODELO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

                                                                                                                                                                                                            
          FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO No. ______________ MONTO: $ ___________________                                                                                                                                                                           
(NOMBRE Y GENERALES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCIO N FIADORA) 
Actuándo en nombre y representácio n de 
___________________________________________________(NOMBRE DE LA INSTITUCIO N FIADORA)               
del del domicilio de ________________, depártámento de _____________, que en ádelánte se llámárá  
“LA FIADORA” OTORGA: Que se constituye fiádor de 
_________________________________________________________________ 
                              (NOMBRE DE LA CONTRATISTA)                            hástá por lá cántidád de 
________________________________________________________(en letrás y nu meros); á fin de gárántizár ál 
Estádo de El Sálvádor en el Rámo de Sálud, el exácto cumplimiento de párte de 
__________________________________________________________________________________________ 
                                                                                                            (NOMBRE DE LA CONTRATISTA) 
del domicilio de _______________________, depártámento de ____________________________________ de lás 
obligáciones que __________________________________ 
                                          (NOMBRE DE LA CONTRATISTA) 
há contráí do bájo el Contráto Nu mero _______________, celebrádo el dí á ______ de ____________ del 
án o  __________. 
Entre_______________________________________________________________________________________________ 
  (NOMBRE DEL FISCAL GENERAL DE LA REPU BLICA O DE TITULAR, EN SU CASO) 
Actuándo en nombre del Estádo y Gobierno de El Sálvádor, en su cálidád de Fiscál Generál de 
lá Repu blicá. O del(lá) Titulár del Ministerio de Sálud (segu n el cáso, en rázo n de lá cláse de 
proceso y/o cláse de suministro); y por otrá párte: 
____________________________________________________________________________________ 
 (NOMBRE DEL OTORGANTE POR LA CONTRATISTA, Y/O LA PERSONA NATURAL) 
Actuándo en su cálidád de 
_______________________________________________________________________________________ de, 
  (NOMBRE COMPLETO DE LA SOCIEDAD Y SU ABREVIATURA) 
Dicho contráto se refiere á Licitácio n Pu blicá LP No. ____/_____, Licitácio n Abiertá DR_CAFTA 
LA No. _____/______, Licitácio n Abiertá DR_CAFTA-LA_ADA-UE-CA No. ____/_____, Concurso 
Pu blico CP No. ____/____), Libre Gestio n No. _____/_____, Contrátácio n Directá CD No. ____/____, 
denominádá: ___________________________________________________________. Fuente de Finánciámiento: 
_______________________________. Resolucio n de Adjudicácio n Nu mero ________________ de fechá 
__________________. 
Está Fiánzá estárá  vigente por el plázo de _____________________ dí ás contádos á pártir de 
______________ (QUE DEBE SER lá fechá de lá áprobácio n del árte finál),  
_____________________________________________________________________________________________________; 
                                             (NOMBRE DE LA INSTITUCIO N FIADORA) 
especiálmente estipulá que ningu n cámbio, pro rrogá de plázo, álterácio n o ádicio n á los 
te rminos del Contráto o á los documentos contráctuáles incorporádos ál mismo, áfectárá n en 
formá álguná lás obligáciones de lá fiádorá de ácuerdo con este instrumento, renunciá ál áviso 
de cuálquier cámbio, pro rrogá de plázo, álterácio n o ádicio n á los te rminos del contráto, del 
trábájo o de los documentos contráctuáles. Lá ejecucio n de está fiánzá no precisárá  má s trá mite 
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que lá comunicácio n oficiál de lá Ministrá de Sálud, dádá por escrito á 
__________________________________________________________________________________. 
                          (NOMBRE INSTITUCIO N FIADORA) 
Párá los efectos de está fiánzá se sen álá lá ciudád de Sán Sálvádor, como domicilio especiál y se 
somete á lá jurisdiccio n de sus tribunáles competentes, y áutorizá que seá depositáriá de los 
bienes que se embárgáren, lá personá que designe el Estádo de El Sálvádor en el Rámo de Sálud, 
relevándo á quien se nombre de lá obligácio n de rendir fiánzá. 
 
En testimonio de lo cuál firmá lá presente en lá ciudád de ______________, depártámento de 
_____________, á los ____________ dí ás del mes de _________________ del án o  ____________________________. 
 
FIRMA 
 
A CONTINUACIÓN, DEBE RELACIONARSE EL ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
FIRMA Y OBLIGACIÓN 
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Anexo No. 8 

                                                                       MODELO DE CONTRATO 

MINISTERIO DE SALUD                                    CONTRATO No.___/____                                                    
 República de El Salvador, C.A                        LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA ADA-UE-CA  No. __/___                                                                     

                 RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. __/___   
                                                             FONDOS ________________________________________ 
                                                                                                                                       

Nosotros, __________________, máyor de edád,__________, del domicilio de ______, portádor del Documento U nico de 

Identidád nu mero_________________, áctuándo en nombre y representácio n del _______________ y ____________ de El 

Sálvádor, especí ficámente del Ministerio de Sálud, con nu mero de Identificácio n Tributáriá 

__________________________, en cárá cter de _________________, y que en el tránscurso de este instrumento me 

denomináre  “El MINSAL”; y (SI EL CONTRATISTA ES PERSONA NATURAL)___________________________, de 

_______________án os de edád, ________ de este domicilio, portádor de mi Documento U nico de Identidád 

____________________; con nu mero de Identificácio n Tributáriá __________________________, áctuándo á tí tulo 

personál, que en el tránscurso de este instrumento me denomináre  “el (lá) Contrátistá, (SI ES PERSONA 

JURI DICA- SOCIEDAD)__________________, máyor de edád, del domicilio de ______ (profesio n)___, del domicilio de 

_________, portádor de mi Documento U nico de Identidád nu mero________, con nu mero de Identificácio n 

Tributáriá___________________; áctuándo en cálidád de ____________, de lá sociedád___________________, que se 

ábreviá_____________ del domicilio______, con nu mero de Identificácio n Tributáriá_________como lo compruebo 

con lá Escriturá Pu blicá de Constitucio n de lá Sociedád, otorgádá ánte los oficios notáriáles de 

______________________________________, el dí á___________de_____________del án o ___________, inscritá en el Registro de 

Comercio ál Nu mero___________________ del Libro___________ del Registro de Sociedádes, el dí á __________ de 

______________ del án o ____________ y con (Credenciál o Poder), (SI ACTU A CON CREDENCIAL): Tál como lo 

compruebo con lá Certificácio n de lá Credenciál, extendidá por el sen or(á) ______________________________ el dí á 

__________ de _____________ del án o ____________, en su cárá cter de ______________________, inscritá en el Registro de 

Comercio ál Nu mero______________ del Libro_________ del Registro de Sociedádes, el dí á ____________ de 

_______________ del án o ___________ en lá cuál constá lá eleccio n del(lá) compáreciente párá el perí odo de 

___________ án os á pártir de __________________________, y en el cárá cter con que compárecemos otorgámos el 

presente Contráto de __________________, (SI NECESITA AUTORIZACIO N DE JUNTA DIRECTIVA) ásí  como con lá 

Certificácio n del Acuerdo de Juntá Directivá, extendidá por _________________ en su cálidád de _____________ de lá 

que constá que estoy fácultádo párá otorgár el presente instrumento, (SI ACTU A CON PODER):  Tál  como 

compruebo con el Testimonio de lá Escriturá Pu blicá de Poder (relácionár lá cláse de poder con que áctu á), 

otorgádá ánte los oficios notáriáles de __________________, el dí á__________ de___________ del án o ____________, inscritá 

en el Registro de Comercio ál Nu mero ____________ del Libro___________ del Registro de Otros Contrátos 

Mercántiles, el dí á __________ de _________ del án o ____________; en dicho Poder el (lá) notário áutorizánte dio fe 

de lá existenciá legál de lá Sociedád y de lá personerí á con que áctuo  el (lá) otorgánte; que en lo sucesivo del 

presente instrumento se denominárá   “ LA CONTRATISTA ”; y en lás cálidádes ántes expresádás 

mánifestámos:  Que otorgámos el presente Contráto proveniente del proceso de LICITACIO N ABIERTA LA  No. 

____/____ denominádo “______________________”, de conformidád á lás clá usulás que se detállán á continuácio n:  
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CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. LA CONTRATISTA se obligá á suministrár ál MINSAL, á 

precios firmes “_______________________”,  segu n detálle y especificáciones siguientes: 

Ítem Código Descripción 
Cantidad 

Contratada 
U/M 

Precio 
Unitario 
(USD$) 

Valor 
Total 

(USD$) 

       
 

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Formán párte integránte de este Contráto, con 

plená fuerzá obligátoriá párá lás pártes, los documentos siguientes: á) Lás Báses párá lá Licitácio n Abiertá 

LA No. ___/____; b) Lás ádendás y/o enmiendás á lás Báses de Licitácio n, si lás hubiere; c) Lá ofertá de LA 

CONTRATISTA y sus documentos; d) Lá Resolucio n de Adjudicácio n No. __/___; e) Lás Gárántí ás; y f) Lás 

Resoluciones Modificátivás, si lás hubiere. En cáso de discrepánciá entre el Contráto y los documentos ántes 

relácionádos preválecerá  el Contráto. CLÁUSULA TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS PRECIO Y FORMA 

DE PAGO. EL MINSAL háce constár que el importe del presente Contráto será  finánciádo con lá Fuente de 

finánciámiento:  ___________________, con cárgo á los Cifrádos Presupuestários: 

____________________________. En el entendido que, si finálizádo el Ejercicio Fiscál no se lográ liquidár el Contráto 

con dichos Cifrádos Presupuestários, EL MINSAL á tráve s de su Unidád Fináncierá Institucionál, podrá n 

incorporárle el que le correspondá de ácuerdo ál nuevo ejercicio fiscál vigente. El MINSAL se compromete á 

págár á LA CONTRATISTA lá cántidád de ______________________________ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$________) (según lo adjudicado). por el objeto de este Contráto, dicho monto incluye el 

Impuesto á lá Tránsferenciá de Bienes Muebles y á lá Prestácio n de Servicios (IVA). Lá cáncelácio n se hárá  

__________ (Según las Bases para la Licitación Pública). CLÁUSULA CUARTA: PLAZO, LUGAR DE ENTREGA 

Y VIGENCIA DEL CONTRATO. El plázo de entregá de los suministros será  (de conformidad a lo establecido 

en las Bases de Licitación). El lugár de entregá de los suministros será  en ____________________________ (Según 

las Bases de para la Licitación Pública). Párá lo cuál LA CONTRATISTA o su representánte áutorizádo en 

coordinácio n con el Administrádor de Contráto verificárá n que los suministros brindádos cumplen 

estrictámente con lás Condiciones y Especificáciones Te cnicás estáblecidás en el Contráto, identificándo lás 

posibles deficienciás de los suministros entregádos. LA CONTRATISTA recibirá  áctá de lá recepcio n 

sátisfáctoriá de los suministros, firmádá por el Administrádor del Contráto, Visto Bueno de lá Unidád 

___________ y el Representánte de LA CONTRATISTA y lo relácionádo en lá fácturá duplicádo cliente, segu n lo 

estáblecido en el Contráto. El áctá deberá  contener: Nombre, Firmá y sello del Representánte de LA 

CONTRATISTA que entregá los suministros, firmá del Administrádor de Contráto y Visto Bueno de lá Unidád 

___________. Lá vigenciá de este Contráto será  á pártir del dí á en que, á LA CONTRATISTA, se le entregue copiá 

del mismo debidámente legálizádo y finálizárá  hástá que lás pártes háyán cumplido totálmente sus 

obligáciones, incluso en sus pro rrogás si lás hubiere. CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍAS. Párá gárántizár el 

cumplimiento de lás obligáciones derivádás del presente Contráto LA CONTRATISTA otorgárá  á fávor del 

Estádo y Gobierno de El Sálvádor en el Rámo de Sálud lás gárántí ás siguientes: á) GARANTI A DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, párá gárántizár el cumplimiento estricto de este Contráto, equiválente ál 
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_____ POR CIENTO (___%) del válor totál del Contráto, lá cuá l deberá  presentár dentro de los ______ (____) dí ás 

______ siguientes á lá fechá de distribucio n del presente Contráto y estárá  vigente duránte el plázo de _______ 

(_____) dí ás ______, contádos á pártir de _______. Lá gárántí á mencionádá deberá  presentárse en originál y uná 

copiá; Dichás gárántí ás consistirá n en fiánzás emitidás por Sociedádes Afiánzádorás, Asegurádorás o 

Instituciones Báncáriás Nácionáles o Extránjerás, siempre y cuándo lo hicieren por medio de álguná de lás 

Instituciones del Sistemá Finánciero Sálvádoren o, áctuándo como entidád confirmádorá de lá emisio n, Art. 

32 inciso u ltimo de lá LACAP. Lás empresás que emitán lás referidás fiánzás deberá n estár áutorizádás por lá 

Superintendenciá del Sistemá Finánciero de El Sálvádor. Lás fiánzás deberá n presentárse en lá UACI, ubicádá 

en Cálle Arce Nu mero ochocientos veintisiete, Ministerio de Sálud, párá lo cuál se proporcionárá  el 

comprobánte de recepcio n correspondiente. Por cádá gárántí á que presente debe ágregár copiá del NIT de 

LA CONTRATISTA. CLÁUSULA SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. ADMINISTRACIÓN DEL 

CONTRATO. El seguimiento del cumplimiento de lás obligáciones contráctuáles estárá  á cárgo de lá 

Administrádorá del Contráto, quie n há sido nombrádá por lá Titulár del MINSAL, mediánte Acuerdo 

Institucionál Nu mero. _____________ de fechá ________________ de dos mil diecinueve, cuyo nombre se encuentrá 

estáblecido en dicho Acuerdo, el cuál constituye el ANEXO NU MERO del presente Contráto. Quie n tendrá  lás 

fácultádes que le sen álá el ártí culo 82 Bis de lá LACAP, 74 y 77 del Reglámento de lá LACAP, siendo estás lás 

siguientes: á) Verificár el cumplimiento de lás clá usulás contráctuáles. Así  como en los procesos de Libre 

Gestio n, el cumplimiento de lo estáblecido en lás o rdenes de comprá o Contrátos. b) Eláborár oportunámente 

los informes de ávánce de lá ejecucio n de los Contrátos e informár de ello tánto á lá UACI como á lá Unidád 

responsáble de efectuár los págos o en su defecto reportár los incumplimientos. c) Informár á lá UACI á efecto 

de que se gestione el informe ál titulár párá iniciár el procedimiento de áplicácio n de lás sánciones á los 

contrátistás, por los incumplimientos de sus obligáciones. d) Conformár y mántener áctuálizádo el 

expediente del seguimiento de lá ejecucio n del Contráto de tál mánerá que este conformádo por el conjunto 

de documentos necesários que sustenten lás ácciones reálizádás desde que se emitá lá orden de inicio hástá 

lá recepcio n finál. e) Eláborár y suscribir conjuntámente con LA CONTRATISTA, lás áctás de recepcio n totál 

o párciál de lá ádquisicio n o contrátáciones de obrás, bienes o servicios de conformidád á lo estáblecido en 

el Reglámento de lá LACAP. f) Remitir á lá UACI en un plázo má ximo de tres dí ás há biles posteriores á lá 

recepcio n de lás obrás, bienes o servicios, en cuyos Contrátos no existán incumplimientos, el áctá respectivá; 

á fin de que está procedá á devolver ál contrátistá lás gárántí ás correspondientes; g) Gestionár ánte lá UACI 

lás O rdenes de Cámbio o modificáciones á los Contrátos, uná vez identificádá tál necesidád; h) Gestionár los 

reclámos ál contrátistá relácionádos con fállás o desperfectos en obrás, bienes o servicios, duránte el periodo 

de vigenciá de lás gárántí ás, de buená obrá, buen servicio, funcionámiento o cálidád de bienes, e informár á 

lá UACI de los incumplimientos en cáso de no ser átendidos en los te rminos páctádos, ásí  como informár á lá 

UACI sobre el vencimiento de lás mismás párá que está procedá á su devolucio n en un periodo no máyor de 

ocho dí ás há biles. i) Emisio n de lá Orden de Inicio Correspondiente, (cuándo áplique) j) Lá áprobácio n del 

Plán de utilizácio n del ánticipo, ál iguál que lá fiscálizácio n de utilizácio n del mismo, párá táles efectos, deberá  

informár á lá UACI, lá que á su vez informárá  ál titulár, en cáso de comprobárse un destino distinto ál 

áutorizádo. (Cuándo áplique). k) Constánciá de lá morá en el cumplimiento de lás obligáciones. Circunstánciá 

que deberá  relácionár puntuálmente en el Actá de Recepcio n Definitivá. l) Cuálquier otrá responsábilidád 
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que estáblezcá lá LACAP, el Reglámento de lá mismá y Contráto. CLÁUSULA SÉPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN. 

Corresponderá  (ál o  los Administrádores del Contráto), en Coordinácio n con LA CONTRATISTA, lá 

eláborácio n de lás áctás de recepcio n, lás cuáles contendrá n como mí nimo lo que estáblece el Artí culo setentá 

y siete del RELACAP. CLÁUSULA OCTAVA: MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES EN EL 

CONTRATO. El MINSAL podrá  modificár el Contráto en ejecucio n, de comu n ácuerdo entre lás pártes, 

respecto ál objeto, monto y plázo del mismo, siguiendo el procedimiento en lá LACAP. Párá ello EL MINSAL, 

áutorizárá  lá modificátivá mediánte Resolucio n Rázonádá, lá correspondiente Modificátivá que se genere  

será  firmádá por lá Titulár del MINSAL y por lá CONTRATISTA, debiendo estár conforme á lás condiciones 

estáblecidás en el Artí culo ochentá y tres A y ochentá y tres B de lá LACAP, y Articulo veintitre s literál “k” del 

RELACAP. Si en cuálquier momento duránte lá ejecucio n del Contráto LA CONTRATISTA encontráse 

impedimentos párá lá prestácio n del suministro, notificárá  con prontitud y por escrito ál MINSAL, e indicárá  

lá náturálezá de lá demorá, sus cáusás y posible durácio n, tán pronto como seá posible, despue s de recibir lá 

notificácio n EL MINSAL eváluárá  lá situácio n y podrá , prorrogár el plázo. En este cáso lá prorrogá se hárá  

mediánte modificácio n ál Contráto, lá cuál será  áutorizádá por EL MINSAL mediánte Resolucio n Rázonádá; 

lá modificátivá será  firmádá por lá Titulár del MINSAL y LA CONTRATISTA, de conformidád á lo estáblecido 

en los Artí culos ochentá y seis y noventá y dos inciso segundo de lá LACAP, ásí  como los ártí culos setentá y 

seis y ochentá y tres del RELACAP, El Contráto podrá  prorrogárse uná solá vez, por un periodo iguál o menor 

ál páctádo iniciálmente, párá lo cuál deberá  seguirse lo estáblecido en el Articulo ochentá y tres de lá LACAP, 

ásí  como el Articulo setentá y cinco del RELACAP; lá prorrogá será  áutorizádá mediánte Resolucio n Rázonádá 

por EL MINSAL, y lá pro rrogá del Contráto será  firmádá por lá Titulár del MINSAL y LA CONTRATISTA. 

CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN. Sálvo áutorizácio n expresá del MINSAL, LA CONTRATISTA no podrá  tránsferir 

o ceder á ningu n tí tulo, los derechos u obligáciones que emánen del presente Contráto. Lá tránsferenciá o 

cesio n efectuádá sin lá áutorizácio n ántes referidá dárá  lugár á lá cáducidád del Contráto, procedie ndose 

ádemá s á hácer efectivá lá Gárántí á de Cumplimiento de Contráto. CLÁUSULA DÉCIMA: SANCIONES. Si LA 

CONTRATISTA incumpliere cuálquierá de lás obligáciones contráctuáles, estárá  sujetá á lás sánciones 

reguládás en lá LACAP. Cuándo LA CONTRATISTA incurriere en morá en el cumplimiento de sus obligáciones 

contráctuáles por cáusás imputábles á lá mismá, podrá  declárárse lá cáducidád del Contráto e Inhábilitácio n 

o imponer el págo de uná multá por cádá dí á de retráso, de conformidád ál ártí culo 85 de lá Ley de 

Adquisiciones y Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá. Lás notificáciones que se generen en el proceso 

de multá se efectuárá n en lá direccio n estáblecidá en el presente Contráto, en cáso de no encontrárse en esá 

direccio n, sin háber hecho el áviso de trásládo, se efectuárá  de conformidád á lás reglás del derecho comu n. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL MINSAL podrá  dár por terminádo el 

Contráto sin responsábilidád álguná de su párte cuándo ocurrá cuálquierá de lás situáciones siguientes: á) 

LA CONTRATISTA no rindá lá Gárántí á de Cumplimiento de Contráto dentro del plázo ácordádo en este 

Contráto; b) Lá morá de LA CONTRATISTA en el cumplimiento del plázo de entregá de los suministros o de 

cuálquier otrá obligácio n contráctuál; c) LA CONTRATISTA brinde suministros de inferior cálidád á lo 

ádjudicádo o no cumplá con lás condiciones páctádás en el presente Contráto; y d) Por mutuo ácuerdo entre 

ámbás pártes. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN BILATERAL. Lás pártes Contrátántes podrá n 

ácordár lá extincio n de lás obligáciones contráctuáles en cuálquier momento, siempre y cuándo no concurrá 
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otrá cáusá de terminácio n imputáble á LA CONTRATISTA y que por rázones de intere s pu blico hágán 

innecesário o inconveniente lá vigenciá del Contráto, sin má s responsábilidád que lá que correspondá á lá de 

los suministros entregádos y recibidos. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CESACIÓN, EXTINCIÓN, 

CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO. Cuándo se presentáren lás situáciones estáblecidás en los 

Artí culos del 92 ál 100 de lá Ley de Adquisiciones y Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá, se 

procederá  en lo pertinente á dár por terminádo el Contráto. En cáso de incumplimiento por párte de LA 

CONTRATISTA á cuálquierá de lás estipuláciones y condiciones estáblecidás en el presente Contráto y lo 

dispuesto en lás Báses de Licitácio n; EL MINSAL notificárá  á LA CONTRATISTA su decisio n de cáducár el 

Contráto sin responsábilidád párá e l, mediánte áviso escrito con expresio n de motivo, áplicándo en lo 

pertinente el procedimiento estáblecido en el Art. 81 del Reglámento de lá Ley de Adquisiciones y 

Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá. Asimismo, EL MINSAL, hárá  efectivá lás gárántí ás que tuviere 

en su poder. CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Todá discrepánciá que en lá 

ejecucio n del Contráto surgiere, se resolverá  intentándo primero el Arreglo Directo entre lás pártes y si por 

está formá no se llegáre á uná solucio n, se recurrirá  á los tribunáles comunes. En cáso de embárgo á LA 

CONTRATISTA, EL MINSAL nombrárá  ál depositário de los bienes quien relevá ál MINSAL de lá obligácio n de 

rendir fiánzá y cuentás, comprometie ndose LA CONTRATISTA á págár los gástos ocásionádos, inclusive los 

personáles, áunque no hubiere condenácio n en costás. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN 

DEL CONTRATO. EL MINSAL, se reservá lá fácultád de interpretár el presente Contráto, de  conformidád á lá 

Constitucio n, ál Trátádo de Libre Comercio de los Estádos Unidos de Ame ricá – Centroáme ricá - Repu blicá 

Dominicáná (TLC-DR-CAFTA), el Acuerdo de Asociácio n entre lá Unio n Europeá y Centroáme ricá; lá LACAP, 

el RELACAP, demá s legislácio n áplicáble, y los Principios Generáles del Derecho Administrátivo, de lá formá 

que má s convengá á los intereses del MINSAL, con respecto á lá prestácio n objeto del presente Contráto, 

pudiendo en tál cáso girár lás instrucciones por escrito que ál respecto considere convenientes. LA 

CONTRATISTA expresámente áceptá tál disposicio n y se obligá á dár estricto cumplimiento á lás 

instrucciones que ál respecto dicte EL MINSAL. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: MARCO LEGAL. El presente 

Contráto quedá sometido en todo á lá LACAP, RELACAP, lá Constitucio n de lá Repu blicá, El Trátádo de Libre 

Comercio de Estádos Unidos de Ame ricá – Centroáme ricá – Repu blicá Dominicáná (DR-CAFTA) y el Acuerdo 

de Asociácio n entre lá Unio n Europeá y Centroáme ricá (ADA-UE-CA) y en formá subsidiáriá á lás Leyes de lá 

Repu blicá de El Sálvádor, áplicábles á este Contráto. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: JURISDICCIÓN. Párá los 

efectos jurisdiccionáles de este Contráto, lás pártes sen álán como domicilio especiál el de está ciudád, á lá 

jurisdiccio n de cuyos tribunáles competentes se someten. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES 

Y COMUNICACIONES. El MINSAL sen álá como lugár párá recibir notificáciones lá direccio n: Cálle Arce 

Nu mero Ochocientos Veintisiete. Sán Sálvádor y LA CONTRATISTA sen álá párá el mismo efecto lá siguiente 

direccio n: ______________________, Tele fono ____________. Todás lás comunicáciones o notificáciones referentes á lá 

ejecucio n de este Contráto será n vá lidás solámente cuándo seán hechás por escrito á lás direcciones que lás 

pártes hán sen áládo. En fe de lo cuál suscribimos el presente Contráto, en lá ciudád de Sán Sálvádor á los _____ 

dí ás del mes de _____ de dos mil _______. 
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 ___________________________________________    ______________________________ 

 FISCAL GENERAL DE LA REPUBLICA                CONTRATISTA 

 

 

ESTE MODELO DE CONTRATO SE AJUSTARÁ AL MOMENTO DE DEFINIRSE LA ADJUDICACIÓN. 
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Anexo No. 9 

FORMULARIO DE INFORMACION/IDENTIFICACION DEL OFERTANTE 

(PERSONA JURIDICA) 

 

IDENTIFICACIO N DEL PROCESO DE LICITACIO N 

NOMBRE JURIDICO DEL OFERENTE: __________________________________________________________ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL/ APODERADO/ ADMINISTRADOR UNICO O PROPIETARIO: 

DIRECCION FISICA PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: (OFICINA PRINCIPAL (   )  SUCURSAL (    ) 

 

Ciudád: ______________________   Cálle y No: __________________  Tele fono(s):______________ 

DIRECCION ELECTRONICA PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: ____________________________ 

 

DATOS DEL CONTACTO:  NOMBRE:               _________________________________________________  

   CARGO:                  _________________________________________________ 

 

__________________________                                                            _________________________________________________ 

   (Lugár y Fechá)                                                              (Firmá completá del representánte Legál) 
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Anexo No. 9-A 

FORMULARIO DE INFORMACION/IDENTIFICACION DEL OFERTANTE 

(PERSONA NATURAL) 

Identificácio n del proceso de Licitácio n 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: ______________________________________________________________________ 

N° DE DUI Y PASAPORTE: _______________________________________________________________________ 

N° DE NIT: ____________________________________________________________________________________ 

N° DE IVA: _____________________________________________________________________________________ 

DIRECCION FISICA PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: OFICINA PRINCIPAL (   )  SUCURSAL (    ) 

Ciudád: ______________________   Cálle y No: __________________  Tele fono(s):______________ 

DIRECCION ELECTRONICA PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: _________________________________________ 

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA: __________________________________________________ 

DATOS DEL CONTACTO:  NOMBRE:  _________________________________________________ 

   CARGO:                  _________________________________________________ 

 

__________________________                                                           _______________________________________________ 

(Lugár y Fechá)                                                             (Firmá completá del representánte Legál) 
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Anexo No. 9-B 

FORMULARIO DE INFORMACION/IDENTIFICACION DEL OFERTANTE 

(ASOCIO) 

Identificácio n del proceso de Licitácio n 

IDENTIFICACION DE LA ASOCIACIO N: (NOMBRE DE CADA UNO DE LOS ASOCIADOS):  

_______________________ 

NOMBRE DEL PAIS DE REGISTRO DEL MIEMBRO DE LA ASOCIACION: _____________________________________ 

AN O DE REGISTRO DEL MIEMBRO DE LA ASOCIACION: __________________________________________________ 

DIRECCION FISICA PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: OFICINA PRINCIPAL (   )   

Ciudád: ______________________   Cálle y No: __________________  Tele fono(s):______________ 

DIRECCION ELECTRONICA PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: ____________________________ 

DIRECCION PARA RECIBIR CORRESPONDENCIA: ___________________________________________________ 

 

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA DEL MIEMBRO DE LA ASOCIACION A SUSCRIBIR LA OFERTA: 

DIRECCION FISICA PARA RECIBIR NOTIFICACIONES_________________________________________________ 

NUMERO DE TELEFONO: 

CORREO ELECTRONICO: 

DATOS DEL CONTACTO:  NOMBRE:  _________________________________________________ 

   CARGO:                  _________________________________________________ 

  

     

__________________________                                         ______________________________________________ 

(Lugár y Fechá)                                                             (Firmá completá del representánte Legál) 
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Anexo No. 10       
Declaración Jurada (Para trámite de pago) 

 
1.0 DECLARANTE 
 
1.1 Personá Náturál o Jurí dicá 

NOMBRES Y APELLIDOS O RAZO N 

SOCIAL 

NIT DUI O 

PASAPORTE 

TELE FONO 

    

DIRECCIO N CIUDAD CORREO ELECTRO NICO 

   

 1.2 Representánte Legál o Apoderádo (Solo personás Jurí dicás) 

NOMBRES Y APELLIDOS NIT 
CORREO 

ELECTRO NICO 
TELE FONO 

    

Por este medio decláro bájo jurámento que lá cuentá que detállo á continuácio n, será  utilizádá por el 
Estádo por medio de lá Direccio n Generál de Tesorerí á párá cáncelár cuálquier tipo obligácio n que 
reálice lá institucio n y que seán legálmente exigibles, segu n lo estáblecido en el Art. 77, de lá Ley 
Orgá nicá de Administrácio n Fináncierá del Estádo. 
Lá cuentá á declárár es lá siguiente: 

NOMBRE DE LA CUENTA NUMERO DE CUENTA CORRIENTE DE AHORRO NOMBRE DEL BANCO 

     

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: 

 1- Que los dátos que proporciono en este documento son verdáderos y que conozco lás Normás Legáles 

y Administrátivás que regulán está declárácio n jurádá. 

2- Que en cáso de áctuár como representánte legál, decláro que el poder con el que áctu o es suficiente 

párá ásumir todás lás responsábilidádes. 

 Sán Sálvádor,_________ de _______________ de 20_____. 

 FIRMA: _________________________ NOMBRE: ___________________________ DUI: _________________________________ 

               Nota: Únicamente para efectos de pago del contratista. 
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Anexo No. 11 
 

MODELO DE CARTA DE MONTO DE OFERTA TÉCNICA – ECONÓMICA 
 
 
 
SEÑORES: 
MINISTERIO DE SALUD 
PRESENTE. 
 
 
Por este medio comunicámos á usted nuestro intere s en párticipár en lá Licitación 
_________________________No. __/20_____. _____________________________________________________, de iguál 
formá presentámos nuestrá Ofertá Econo micá por lá cántidád de 
______________________________________________________________, $_________.00/100 Do láres de los Estádos 
Unidos de Ame ricá, el cuál incluye el Impuesto ál Válor Agregádo IVA. (Cuando Aplique). 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre del Representánte Legál 
Firmá y Sello. 
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Anexo No. 12 

MODELO DE CARTA DE EXPERIENCIA 

Sres: Ministerio de Salud  

Presente: 

Por este medio hacemos constar que la Empresa ________________________________________, ha suministrado a 

nuestra institución en las fechas_____________________, el siguiente servicio (Colocar nombre y marca del 

producto según se está ofertando, además el modelo del mismo en el caso que aplique): 

_____________________________________________________y ha cumplido con los requerimientos y el tiempo estable-

cido por esta empresa/institución, según detalle siguiente:  

No. Concepto Excelente Muy bueno Bueno 

1 Cálidád del Servicio    

2 
Cumplimiento con el Plázo de 
Prestácio n de Servicio. 

   

Totál    

Nombre y No. de proceso de Licitación o contrato (cuando aplique) 

Nombre de persona contacto: ____________________________________________________ 

Número de teléfono: _______________________________________________________________ 

Correo electrónico: ________________________________________________________________ 

Firma y sello: _______________________________________________________________________ 

Y para ser presentada en proceso de Licitación Abierta DR-CAFTA LA-ADA-UE-CA                No. ___/20_____, 

extiendo, firmo y sello la presente constancia, en la ciudad de__________________, a los ______________ días del 

mes de ______________ del año dos mil veintiuno. 

Nombre de quien la emite: ________________________________________________________ 

Cargo: 

El Jefe UACI, Administrador de Contrato o Jefes de Unidades Usuarias del bien para las instituciones públi-

cas; y el Representante Legal o Propietario de la empresa en el caso del Sector Privado. 

Sello: 
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